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Violentadas, 
7 de cada  
10 mujeres
Datos  del CONAVIM 
señalan que el 70.1% 
de las mujeres en Baja 
California han expe-
rimentado algún tipo 
de violencia a lo largo 
de su vida.

INFORMA INE

GOBIERNOS DE ESTADO Y MUNICIPIOS

PRESENTARON PROYECTOS 
DE INGRESOS AL CONGRESO

ESTÁN ORIENTADOS A 
ATENDER LAS DEMANDAS 
SOCIALES, COINCIDEN

REDACCIÓN
El Mexicano

ME X I C A L I . - 
Los Gobier-
nos del Es-
tado y Mu-

nicipios presentaron ayer 
sus respectivos proyectos 
de ingresos y presupuesto 

para el 2025, cuyos recur-
sos estarán orientados, 
cuyos recursos están en-
caminados a atender las 
demandas sociales y ne-
cesidades en los diferen-
tes municipios de Baja Ca-
lifornia.

Por su parte, el secre-
� PASA�A�LA�PÁGINA�4-A

EXPUSO BURGUEÑO SU 
LEY DE INGRESOS 2025

BAJA CALIFORNIA

Arrancó 
proceso 
para el PJ 
Iniciaron formalmente 
los trabajos en el INE 
BC rumbo a la jornada 
electoral del 1 de junio 
del 2025 para jueces 
y magistrados.

REDACCIÓN
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.- Con el fin de 
seguir avanzando en el derecho a la 
educación, la Presidenta de México, 
Claudia Sheinbaum Pardo firmó el de-
creto por el cual la Universidad Rosa-

rio Castellanos –creada en su gestión 
como Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México– se convierte en una insti-
tución nacional, la cual tendrá sus pri-
meros planteles en Comitán, Chiapas 
y en Tijuana, Baja California.

“Estamos haciendo un llamado a 
� PASA�A�LA�PÁGINA�4-A

Firmó Sheinbaum decreto por 
Universidad Rosario Castellanos 
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FAMA
En época navideña 
CIERRA  DISNEY 
3  ATRACCIONES

5A

4A

EN CAMINO, 
CARAVANA 
MIGRANTE
“Llegó migración y nos 
dijeron que nos iban 
ayudar, pero es mentira, 
solo nos engañan, por eso 
mejor decidimos caminar”, 
dijo una mujer de Honduras.

DEPORTES

APERTURA 2024

PONEN FECHA 
A SEMIFINALES 1C

GOBERNADORA

Inauguró 
humedal 
artifical
El humedal artificial en Ciudad 
Guadalupe Victoria, beneficiará di-
rectamente a 28 mil personas en el 
Valle de Mexicali, informó Marina 
del Pilar Ávila Olmeda.

EN PLAN  
REFLEXIVO
POR

ARMANDO 
MAYA CASTRO

ARTÍCULO

VAN A ANÁLISIS

EN EL ESTADO

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- El Presidente 
Municipal de Tijuana, Is-
mael Burgueño Ruiz, pre-

sentó ante el Congreso de 
Baja California, el Proyec-
to de Ley de Ingresos para 
el Ejercicio Fiscal 2025 del 
XXV Ayuntamiento, que 

� PASA�A�LA�PÁGINA�4-A

MEXICALI.- El Alcalde Ismael Burgueño 
Ruiz presentó ante el Congreso de 
Baja California, el Proyecto de Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025.
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 21 17
Ensenada 23 15
Rosarito 20 17
Tecate 27 13
Mexicali 32 20

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 19.75  20. 15
Dólar CN 13.08  13.10
Euro 19.31  19.32
Yen          0.110      0.110
Real         3.289     3.293
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FUE INAUGURADO POR LA GOBERNADORA

Humedal artificial beneficiará a más de 
28 mil personas en el Valle de Mexicali

ESCRÍBENOS...
 

TU OPINIÓN NOS IMPORTA
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LA OBRA MUESTRA 
CÓMO GOBIERNO 
Y EMPRESAS 
SE UNEN PARA 
UN FUTURO 
MÁS VERDE Y 
SOSTENIBLE

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Baja Ca-
lifornia es uno de 
los estados líderes 
en saneamiento del 

agua y con la puesta en mar-
cha de un humedal artificial en 
Ciudad Guadalupe Victoria, se 
impulsará el desarrollo sosteni-
ble que beneficiará directamen-
te a 28 mil personas en el Va-
lle de Mexicali, informó la go-
bernadora Marina del Pilar Ávi-
la Olmeda.

La mandataria se dijo orgullo-
sa de que ARCA Continental y Co-
ca-Cola México eligieron a Mexi-
cali para invertir 48 millones de 
pesos en la edificación de este se-
gundo humedal artificial, como 
parte de su compromiso ambien-
tal, iniciativa a la que el Gobierno 
del Estado correspondió donando 
el terreno donde se edificó y for-
talecerá con la ampliación de la 
planta tratadora de agua residual 
de Ciudad Guadalupe Victoria.

“Cuando sumamos esfuerzos, la 
iniciativa privada, organismos de 
la sociedad civil y gobierno, pode-
mos contribuir mucho más a me-
jorar las condiciones de vida de los 
habitantes, sobre todo los del Va-
lle de Mexicali, a quienes quere-
mos tanto”, dijo.

Agregó que, además de regresar 
agua limpia al subsuelo del Valle de 

TIJUANA.- Un total de 13 ataques 
armados se registraron durante el 
sábado 29 de noviembre y el do-
mingo 1 de diciembre en diferen-
tes puntos de esta ciudad, dejando 
como saldo el homicidio de nueve 
personas y otras seis personas le-
sionadas, 

Según datos de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana 
de Baja California (SSPCBC) y la 
Fiscalía General del Estado (FGE), 
se reportaron 110 homicidios en 
noviembre y 111 en octubre. 

Reportaron un total de 13 ataques 
armados durante el fin de semana

Mexicali mediante este innovador pro-
yecto, en la zona el gobierno estatal tra-
baja para dotar de drenaje a los ejidos 
Carranza, Oviedo Mota, González Orte-
ga III y Marítimo.

Baja California es uno de los estados 
que más está invirtiendo en planes sus-
tentables y proyectos hídricos. A través 
del Bono Verde y la gestión de recur-
sos, ya se están materializando obras 
en la entidad, como la rehabilitación de 
prácticamente todas las plantas trata-
doras de aguas residuales, dijo.

Destacó que el esfuerzo de su admi-
nistración se armoniza con la política 
ambientalista de la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, quien anunció la 
construcción en Rosarito de una plan-
ta desalinizadora, con la cual se garan-
tizará el acceso al agua en las zonas de 
mayor estrés hídrico.

“El agua es de la nación, le pertene-
ce a la nación. Presentaba la semana 
pasada a la presidenta su plan hídrico, 
con lo cual se garantiza nuevamente el 
derecho al agua para que deje de ser 
considerada como una mercancía. Y 

esto es algo que celebramos”, enfatizó.
Jorge Humberto Santos Reyna, pre-

sidente del Consejo de Administración 
de Arca Continental, subrayó que el hu-
medal artificial fue posible gracias a la 
alianza con el Gobierno del Estado, el 
Municipio de Mexicali y las asociacio-
nes civiles Pronatura México y Prona-
tura Noroeste.

“Estamos aquí para celebrar la in-
auguración de este humedal artificial 
que proveerá de hasta 70 litros de agua 
tratada por segundo la cual podrá re-
utilizarse para actividades productivas 
como el riego agrícola apoyando así a 
la seguridad hídrica del Valle de Mexi-
cali”, mencionó.

El ejecutivo reconoció en especial 
a la gobernadora Marina del Pilar por 
el apoyo brindado para la materializa-
ción del proyecto que utiliza vegetación 
limpiadora y es el segundo en México 
construido por Arca Continental y Co-
ca-Cola México. Además, como prueba 
de su agradecimiento, entregó un ob-
sequio de memorable Coca-Cola a la 
mandataria.

Reitera Burgueño 
una disminución 
del 30% en los 
homicidios

Las autoridades municipales seña-
laron que, aunque estas cifras siguen 
siendo altas, octubre y noviembre fue-

ron los meses con menos homicidios 
del año, destacando que no se ha-
bían registrado cifras tan bajas desde 
2017cuando aumentó sustancialmen-
te este delito.

De acuerdo con las cifras publicadas 
en la página de Seguridad Pública de 
Baja California, en la ciudad de Tijua-
na se han contabilizado 1,642 muertes 
violentas en este 2024: 159 en septiem-
bre, 160 en agosto, 163 en julio, 143 en 
junio, 154 en mayo, 167 en abril, 149 
en marzo, 167 en febrero y 160 en ene-
ro.

EN ESTA CIUDAD FRONTERIZA

TIJUANA.- Coparmex Tijuana lle-
vó a cabo la elección de conseje-
ros para el ejercicio 2025-2026, un 
proceso en el que se tuvo la repre-
sentación de empresas socias.

Roberto Vega Solís, presiden-
te del organismo, señaló que en-
tre los objetivos por los que traba-
jan 12 nuevos consejeros está la 
búsqueda de mejores condiciones 
para la región y la organización del 
Encuentro Nacional Coparmex, 
del que Tijuana será sede en 2025.

Al dar la bienvenida a quienes 
se integran al Consejo Directivo, 
les deseó éxito y les agradeció por 
ser parte ya de Coparmex Tijuana; 
y les hizo un exhorto para partici-
par activamente en las diferentes 

comisiones de trabajo.
Mencionó que los nuevos miembros 

del Consejo Directivo son: Alfredo Or-
tiz Becerril, Angel Ernesto Martin del 
Campo, Antonio Carrillo Vilches, Elisa 
Guadalupe Ibáñez Aldana, Enrique Ar-
turo León Valladolid, Gerardo Gutiérrez 
Fernández, Héctor Torres López, Jorge 
Armando López Loera, Juan Carlos Ca-
ropresi Regalado, Pablo César Casta-
ñeda Romero, Rolando David Escobe-

do Ortiz y Salvador Ledesma Mariñez. 
Cómo suplentes fueron elegidos 

Luis Torres Santillán, Gilberto Gami-
ño Herrera y Miguel Ángel René To-
rres Cabral.

Consejeros ya en funciones:
Aldo Rafael Rodríguez Rodríguez, 

Alma del Carmen Cabanillas Cabani-
llas, Antonio Ricardo Cano Jiménez, 
David Alarcón Cortés, Federico Bezani-
lla Treviño, Hugo Carlos Valverde Rubi-
zewski, José Antonio Lobato Cruz, Leo-
nardo, Rene Arvizu Zaragoza, Luis José 
Nidome Olivas, Marco Antonio Diaz So-
lorio, Marco Antonio Moreno Gómez 
Santelices, Marco Antonio Nuño Inzun-
za, Melissa Ruiz Parra, Roberto Vega 
Solís, Rodolfo Emilio Lara Raygoza y 
Salvador Castellanos Sánchez.

EN TIJUANA

Para el 2025 se pretende 
gastar 800 millones de 

pesos en seguridad

MEXICALI.- De octubre a noviembre 
se redujo en un 30% los homicidios en 
Tijuana, gracias los resultados en la es-
trategia de prevención del delito, rei-
teró el Alcalde Ismael Burgueño Ruiz.

Al acudir al Congreso del estado 
para la presentación de la Ley de In-
gresos de 2025, indicó que el objetivo 
el próximo año es continuar con reduc-
ción de los delitos de alto impacto, para 
lograr una ciudad más segura, toman-
do en cuenta que es uno de los muni-
cipios con mayor dinamismo económi-
co, así como migratorio.

En ese sentido, el funcionario dijo 
que para el 2025 se pretende destinar 
un monto de 800 millones de pesos en 
seguridad, más del doble que en el pre-
sente año que es de 320 millones.

Al ser cuestionado acerca de las ex-
torsiones que han sido objeto varios 
empresarios, Burgueño Ruiz, dijo que 
no hay en la ciudad y que, de ser el 
caso, que se hagan las denuncias perti-
nentes donde también Sindicatura mu-
nicipal estará apoyando.

Respecto al impuesto predial, al al-
calde detalló que no hay aumento en 
los valores catastrales, y que el monto 
del derecho al alumbrado público au-
mentará 10 pesos para quedar en 20 
pesos mensuales.

MEXICALI.- El Alcalde Ismael 
Burgueño Ruiz reiteró que 
de octubre a noviembre 
se redujo en un 30% los 
homicidios en Tijuana, gracias 
los resultados en la estrategia 
de prevención del delito. 

Toman protesta a los nuevos consejeros de 
Coparmex Tijuana, para el ejercicio 2025-2026
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Ayer, firmaron convenio de 
colaboración por la inclusión

AYUNTAMIENTO, CRIT Y CCE

SE REALIZARÁN 
ACCIONES PARA 
MEJORAR LAS 
CONDICIONES 
DE LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- La firma del 
“Convenio de Colabora-
ción por la Inclusión” im-
pulsará que las personas 

con capacidades diferentes acce-
dan a empleo y brindará atención 
de rehabilitación para niños, niñas 
y adultos con discapacidad, con el 
objetivo de mejorar su salud y ca-
lidad de vida, aseguró el alcalde Is-
mael Burgueño Ruiz.

“Sentaremos las bases de co-
laboración de apoyo para fortale-
cer el pleno desarrollo de las per-
sonas con capacidades diferentes; 
en este gobierno, el compromiso 
siempre ha sido muy claro: vamos 
a crear las condiciones para seguir 
favoreciendo la inclusión de las 
personas, con el fin de crear una 
sociedad más justa, basada en la 
empatía, el respeto y la aceptación 
de la diversidad”, manifestó el al-
calde de Tijuana.

En la firma del convenio, reali-
zada entre el Centro de Rehabilita-
ción Infantil Teletón (CRIT), el go-
bierno municipal a través del Sis-
tema para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF), y el Consejo 
Coordinador Empresarial (CCE), 
pretenden realizar acciones con-
juntas para apoyar a los grupos 
vulnerables de personas con dis-
capacidad.

En el marco del Día Internacio-
nal de las Personas con Discapaci-

dad, que se celebra el 3 de diciem-
bre, se reformó a nivel nacional el ar-
tículo 4 constitucional en materia de 
personas con discapacidad. Esta re-
forma establece que la federación y 
las entidades federativas garantiza-
rán la rehabilitación y habilitación de 
las personas que viven con discapa-
cidad permanente, dando prioridad 
a los menores de 18 años, señaló el 
director de CRIT Baja California, Ju-
lio Paz, quien destacó que atienden 
a más de mil 500 menores con dis-
capacidad a través de donaciones y 
esperan expandir los servicios a 300 
menores más en 2025.

“Estamos muy contentos porque a 
nivel nacional se le ha dado el grado 
constitucional a garantizar la aten-
ción de las niñas y los niños en cuan-
to a la rehabilitación se refiere, y esto 
se convertirá en acciones concretas”, 
comentó Paz.

Por su parte, Carlos Jaramillo Sil-
va, presidente del CCE, dijo que el 
sector empresarial está comprometi-
do con la inclusión laboral en las em-
presas de la entidad.

“Este convenio tiene dos objetivos 
principales. Uno de ellos es la inclu-
sión laboral, y nosotros, como sector 
productivo empresarial, buscaremos 
cómo colaborar para poder dar ma-
yores oportunidades de empleo a 
personas con capacidades especia-
les”, destacó Jaramillo.

Como primeras acciones de inclu-
sión laboral, el CRIT de Baja Califor-
nia informó que el 14 de diciembre 
se llevará a cabo el “EmpleaTon”, 
de manera simultánea con las acti-
vidades nacionales del Teletón que 
se realizan en todo el país. En este 
evento se ofertarán 50 vacantes para 
personas con discapacidad y partici-
parán alrededor de 12 empresas.

Control de 
la inflación 
aumenta el 
desempleo

Lo que más afecta a la 
economía tijuanense, 

es la caída del peso: 
Especialista

TIJUANA.- El tema de la inflación es 
algo que preocupa a muchos de cara 
al 2025 y que en ciertos rubros comien-
za a notarse en el último mes del pre-
sente año, sin embargo, el Presidente 
del Colegio de Economía de Baja Cali-
fornia, Ismael Plascencia López, pun-
tualizó en que el factor que más afec-
ta a la economía tijuanense, es la caí-
da del peso.

“El tema inflacionario es derivado de 
la depreciación del peso con respecto 
al dólar, Tijuana es una economía muy 
dolarizada, entonces siempre que au-
menta el tipo de cambio nos pega a no-
sotros en la inflación más que en otras 
partes de la República. Otro factor son 
las compras decembrinas, que la gente 
trae más dinero, demanda más. Se está 
controlando la inflación, pero cuando 
se controla la inflación siempre hay un 
costo que se paga en economía que es 
el desempleo”, explicó.

No obstante, además del desempleo, 
refirió que aumenta el comercio infor-
mal, situación que ha incrementado en 
la región en los últimos años, y que con 
el recorte de empleos en los distintos 
centros laborales, aumenta aún más.

“Por eso el tema de la economía in-
formal, tú no te puedes quedar sin ha-
cer nada, te tienes que dedicar a ha-
cer algo y es lo que aumenta el co-
mercio informal”, apuntó Plascencia 
López.

Realizaron más de 30 mil consultas 
ciudadanas para el Plan de Desarrollo

RECONOCE EL ALCALDE DE TIJUANA

Se rebasó 
la meta 

establecida 
de 25 mil 

consultas, en 
el periodo 

del 5 al 26 de 
noviembre

TIJUANA.- Para la elabo-
ración del Plan Munici-
pal de Desarrollo 2025 
- 2027 del XXV Ayunta-
miento de Tijuana se lle-
varon a cabo 30 mil 290 
consultas ciudadanas, 
casi el doble de las rea-
lizadas para el Plan de 
Desarrollo que se reali-
zó para el periodo 2022 
- 2024.

El Presidente Muni-
cipal de Tijuana, Ismael 
Burgueño Ruiz, recono-
ció el trabajo que de ma-
nera colaborativa lleva-
ron a cabo el Instituto 
Municipal de Participa-
ción Ciudadana (IMPAC) 
y el Instituto Metropoli-
tano de Planeación (IM-
PLAN) para la puesta en 
marcha de la consulta, 
donde la voz de la ciu-
dadanía fue clave y un 
referente en la toma de 
decisiones de este go-
bierno. 

“En esta administra-
ción las voces de la ciu-
dadanía siempre serán 
escuchadas; es impor-

tante la participación ac-
tiva de las y los tijuanen-
ses en las acciones y pla-
nes del Gobierno Muni-
cipal; de forma conjunta 
sociedad y gobierno po-
demos avanzar juntos, 
con rumbo claro hacia la 
transformación y el pro-
greso de la ciudad, como 
una Responsabilidad de 
Todos”, subrayó. 

De acuerdo a infor-
mación proporcionada 
por IMPAC, del total de 
las consultas en el perio-
do del 5 al 26 de noviem-
bre, 19 mil 377 se reca-
baron de manera física, 
y el resto, es decir, 10 mil 
903, fueron a través de 
la modalidad digital; la 
meta eran 25 mil y la ci-
fra fue rebasada. 

De igual manera, 

como parte de este me-
canismo se efectuaron 
seis foros sectoriales: “Ti-
juana Moderna”, “Tijua-
na Fraterna e Inclusiva”, 
“Tijuana Próspera”, “Ti-
juana Pacífica”, “Tijuana 
Desarrolladora” y “Tijua-
na Transformada”. 

Mediante estos fo-
ros se agrupó a especia-
listas en diferentes ru-
bros, quienes desde su 
experiencia contribuye-
ron con propuestas por 
el bienestar y el desarro-
llo de Tijuana. 

Con el respaldo de la 
Consulta Ciudadana, el 
siguiente paso es la con-
formación del Plan Mu-
nicipal de Desarrollo, 
como el documento rec-
tor y guía para la gestión 
municipal.

TIJUANA.- Se llevaron a cabo 30 mil 290 
consultas ciudadanas, casi el doble de las 
realizadas para el Plan de Desarrollo que 
se realizó para el periodo 2022 - 2024.
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INE INFORMÓ QUE SERÁN 6 
BOLETAS LAS QUE UTILICEN 
LOS ELECTORES

MAURICIO HIGUERA
El Mexicano

MEXICALI.- El 
Instituto Na-
cional Elec-
toral en Baja 

California, dio inicio a los 
trabajos correspondientes 
rumbo a la jornada electo-
ral de carácter extraordi-
nario para la elección de 
jueces y magistrados, a 
realizarse este domingo 1 
de junio de 2025.

Liliana Díaz de León 
Zapata, vocal ejecuti-
va del INE en el Esta-
do comentó el 16 de di-

ciembre se instalarán 
los consejos distritales y 
con ello iniciar las activi-
dades relativas al proce-
so comicial.

Acerca de la cantidad 
de boletas a utilizar, el 
número de casillas a ins-
talar, así como la contrata-
ción de los capacitadores, 
dependerá del presupues-
to que la Cámara de dipu-
tados autorice, cuyo mon-
to propuesto por el Insti-
tuto es de 13 mil millones 
de pesos. 

León Zapata manifestó 
que en esta ocasión no ha-
brá participación de parti-
dos políticos y los partici-

SE EFECTUARÁ EL 1 DE JUNIO DEL 2025

Inició proceso para elegir 
a jueces y magistrados  

MEXICALI.- Iniciaron formalmente los 
trabajos en el INE BC rumbo a la jornada 
electoral del 1 de junio del 2025 para jueces 
y magistrados.

pantes mediante sus pro-
pios medios harán campa-
ña proselitista.

Finalmente, dijo la vo-
cal ejecutiva, detalló que 
habrá una intensa cam-

paña de información a 
la ciudadanía acerca del 
proceso electoral además 
de solicitar el apoyo de los 
medios de comunicación 
para tal objetivo.

Presentaron...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

tario de Hacienda del Gobierno del Es-
tado, Marco Moreno Mexía, informó 
que el paquete económico 2025, en el 
que contempla una estimación de in-
gresos por 86 mil 572 millones 356 mil 
777 pesos, recursos orientados a aten-
der las demandas sociales y las necesi-
dades del estado, así como para buscar 
revertir el déficit fiscal heredado de ad-
ministraciones pasadas.

Esta cifra, dijo, representa un incre-
mento del 7.7% con respecto al ejerci-
cio 2024 y fue elaborada bajo la premi-
sa de atender primero a quienes más lo 
necesitan, tomando en cuenta las ins-
trucciones de la Gobernadora a través 
de las políticas públicas de Bienestar, 
Desarrollo Económico, Salud, Seguri-
dad, Justicia, Educación, Cultura, De-
porte, Desarrollo Urbano e Inclusión 
Social, entre otras.

El proyecto integra los presupues-
tos de egresos del Poder Judicial y del 
Poder Legislativo del Estado, así como 
de los organismos autónomos y muni-
cipios, por un total de 22 millones 544 
mil 100 pesos.

El titular de Hacienda destacó que 
el sector educativo concentra el ma-
yor porcentaje del presupuesto, segui-
do de los rubros de seguridad ciudada-
na, bienestar social e inversión pública.

Finalmente, la propuesta de ingre-
sos y el presupuesto de egresos 2025 
se someterán a revisión y análisis por 
parte del Congreso del Estado y se es-
pera su aprobación antes de finalizar 
el año.

TIJUANA
El alcalde de Tijuana, Ismael Bur-

gueño Ruiz, aclaró que con los ajustes 
realizados en la Ley de Ingresos para 
el Ejercicio Fiscal 2025, no se afecta-
rá a la ciudadanía de sectores vulne-
rables. Se espera recaudar 12 mil 522 
millones 969 mil 121 pesos, es decir, 
840 millones 796 mil 458 pesos adicio-
nales a los del año en curso, lo que re-
presenta un 6.7% más en comparación 
con el 2024.

ENSENADA
La presidenta municipal de “la ce-

nicienta del Pacífico”, Claudia Agatón, 
acudió al Congreso del Estado para 
presentar la Ley de Ingresos de 2025, 
que espera recaudar un monto de 3 mil 
040 millones de pesos, un 4% más que 
en el presente año, que es de 2 mil 730 
millones.

Respecto a la Ley de Ingresos, Aga-
tón mencionó que se ofrecerá un 50% 
de descuento en el pago del impuesto 
predial a quienes tengan lotes baldíos 
que han sido utilizados como picaderos 
o que han sido incendiados. También 
habrá programas de apoyo a quienes 
tienen un rezago de 5 años en el pago 
de este tributo.

MEXICALI
Mientras tanto, la alcaldesa de la 

capital del Estado, Norma Bustaman-
te Martínez, presentó la Ley de Ingre-
sos para 2025 ante el Congreso del Es-
tado, asegurando que no se aumenta-
rán las tasas del predial.

Asimismo, indicó que ha incremen-
tado el número de personas que pagan 
el impuesto. Además, espera que los di-
putados aprueben el incremento en el 
Derecho al Alumbrado Público (DAP) 
de 15 a 25 pesos.

La Ley de Ingresos para el ejerci-
cio fiscal de 2025 del Ayuntamiento de 
Mexicali contempla un monto de 6 mil 
200 millones de pesos, un 3% más que 
la Ley de Ingresos de 2024.

Expuso...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

engloba un monto por 12 mil 522 millo-
nes 969 mil 121 pesos. 

La Ley de Ingresos 2025, va orienta-
da a garantizar el bienestar de las y los 
tijuanenses; como nunca antes, refirió 

Firmó Sheinbaum... 
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

todas, las y los gobernadores, a que nos 
den sedes para que no tengamos que 
invertir en infraestructura, en nueva in-
fraestructura. Hay mucha infraestruc-
tura que no se está utilizando en lo que 
se requiere, o burocracia, que puede 
ser adaptada perfectamente para una 
universidad. Va a haber en las 32 enti-
dades de la República la presencia de 
la Universidad Nacional Rosario Caste-
llanos, evidentemente con el apoyo de 
las y los gobernadores”, puntualizó en 
la conferencia matutina: “Las mañane-
ras del pueblo”. 

Destacó que el objetivo de su go-
bierno es crear 300 mil nuevos espa-
cios para estudiantes de educación 
superior, lo cual se va a lograr con la 
Universidad Nacional Rosario Cas-
tellanos, así como con el apoyo de la 
Universidad de la Salud, las univer-
sidades Benito Juárez, el Tecnológi-
co Nacional de México (TecNM) y las 
universidades estatales.

Por ello, informó que el Gobierno 
de México ya realiza un mapeo para 
determinar en qué zonas se ubica-
rán las nuevas universidades Benito 
Juárez, Rosario Castellanos, de la Sa-
lud o TecNM, dependiendo de las zo-
nas donde existen menos centros de 
educación superior. Además, puntuali-
zó, que es indispensable que el Estado 
siga formando humanistas: historiado-
ras, historiadores, filósofos y filósofas, 
científicos sociales y artistas para se-
guir escribiendo la historia de México.

La titular de la Secretaría de Cien-
cia, Humanidades, Tecnología e Inno-
vación, Rosaura Ruiz Gutiérrez, in-
formó que del 3 al 6 de diciembre se 
abrirá la convocatoria para estudian-
tes que deseen ingresar a los plante-
les de Comitán, Chiapas y de Tijuana, 
Baja California de la Universidad Na-
cional Rosario Castellanos; del 9 al 
13 de diciembre para docentes y del 
16 al 20 de diciembre para personal 
administrativo, con el objetivo de que 
inicie clases en el primer trimestre 
del 2025.

Detalló que la Universidad Nacio-
nal Rosario Castellanos contará con 
un sistema mixto, en el cual las y los 
alumnos podrán tomar sus clases de 
manera presencial, pero también se 
impulsará el uso de tecnologías con 
educación en línea.

Precisó que la plantilla docente 
estará mayoritariamente conforma-
da por personas con maestrías y doc-
torados, egresados de los plantes en 
Ciudad de México de la Universidad 
Rosario Castellanos; de programas 
del Consejo Nacional de Humanida-
des, Ciencias y Tecnologías (Conah-
cyt); de universidades estatales, de la 
Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM), así como del Insti-
tuto Politécnico Nacional (IPN).

Informó que actualmente traba-
jan con los gobiernos de Sonora, San 
Luis Potosí, Puebla y Yucatán para 
implementar planteles de la Univer-
sidad Nacional Rosario Castellanos.

AVANCE EN PROGRAMAS PARA EL 
BIENESTAR

En la conferencia matutina, la Jefa 
del Ejecutivo Federal también firmó 
el decreto que eleva a rango consti-
tucional los Programas del Bienestar, 
entre ellos, el que garantiza la Pen-
sión para personas con discapacidad 
permanente a menores de 65 años; 
así como el decreto en materia de vi-
vienda para las y los trabajadores; y 
en materia de protección y cuidado 
animal; los cuales serán publicados 
en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), así lo informó la Consejera Ju-
rídica del Ejecutivo Federal, Ernesti-
na Godoy Ramos.

Al respecto la secretaria del Bien-
estar, Ariadna Montiel Reyes, informó 
que como parte del Programa de Re-
habilitación e Inclusión para el Bien-
estar de las Personas con Discapaci-
dad, un millón 484 mil 930 personas 
reciben esta pensión; 26 mil 703 ni-
ños y niñas con discapacidad reciben 
atención integral con terapias; y de 
2021 a 2024, se han otorgado 3 mi-
llones 113 mil 315 terapias de rehabi-
litación con una inversión de mil 766 
millones de pesos (mdp), que se des-
tinaron a la Fundación Teletón para 
que otorgue de manera gratuita di-
cha atención.

Destacó que el apoyo para el bi-
mestre noviembre - diciembre ya fue 
dispersado en su totalidad, aunado a 
que ya se han establecido convenios 
con 17 estados para la Pensión para 
el Bienestar de las personas con dis-
capacidad y recientemente se unie-
ron Morelos, Tabasco y Yucatán.

El secretario de Educación Públi-
ca (SEP), Mario Delgado Carrillo, 
destacó que, hasta el 30 de noviem-
bre, se han registrado 3 millones 876 
mil 322 estudiantes de secundaria de 
todo el país a la beca universal Rita 
Cetina Gutiérrez; cuyo registro en la 
página https://www.becaritacetina.
gob.mx/ concluye el próximo 18 de 
diciembre. Agregó que se han reali-
zado 35 mil 155 asambleas informa-
tivas con la participación de 4 millo-
nes 35 mil 482 madres, padres de fa-
milia y tutores. 

El titular de la SEP también anun-
ció que, a partir de este lunes, inicia 
la dispersión de 28 mil 600 millones 
419 mil 920 pesos del Programa de 
Becas para el Bienestar Benito Juárez 
para educación básica, media supe-
rior y superior, correspondientes a 
los bimestres septiembre-octubre y 
noviembre-diciembre; el calendario 
de pagos se puede consultar en el si-
guiente enlace: https://t.ly/dRERW.

Durante la conferencia matuti-
na, el procurador Federal del Con-
sumidor, César Iván Escalante Ruiz, 
presentó la sección “Quién es Quién 
en los Precios”, e informó que como 
parte del monitoreo que se realizó, 
del 18 al 22 de noviembre, a los pro-
ductos que conforman la canasta bá-
sica, se detectó que el arroz de la 
marca Verde Valle es la más cara, al 
ofertar su producto en $40.50 pe-
sos por bolsa; en tanto que el pro-
medio nacional de este cereal fue de 
$24.69 pesos.

el Alcalde, la ciudadanía podrá consta-
tar cómo sus contribuciones se verán 
reflejadas en el mejoramiento de sus co-
munidades, con eficiencia y de manera 
transparente.  

“Estamos desarrollando una Ley de 
Ingresos con un enfoque humanista, 
que refleja la visión de la nueva admi-
nistración municipal, en el caso del Im-
puesto Predial nos hemos comprome-

tido a actualizar los valores catastrales 
de terrenos y edificaciones en el mu-
nicipio, ajustando el valor de las cons-
trucciones para reflejar con mayor pre-
cisión su realidad económica”, explicó 
ante las y los diputados. 

Burgueño Ruiz, precisó que, cons-
cientes de la carga que esto puede re-
presentar, se está implementando un 
estímulo fiscal que permita a los con-
tribuyentes cumplir con sus obligacio-
nes sin generar una afectación genera-
lizada. 

En materia del impuesto sobre ad-
quisición de inmuebles, mencionó que 
se prevé otorgar facilidades para las 
operaciones que se realicen a principios 
de año, con el propósito de incentivar la 
inversión y facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales desde el primer 
trimestre, además de cambios menores 
en los derechos municipales.

El Presidente Municipal, puntualizó 
que, en apego a la visión humanista, no 
se crearon nuevos impuestos, ni tam-
poco se incrementaron los existentes; 
agregó que se regularán las donaciones 
con fines específicos que el municipio 
recibe de personas físicas y/o morales. 

Burgueño Ruiz, precisó que se regu-
laron los fondos del programa de cruce 
ágil, para distribuirlos entre la Secreta-
ría de Desarrollo Económico y el Fidei-
comiso Fondos Tijuana, mejorando así 
la infraestructura y operación del pro-
grama, así como proyectos estratégicos 
para la región.

“Esta propuesta de Ley de Ingresos 
permite solventar las necesidades prio-
ritarias de la ciudadanía ya plasmadas 
en el presupuesto de egresos aprobado 
por el Vigésimo Quinto Ayuntamiento, 
concentrando rubros dentro de un pro-
grama económico para el año entrante 
sustentado en un profundo análisis, te-
niendo como objetivo fortalecer la in-
versión en áreas prioritarias como bien-
estar, seguridad, movilidad e infraes-
tructura”, subrayó. 

Puso como ejemplo, el tema de la se-
guridad en el que se presupuestan 380 
millones de pesos adicionales respecto 
a 2024 con recurso propio, duplicando 
el gasto operativo en este rubro, lo an-
terior, en aras de fortalecer la tranquili-
dad y bienestar de las y los tijuanenses.  

Cabe destacar que, durante su com-
parecencia, el Presidente Municipal, 
adelantó que la siguiente semana se ad-
quirirán 140 patrullas que fortalecerán 
la labor que realiza la Policía Municipal, 
asimismo, destacó la coordinación en-
tre Estado y Federación, que como nun-
ca se ha dado en materia de seguridad. 

“Hacer realidad la transformación 
de Tijuana y garantizar los tres mejores 
años en su historia, será posible si con-
tamos con una Ley de Ingresos que nos 
permita disponer de los recursos sufi-
cientes para abatir los rezagos y procu-
rar el bienestar de la población, como 
una Responsabilidad de Todos”, agregó.  

Por su parte, durante su participa-
ción, el Tesorero Municipal, Víctor Al-
fonso Ramos Gómez, explicó los deta-
lles técnicos de la iniciativa de Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025, 
misma que está basada en una políti-
ca económica que servirá para mejorar 
la calidad de vida de las familias tijua-
nenses.

Explicó que la iniciativa fue hecha 
acorde a la visión del XXV Ayuntamien-
to, apegándose a los principios de hu-
manismo, conciencia y trabajo en equi-
po para combatir la pobreza y reforzar 
el apoyo a los grupos vulnerables, to-
mando en consideración tres ejes: jus-
ticia social, austeridad republicana e 
igualdad de oportunidades, buscando 
asegurar la estabilidad de las finanzas 
públicas y el sistema financiero, a tra-

vés de un enfoque de planeación pru-
dente y equilibrado, priorizando el bien-
estar de los sectores más vulnerables.  

“El Consejo Municipal de Catastro 
Inmobiliario, determinó no incremen-
tar los valores del terreno y construc-
ción en lo general, permaneciendo igual 
a los establecidos en el Ejercicio 2024, 
salvo aquellas zonas analizadas que por 
su crecimiento o desarrollo incremen-
taron su valor”, precisó Ramos Gómez.

En esta iniciativa de Ley de Ingre-
sos, se contemplan decretos de estímu-
los fiscales, como el uso de la tabla de 
valores catastrales del Ejercicio 2020 
de enero a marzo de 2025; asimismo, 
el Tesorero Municipal dio a conocer que 
las viudas de propietarios de inmuebles 
con tasa preferencial de 0.84 al millar, 
permanecerán sin cambio.

El Presidente Burgueño Ruiz, rea-
firmó el compromiso de su adminis-
tración de impulsar proyectos basa-
dos en realidades, mantener cercanía 
con la gente como un gobierno huma-
nista y trabajar de manera coordinada 
con los diferentes órdenes de gobier-
no, porque solo así, es posible trans-
formar Tijuana. 

Durante su comparecencia, el Presi-
dente Municipal, estuvo acompañado 
por el Secretario de Gobierno Munici-
pal, Arnulfo Guerrero León; el Tesore-
ro Municipal, Víctor Alfonso Ramos Gó-
mez; la Coordinadora de Fiscalización 
de Ingresos, María Cruz Ibarra Estrada; 
el Recaudador, Ricardo Iván Quintana 
Guillins y el Regidor Heriberto Lemuel 
Ramírez Jiménez. 
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Revelan que 7 de cada 10 
mujeres, son violentadas

PRESENTAN DOS 
PROPUESTAS PARA 
ERRADICAR ESTA 
PROBLEMÁTICA

NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- De acuerdo 
a datos del INEGI, 7 de 
cada 10 mujeres son vio-
lentadas y urgen accio-

nes para poder erradicar esta pro-
blemática, declaró la regidora Ana 
Daniela García Salgado, del XXV 
Ayuntamiento de Ensenada.

Ante la estadística, dio a cono-
cer que se han desarrollado algu-
nas propuestas con la participa-
ción activa de la ciudadanía, para 
abordar las situaciones críticas 
que han sido prioridad.

Una de ellas, es el “Protocolo 
Estatal de Actuación para la Eje-

cución de Órdenes de Pro-
tección y Medidas Caute-
lares”, en casos de violen-
cia contras las mujeres, 
la cual surge de un aná-
lisis a las legislaciones lo-
cales, donde se identificó 
que solo en Playas de Ro-
sarito y Ensenada se cuen-
ta con dicho instrumento, 
quedando rezagados los 
demás municipios.

García Salgado, indicó, 
que datos del CONAVIM 
señalan que el 70.1% de 
las mujeres en Baja Cali-
fornia han experimentado 
algún tipo de violencia a 
lo largo de su vida. Este 
protocolo estatal facilitará 
la coordinación entre au-
toridades para emitir ór-
denes de protección y me-
didas cautelares de ma-
nera oportuna y eficien-

te, evitando la burocracia 
que pone en riesgo la vida 
y la seguridad de las mu-
jeres.

“Un protocolo estatal 
garantizará la coordina-
ción entre municipios, uni-
ficará los procedimientos 
y permitirá a las autorida-
des actuar de manera efi-
ciente y oportuna. Esto no 
solo protegerá a las muje-
res, sino que también re-
ducirá la burocracia y ase-
gurará que ninguna vícti-
ma quede desprotegida”, 
afirmó.

García Salgado, refi-
rió, que, hasta el momen-
to, no todas las órdenes de 
protección han sido efecti-
vas por la falta de elemen-
tos, lo que ha traído como 
consecuencia la muerte de 
víctimas. 

ENSENADA.- Datos del CONAVIM señalan que el 70.1% de las mujeres en Baja 
California han experimentado algún tipo de violencia a lo largo de su vida.

Temen que afecte 
cobro a cruceros, 
afluencia turística

HOTELEROS PREOCUPADOS 

ENSENADA.- La medi-
da que elimina una exen-
ción de impuesto a cruce-
ristas, vigente por más de 
una década, incrementa-
rá los costos por pasajero 
a 47 dólares, un 213% más 
que el promedio actual, po-
sicionando a México como 
uno de los destinos más ca-
ros del Caribe y poniendo 
la competitividad en ries-
go, declaró Andrés Martí-
nez Bremer, presidente de 
la Asociación Mexicana de 
Hoteles y Moteles de Ense-
nada.

El también empresario, 
advirtió sobre el impac-
to devastador que tendrá 
la implementación de un 
nuevo derecho migratorio; 
sostiene más de 20 mil em-
pleos directos y 200 millo-
nes de dólares en salarios, 
beneficiando a miles de fa-
milias mexicanas, muchas 
de las más desprotegidas.

Agregó que, en 2023, en 

Ensenada se consolidó por 
primera vez el arribo del 
crucerista durante el año; 
por ello, hizo un llamado 
urgente esta semana a to-
dos los diputados federales 
de Baja California.

Martínez Bremer señaló 
que el aumento en costos 
podría reducir significativa-
mente el gasto turístico lo-
cal, afectando directamen-
te a pequeñas empresas y 
proyectos de inversión por 
miles de millones de dóla-
res.

Según datos de la indus-
tria, el turismo de cruceros 
ha crecido un 81% en la úl-
tima década, con 3,300 es-
calas anuales. Sin embar-
go, las líneas de cruceros 
ya evalúan redirigir sus ru-
tas, lo que podría afectar 
gravemente los arribos pre-
vistos para 2025, de acuer-
do a posicionamientos es-
tablecidos ya por navieras 
transnacionales.

ENSENADA.- Al sector hotelero de Ensenada 
le preocupa el fuerte impacto económico que 
generará el cobro de un impuesto a cruceristas.

Piden apoyo para cirugía 
de fotógrafa ensenadenses

COSTO ES MUY ELEVADO

ENSENADA.- Cynthia Avilés, de 24 
años de edad, quien se dedica al arte 
en forma profesional y colabora en 
medios de comunicación de la enti-
dad, requiere de una cirugía costosa, 
por lo que pide apoyo de la comuni-
dad para poder solventar el gasto.

Su testimonial se encuentra dis-
ponible en la plataforma gofundme.
com, donde refiere que a los 14 años 
fue diagnosticada con un quiste ce-
rebral aracnoideo temporal izquier-
do tipo III de Galassi. 

Compartió, que no tenía ninguna 
complicación hasta ahora que cre-
ció. “Me ha causado diferentes pro-
blemas de salud como convulsiones, 
neuropatías y, en ocasiones, proble-
mas para caminar”, platicó.

Después de 1 año de estudios y 
tratamiento, agregó, requiere de una 
cirugía para drenar y poder estabili-
zar su salud.

Cynthia explicó que en el hospital 
público al que acude no cuentan con 
todo lo necesario para su operación, 
por lo que es necesario que ella cubra 
cierta parte de los gastos. 

“Las donaciones serían solo para 
gastos médicos: mi única meta es po-
der estar estable y seguir con una me-
jor calidad de vida para seguir hacien-
do lo que me gusta y estar con mi fami-
lia. Gracias por el apoyo. Un abrazo”, 
expresó la fotógrafa en su mensaje.

De acuerdo a la campaña, la meta 
es de 80 mil pesos y actualmente lle-
va 850 pesos recabados. Las perso-
nas interesadas en apoyar, podrán ha-
cerlo en el siguiente enlace: https://
goo.su/Lv4gfjh. 

Y su trabajo fotográfico podrá ser 
apreciado en su cuenta oficial de IG: 
https://www.instagram.com/cinthyaa-
vph/profilecard/?igsh=MWt5NjI5b-
GEwcWdrcA%3D%3D.

ENSENADA.- Fotógrafa de arte y colaboradora en medios de 
comunicación de la entidad, requiere apoyo para cubrir costos de 
cirugía.

BAJA CALIFORNIA, EN ALERTA
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MEXICALI

El saneamiento de las 
aguas residuales y el 

buen aprovechamiento de 
nuestros recursos hídricos 
han sido demanda perma-
nente de nuestra comuni-
dad. 

Derivado de ello, la admi-
nistración estatal, encabeza-
da por MARINA DEL PILAR ÁVI-
LA OLMEDA, colocó en el año 
2001 la primera piedra de la 
construcción del humedal 
artificial en Guadalupe Vic-
toria, liderado por la Indus-
tria Mexicana de Coca-Cola 
y Arca Continental.

Tres años después, el hu-
medal está listo y tiene la ca-
pacidad de limpiar hasta 70 
litros de agua por segundo.

Adicionalmente, la Plan-
ta de Tratamiento del Ejido 
Guadalupe Victoria se está 
rehabilitando, lo que hará po-
sible la instalación de drena-
je a los ejidos Carranza, Ovie-
do Mota, González Ortega 3 
y Marítimo, todo esto en el 
Valle de Mexicali.

Así inicia el Gobierno es-
tatal el último mes de 2024, 
trabajando por más bienes-
tar hídrico para nuestra gen-
te del Valle de Mexicali.

En el Congreso del Esta-
do, el diputado JUAN MANUEL 
MOLINA estuvo presente en la 
comparecencia del Proyecto 
de Ley de Ingresos del Ejer-
cicio Fiscal 2025 del Ayunta-
miento de Mexicali a cargo 
de NORMA BUSTAMANTE. 

El maestro ALFREDO ÁLVA-
REZ CÁRDENAS, secretario ge-
neral de Gobierno del Estado 
y MAGDALENA BAUTISTA RA-
MÍREZ, directora del Centro 
de Justicia para las Mujeres 
de Baja California (CEJUM), 
presentaron el informe de la 
glosa, correspondiente al ter-
cer año de gobierno, ante la 
Junta de Coordinación Políti-
ca del Congreso de Baja Ca-
lifornia. 

Con políticas públicas in-
novadoras, nuestro secreta-
rio, ALFREDO ÁLVAREZ, des-
tacó los avances en igualdad 
de género, atención a la vio-
lencia contra las mujeres y 
derechos humanos, ejes prio-
ritarios para la presente ad-
ministración. 

Se trabaja por un Baja Ca-
lifornia más justo e igualita-
rio para todas y todos.

A propósito, MARCO ANTO-
NIO MORENO MEXÍA, secreta-
rio de Hacienda, remitió al 
Congreso del Estado el pa-
quete económico 2025 del 
Gobierno del Estado, que 
contempla ingresos por 86 
mil 572 millones 356 mil 777 
pesos, en el que se orientan 
recursos para atender las de-
mandas sociales y las necesi-
dades para el desarrollo del 
estado y para buscar rever-
tir el déficit fiscal heredado.

Tal cifra representa un in-
cremento del 7.7% con res-
pecto al ejercicio 2024, y fue 
elaborado bajo la premisa de 
atender primero a quienes 
más lo necesitan, tomando 
en cuenta las instrucciones 
de la Gobernadora a través 
de las políticas públicas de 
Bienestar, Desarrollo Econó-
mico, Salud, Seguridad, Jus-
ticia, Educación, Cultura, De-
porte, Desarrollo Urbano e 
Inclusión Social, entre otras.

MORENO MEXÍA asegu-
ra que se ha construido una 
propuesta que busca revertir 
la tendencia histórica y cre-
ciente de déficits fiscales, por 
lo que se ha elaborado con 
responsabilidad y con el fin 
de ser eficientes y eficaces 
para lograr un balance pre-
supuestal sostenible.

El proyecto de ingresos va 
de la mano la mano del mo-
delo económico implementa-

do por el Gobierno Federal, 
sin perder la soberanía esta-
tal y una gestión responsable 
para la implementación de la 
política económica local, que 
se alinea a los mismos propó-
sitos de poder atender todas 
las necesidades que permi-
tan continuar transforman-
do al país.

Desde el inicio de la ad-
ministración estatal, se for-
talece la perspectiva de gé-
nero en la elaboración de los 
planes, programas y presu-
puestos públicos, y este año, 
se incorpora el enfoque ba-
sado en Derechos humanos 
atendiendo los criterios que 
establece la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Huma-
nos.

También se mantiene un 
enfoque transversal para 
atender a niñas, niños y 
adolescentes a fin de velar 
y cumplir con el interés su-
perior de la niñez y garanti-
zar sus derechos, lo que va 
a permitir dar viabilidad a la 
atención de las necesidades 
de la población, mediante re-
sultados concretos y asigna-
ciones presupuestales res-
ponsables, orientadas a me-
jorar el bienestar de los baja-
californianos.

El proyecto integra los 
presupuestos de egresos del 
Poder Judicial y del Poder 
Legislativo del Estado, así 
como de los organismos au-
tónomos y municipios por el 
orden de 22 millones 544 mil 
100 pesos.

El titular de Hacienda 
destacó que el sector educa-
tivo concentra el mayor por-
centaje de presupuesto, se-
guido de los rubros de segu-
ridad ciudadana, bienestar 
social e inversión pública.

La presidenta CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO firmó el 
decreto de creación de la 
Universidad Nacional Rosa-
rio Castellanos, con lo que la 
mandataria cumple uno de 
los compromisos para brin-
dar opciones en educación 
superior pública y gratuita a 
más de 300 mil jóvenes.

La gran mayoría de los 
Programas para el Bienestar 
ya son derechos constitucio-
nales, lo mismo que vivien-
da digna para trabajadores y 
protección a los animales, ya 
que también se firmaron es-
tos decretos.

TIJUANA

Al interior del Sindicato 
de Burócratas en Baja 

California que “dirige” GUI-
LLERMO ALDRETE CASARIN 
las cosas no marchan bien, 
toda vez que la base deman-
da una auditoria a las ar-
cas durante su gestión, así 
como su posible expulsión 
una vez concluida su ges-
tión en 2026.

Cuentas claras para la 
base y convocar a una asam-

blea informativa para cono-
cer el estado que guarda 
las finanzas del gremio de 
los trabajadores sindicaliza-
dos de los Poderes del Esta-
do, municipios e institucio-
nes descentralizadas es una 
demanda que crece diaria-
mente.  

La entrega de bases para 
empleados y ex servidores 
públicos de primer nivel, la 
presunta venta de plazas, así 
como pago de comisiones a 

proveedores son algunos 
de los señalamientos que 
pesan sobre GUILLERMO AL-
DRETE y su círculo cercano.

Asimismo, la cercanía con 
personajes ligados a la políti-
ca y que fueron expulsados 
del Sindicato de Burócratas, 
quienes hacen las veces de 
“asesores” preocupa a la bu-
rocracia por la falta de resul-
tados en su gestión y el pre-
sunto desvío de recursos 

para otros fines.  
La conformación de un 

COMITÉ DE VIGILANCIA inte-
grado por liderazgos de to-
das las corrientes para cono-
cer los avances que registra 
las negociaciones con el Go-
bierno del Estado para abor-
dar el tema de ISSSTECALI es 
letra muerta, y en contrapar-
te solo participan gente liga-

da a su Comité Estatal.
Aunado a denuncias pe-

nales, de violencia de géne-
ro, así como cuestionamien-
tos en la alteración del ma-
nejo de las cuotas sindicales, 
falta de claridad del progra-
ma de vivienda para trabaja-
dores, se suman al rosario de 
inconformidades de la buro-
cracia, quienes se arrepien-
ten de haber brindado su 
voto de confianza a su toda-
vía dirigente.

Los recursos por la renta 
del salón de eventos es pec-
cata minuta, sin pasar por 
alto los festejos que realiza, 
los cuales están valuados 
hasta en cientos de miles de 
pesos, de acuerdo con testi-
gos que han acudido en cali-
dad de invitados especiales.

Mientras tanto GUILLERMO 
ALDRETE seguirá al frente del 
sindicato y seguramente los 
señalamientos arreciarán en 
fechas próximas.

En otros temas, TERESI-
TA DE JESÚS BALDERAS BEL-
TRAN, Síndica Procuradora 
del XXV Ayuntamiento de Ti-
juana, instruyó a la Dirección 
de Asuntos Internos realizar 
exámenes antidoping a ser-
vidores públicos en todos los 
niveles de la administración 
pública.

Los resultados de las 
pruebas se conocerán en los 
próximos días, y en caso de 
registrarse casos positivos se 
aplicará las sanciones estipu-
ladas en la Ley de Responsa-
bilidades Administrativas del 
Estado de Baja California.

Se espera que la Sindi-
catura Municipal practique 
exámenes sorpresivos próxi-
mamente en delegaciones, 
paramunicipales y hasta en 
la policía municipal, con la fi-
nalidad de conocer el estado 
de salud que guardan las y 
los funcionarios de Tijuana.

ENSENADA

Ante los diputados que 
conforman la Comisión 

de Hacienda y Presupues-
to de la XXV Legislatura del 
Congreso del Estado ayer 
lunes la Alcaldesa CLAUDIA 
AGATÓN MUÑIZ, dio a cono-
cer el proyecto de Ley de In-
gresos 2025, por más de 3 
mil 042 millones de pesos y 
se hizo acompañar por fun-
cionarios del XXV Ayunta-
miento.

Acompañada por funcio-
narios del XXV Ayuntamien-
to, como el tesorero, VICEN-
TE MALDONADO DE TORO; el 
secretario general, JULIO CÉ-
SAR ARENAS RUIZ; la directo-
ra de Infraestructura, PAO-
LA AVELAR ESPINOZA y el di-
rector de Asuntos Jurídicos, 
ELEAZAR LÓPEZ, la alcaldesa 
manifestó que con ese mon-
to se pretende garantizar 
los recursos suficientes para 
atender las necesidades más 
apremiantes del municipio, 

desde la seguridad y la sa-
lud, hasta el deporte, el de-
sarrollo urbano y la protec-
ción al medio ambiente.

De acuerdo a la propia 
presidenta municipal, “esta 
iniciativa está elaborada 
con rigor, visión y el corazón 
puesto en nuestra ciudad, re-
fleja los principios que guían 
a esta administración, como 
austeridad, eficiencia, inclu-
sión, justicia social y respon-
sabilidad hacendaria” y afir-
ma que en lo que respecta al 
impuesto predial, se ha dise-
ñado una política que reco-
noce la puntualidad y el com-
promiso de nuestros ciuda-
danos, con descuentos de 
pronto pago en los meses de 
enero a marzo, además de 
que por primera vez se dará 
la oportunidad de prescribir 
adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores a 2019, con lo que 
se pueden beneficiar a más 
de 39 mil ciudadanos con la 
regularización de su situa-
ción patrimonial.

Mientras tanto, el titu-
lar de la Dirección de Justi-
cia Cívica del XXV Ayunta-
miento de Ensenada, IVÁN 
BARBOSA GUTIÉRREZ, expu-
so que con la puesta en mar-
cha de este sistema, en me-
nor tiempo se da resolución a 
los conflictos y se previenen 
conductas que puedan deri-
var en delitos o violencia y 
hace referencia a que la indi-
cación de la presidenta CLAU-
DIA AGATÓN MUÑIZ, es traba-
jar en conjunto con la Policía 
Municipal para fortalecer la 
prevención, mejorar la convi-
vencia social e incrementar 
el índice de bienestar.

Hace mención BARBOSA 
GUTIÉRREZ que, con las accio-
nes emprendidas para mejo-
rar la atención a la ciudada-
nía, el Gobierno de Ensena-
da agiliza los procesos para 
personas detenidas por faltas 
a la reglamentación munici-
pal e informó que, con la im-
plementación del Sistema de 
Justicia Cívica, procedimien-
tos que anteriormente to-
maban hasta cuatro horas, 
entre tiempos de traslado y 
presentación ante el juez, se 
están realizando ahora en al-
rededor de una hora.

Quien anda muy activa 
visitando unidades deporti-
vas y reuniéndose con las di-
ferentes cámaras, consejos 
y gestionando más allá de 
las fronteras, es la regidora 
BRENDA MENDOZA KAWANI-
SHI, que preside las comisio-
nes de Asuntos Metropolita-
nos y la de Deporte y quien 
ha recibido el respaldo del 
presidente estatal del Parti-
do Encuentro Solidario (PES), 
CÉSAR HANK INZUNZA.

Con sus acciones y ges-
tiones, la regidora MENDOZA 
CAWANISHI ha contribuido a 
fortalecer el partido, sobre 
todo por su trabajo y parti-
cipación dentro de este XXV 
Ayuntamiento de Ensenada, 
con lo que se cumple la máxi-
ma: “trabajo mata grilla”.

Mientras tanto, gran 
consternación deja en va-
rios sectores, sobre todo en 
el agroindustrial y ganade-
ro, el sensible fallecimiento 
el ingeniero MARTÍN LOPERE-
NA NÚÑEZ, quien destacó por 
llevar al ámbito internacional 
la producción de los deriva-
dos de la yucca, además de 
ser parte de una familia cria-
dora de ganado, como sus 
hermanos, quienes recibie-
ron múltiples muestras de 
condolencias y solidaridad 
por tan lamentable ausen-
cia de su querido hermano 
MARTÍN, quien hasta en los úl-
timos momentos de su exis-
tencia dio muestras de su ca-
risma y buen humor, al partir 
en paz y tranquilidad...¡Des-
canse en Paz!.

TIJUANA  
GUILLERMO 
ALDRETE 
CASARÍN... 
La base demanda una 
auditoría a las arcas 
durante su gestión.

ENSENADA
MARTÍN 
LOPERENA 
NÚÑEZ...
Gran consternación 
deja el sensible 
fallecimiento 
del productor 
agroindustrial.

MEXICALI 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO...
Promueve los derechos humanos.

ENSENADA
CLAUDIA 
AGATÓN 
MUÑIZ...
Presentó ante 
diputados Ley de 
Ingresos por más 
de 3 mil mdp.
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HAN PRESENTADO 
AMPAROS PARA 
EVITAR EL PAGO 
DEL GRAVAMEN 
DURANTE EL AÑO 
QUE REPRESENTA 
UN MONTO DE 
20 MILLONES DE 
PESOS 

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Un total de 
17 grandes deudores 
del impuesto predial 
han presentado am-

paros para evitar el pago del gra-
vamen durante el año, lo que re-
presenta un monto de 20 millones 
de pesos, dijo Roger Sosa Alafitta, 
tesorero del 25 Ayuntamiento de 
Mexicali.

Al acompañar a la alcaldesa 
Norma Bustamante Martínez, 
quien presentó la Ley de Ingre-
sos para 2025 ante el Congreso 
del Estado, el funcionario indicó 

PRESENTA LEY DE INGRESOS

Hay 17 grandes deudores 
de predial, en Mexicali

De octubre a noviembre 
del presente año

MEXICALI.- De octubre a noviembre 
de 2024, se han registrado 400 infrac-
ciones a personas que participan en los 
llamados “arrancones” además de re-
molcar a 12 autos, detener a 6 perso-
nas por estado de ebriedad, dijo Luis 
Felpe Chan Baltazar.

El director de seguridad pública de 
Mexicali reiteró que este tipo de acti-
vidades están prohibidas, al mencionar 
que tienen detectados 18 zonas en las 
cuales se llevan a cabo dichas acciones 
“nosotros tratamos de inhibirlos, llega-
mos al punto donde se realiza la carre-
ra y lo que pasa es que los autos se re-
tiran y se van a otra parte”.

Chan Baltazar manifestó que, por 
medio de redes sociales, se invita a los 
interesados a participar donde en va-
rios casos, hay familias presenciando 
este tipo de eventos, e hizo el exhorto 
a que eviten acudir por el peligro que 
representan.

Respecto a la muerte un menor de 
11 años quién iba a bordo de una mo-
tocicleta acompañado de otro joven de 
17 años, al ser impactados por un ve-
hículo en el área de Ampliación Gómez 
Morín y Continente Europeo en las in-
mediaciones de la colonia Las Palme-
ras, al poniente de Mexicali, el titular 
de la DSPM, indicó que la información 
es que está relacionado con una pre-
sencia a un evento de arrancones, don-
de aún no se tiene identificado la perso-
na que provocó el accidente.

Asimismo, dijo que testigos del lu-
gar que la persona no iba en exceso 
de velocidad y que por distracción se 
originó la colisión, en caso de lograr la 
detención de quién provocó la muerte 
del menor, los delitos a imputar serán 
los de omisión de cuidados y de culpa, 
siendo la FGE quien haga las investiga-
ciones al respecto.

MEXICALI.- El Gobierno de Mexicali, en busca de mejorar los procesos de recaudación del 
impuesto predial para 2025.

que el argumento que esgrimen para 
eludir el tributo por parte del equipo de 
abogados de los deudores, es que exis-
te una inequidad en los valores catas-
trales, donde piden que se les aplique 
el valor más bajo estipulado.

En ese sentido, indicó que se han 
modificado diversos criterios, en la ley 
de hacienda municipal para eliminar 
esta clase de conducta. 

Asimismo, expresó que las contribu-
yentes que tienen casas ubicadas en la 
periferia de la ciudad, son quienes re-
gistran mayores adeudos del tributo.

El funcionario dijo que, desde la pa-
sada administración, se implementó el 
círculo de crédito donde 31 mil cuentas 
fueron reportadas por no pagar el im-
puesto, siendo 4 las que han respondi-
do recuperando 100 millones de pesos.

Sosa Alafitta, expresó que por con-
cepto de predial se recaudó hasta el 
25 de noviembre un monto de 832 mi-
llones de pesos, 100 millones más que 
en 2023.

También, como parte de las estrate-
gias para ser más eficientes en el cobro 
del impuesto predial en 2025, el Go-
bierno de Mexicali busca congelar las 
cuentas bancarias de los grandes deu-
dores del gravamen, principalmente.

En la exposición de motivos 
ante los legisladores, el secretario 
del Ayuntamiento, Rodrigo Llanta-
da Ávila, señaló que, en el marco 
de la ley, congelar las cuentas ban-
carias es un tema legal mediante 
un Procedimiento Administrativo 
de Ejecución (PAE), que tradicio-
nalmente se permite el embargo 
del predio, mientras que el teso-
rero Roger Sosa Alaffita, expresó 
que el tema ha sido analizado jun-
to la Secretaría de Hacienda del 
gobierno estatal, para poder con-
cretar la estrategia en mención.

Por su parte, la alcaldesa de 
Mexicali Norma Bustamante ex-
presó que es un logro en la Ley de 
Ingresos, no aumentar las tasas 
del predial. Asimismo, dijo que in-
crementó el número de personas 
que pagan, además, espera que los 
diputados aprueben el incremento 
en el Derecho al Alumbrado Públi-
co (DAP) de 15 a 25 pesos.

La Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal de 2025 del Ayun-
tamiento de Mexicali, contempla 
un monto de 6 mil 200 millones de 
pesos, un 3% más que la ley de in-
gresos de 2024.

Se han registrado 
400 infracciones 
por “arrancones”

MEXICALI.- La Dirección 
de Seguridad Pública 
Municipal hace un exhorto 
a la población para que 
evite tener presencia en los 
arrancones.

Estudiantes de CECYTE 
quieren regreso de Ana

DESAPARECIÓ EL 25 DE NOVIEMBRE

MEXICALI.- Ayer, compa-
ñeros de clase y amigos de 
Anna Daniela Rosales Mu-
ñoz, acudieron a las instala-
ciones del plantel CECYTE 
Los pinos en Mexicali, para 
exigir el regreso de la estu-
diante, quien desde el pasa-
do 25 de noviembre se igno-
ra su paradero.

Briana Vanesa, dijo que se 
enteraron de su extravío en 
redes sociales y de inmedia-
to se realizó un recorrido en 
los alrededores de la escue-
la sin tener éxito.

Indicó que tanto ella 
como varios de sus com-

pañeros, vieron como ese 
día acudió al plantel solo 
las primeras horas de cla-
ses y después no tuvieron 
conocimiento de su pre-
sencia.

En ese sentido, expresó 
que las autoridades educa-
tivas dijeron que probable-
mente se escapó de su casa, 
aunque recordó que Anna le 
comentó que constantemen-
te tenía problemas con sus 
padres, indicando el deseo 
de huir de la vivienda.

Al momento de la mani-
festación los padres de la jo-
ven no estaban presentes.

MEXICALI.- Estudiantes de CECYTE exigen que 
Anna regrese sana y salva.

En 17 años 
Ensenada acumuló 
un monto de 2 mil 

600 millones de 
pesos

MEXICALI.- Se requieren 20 
años para que Ensenada pague 
el adeudo que tiene con ISSS-
TECALI por un monto de 2 mil 
600 millones de pesos, ya que 
el pasivo se generó durante 17 
años, dijo la Alcaldesa Claudia 
Agatón Muñiz.

La presidenta municipal 
acudió al Congreso del Estado 
para presentar la Ley de Ingre-
sos de 2025 que significa un 
monto de 3 mil 040 millones 

de pesos, un 4% más que en 
el presente año que es de dos 
mil 730 millones.

Ante la prensa, mencio-
nó que, en el tema del adeu-
do, buscarán “rutas alternati-
vas para cumplir con el pago”, 
además de trabajar en conjun-
to con el Estado para una me-
jor solución.

Respecto a la Ley de Ingre-
sos, mencionó que se ofrecerá 
un 50% de descuento en el pago 
del impuesto predial a quienes 
tengan lotes baldíos que han 
sido utilizados como picaderos o 
que han sido incendiados, tam-
bién habrá programas de apo-
yo a quienes tienen rezago de 5 
años de adeudo en el tributo.

Agatón Muñiz expresó su re-
chazo al aumento en el impues-
to a cruceros decretado por el 

Congreso de la Unión.
Al respecto, dijo que habla-

rá con el presidente del Sena-
do, Gerardo Fernández Noro-
ña, para medir el impacto que 
tendrá la medida, al indicar que 
el municipio recibe mil 810 tu-
ristas diarios con una presencia 
de 7 cruceros por semana. “Es-
tos temas de deben socializar”. 
manifestó.

Por último, Claudia Agatón 
Muñiz detalló que, gracias a 
la Federación, está autorizado 
un proyecto de ampliar las ru-
tas de atención en la central de 
autobuses hacia varias ciuda-
des de Estados Unidos como 
Los Ángeles, Sacramento, San 
Diego, así como la construcción 
del puerto El Sauzal con una in-
versión de 5 mil millones de pe-
sos para 2025.

En 20 años, se liquida el adeudo 
con ISSSTECALI: Agatón Muñiz

MEXICALI.- La Alcaldesa Claudia Agatón, con el compromiso de saldar la deuda con 
ISSSTECALI.
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ENFRENTARÁN LA JUSTICIA

EXCESO DE VELOCIDAD 

Fallció un 
motociclista 
en accidente 
vial 
El hombre se impactó 
contra muro de con-
tención y cerco de una 
fábrica, lo que resultó 
con lesiones fatales.

ARTURO ROSALES / BORDER ZOOM

ARTURO ROSALES/BORDER ZOOM

 FOTOS: BORDER ZOOM

TIJUANA.- Un hombre de aproximadamente 
35 años fue encontrado sin vida envuelto en 
una lona en la colonia Herrera.

TIJUANA.- Mauricio de 
Jesús “N” y Adrián “N”, 
fueron vinculados a proceso 
por robo de vehículo.

TIJUANA.- El pasado domingo un motociclista perdió la vida en un 
trágico accidente ocurrido en la Calzada del Tecnológico.

TIJUANA.- Elementos de la Policía Municipal confirmaron el 
hallazgo de un hombre y una mujer sin vida en el interior de un 
Hyundai Elantra color gris, con placas americanas.

En un estacionamiento 
a un costado de la 

pescadería “Las Playas”

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Los cuerpos de 
una pareja con huellas de 
violencia fueron encontra-
dos un hombre y una mu-

jer sin vida en un vehículo abando-
nado en la avenida Pío Pico, entre 
las calles 6 y 7, en la Colonia Zona 
Centro.

El reporte fue recibido aproximada-
mente 07:30 horas, señalando que en 
un estacionamiento a un costado de la 
pescadería “Las Playas” se encontraba 
un automóvil sospechoso. 

Al llegar al lugar, elementos de la Po-
licía Municipal confirmaron el hallazgo 
de un hombre y una mujer sin vida en 
el interior de un Hyundai Elantra color 
gris, con placas americanas.

La zona fue acordonada, y al lugar 
arribaron elementos del Ejército Mexi-
cano, la Fiscalía General del Estado y 
personal de Servicios Periciales, quie-
nes iniciaron las investigaciones co-
rrespondientes.

CON HUELLAS DE VIOLENCIA

HALLAN A PAREJA SIN VIDA 
EN AUTO EN ZONA CENTRO

TIJUANA.- Gracias a la labor de in-
vestigación y presentación de datos 
de prueba ante el Juez de Control, la 
Fiscalía Regional de Tijuana, informa 
que se obtuvo la vinculación a proce-
so de dos masculinos acusados del 
delito de robo de vehículo ejecutado 
con violencia y lesiones, en un hecho 
ocurrido el día 20 de noviembre de 
este año. 

De acuerdo con la carpeta de in-
vestigación, ese día los imputados 
de nombres Mauricio de Jesús “N” y 
Adrián “N”, viajaban a bordo de un 
vehículo marca Honda Civic, color 
verde con placas de circulación del 
estado de California. 

Al llegar a una estación de gasoli-
na Chevron ubicada en la vía rápida 
Oriente de esta ciudad, descendieron 
del vehículo y se aproximaron al área 
de despacho de gasolina, para acer-
carse a la víctima, una mujer, que se 
encontraba a bordo de su automóvil.

En ese momento Mauricio de Je-
sús “N”, abrió la puerta del copilo-
to y se introdujo en el vehículo, ame-
nazando moralmente a la víctima, 
mientras que Adrián “N”, por el lado 
del conductor también se acercó y la 
amenazó ordenándole que se bajara 
del carro, para después abrir la puer-
ta del vehículo y bajar a la fuerza a 
la víctima, ejerciendo violencia física, 
ocasionándole lesiones. 

De forma violenta, despojaron a la 
mujer de su vehículo y huyeron del 
lugar, siendo alcanzados y detenidos 
posteriormente. 

En fecha 22 de noviembre de 
2024, se desahogó la audiencia ini-
cial en flagrancia, en la cual se califi-
có de legal la detención y se vinculó 
a proceso a los imputados, imponién-
doles medida cautelar de prisión pre-
ventiva justificada por diversos pro-
cesos en contra de los imputados, 
por delitos similares a la presen-
te causa penal, ocultar la identidad 
a fin de evadir la justicia, así como 
peligro para la víctima y la sociedad 
ofendida.

Esclarecer todo acto delictivo con 
base en un trabajo de investigación, 
es parte de los compromisos constan-
tes de la Fiscalía General del Esta-
do, cuyas acciones están encamina-
das a perseguir el delito y hacer que 
los responsables enfrenten la justicia.

HECHOS, EN NOVIEMBRE 

Procesan a 
dos, por robo 
y lesiones

TIJUANA.- Un cuerpo en-
vuelto en una lona color 
blanco fue localizado en la 
colonia Herrera. 

El hecho se registró apro-
ximadamente a las 21:00 
horas. del domingo en la 
avenida Baja California y 
calle Cachanillas.

Se dio a conocer que el 
cuerpo era de un hombre 

de aproximadamente 35 
años con huellas de tortura.

Hasta el momento se des-
conoce la identidad de la víc-
tima que presentaban man-
chas de sangre en la cabeza.  

De acuerdo a los infor-
mes policiales, en el lugar 
no había indicios balísticos 
y no se reportaron deteni-
dos.

CON HUELLAS DE TORTURA

Encontraron el cuerpo de un 
hombre envuelto en una lona

TIJUANA.- Un motociclista perdió la 
vida el pasado domingo en un trá-
gico accidente ocurrido en la Calza-
da del Tecnológico, frente a la Uni-
versidad Autónoma de Baja Califor-
nia (UABC).

El conductor, cuya identidad aún 
no ha sido revelada, viajaba a bordo 
de una motocicleta con placas de Ca-
lifornia, cuando, presuntamente de-
bido a exceso de velocidad, perdió el 
control de su unidad.

El hombre, de tez morena, estatu-
ra aproximada de 1.70 metros, por-

taba un casco color negro, y vestía 
una sudadera color negro y pantalón 
de mezclilla color negro. 

El motociclista impactó contra un 
muro de contención y luego contra 
el cerco de una fábrica cercana, lo 
que resultó en lesiones fatales. 

Paramédicos de Cruz Roja llega-
ron al lugar del accidente y declara-
ron sin vida al hombre. 

El lugar del siniestro, que es una 
zona de alto tránsito, fue acordona-
do mientras se realizaban las inves-
tigaciones correspondientes. 

EN CALZADA TECNOLÓGICO

Trágico accidente cobra la vida 
de motociclista, frente a UABC

TIJUANA.- Una rigurosa investiga-
ción llevada a cabo por la Fiscalía 
General del Estado resultó en la con-
dena de 20 años de prisión para tres 
responsables de homicidio calificado 
con ventaja: Artemio Bojórquez Se-
púlveda, alias “El Pariente”; Martín 
Mosqueda Rojas, alias “El Garufa”; 
y Jesús Delgado Guzmán.

El agente del Ministerio Público 
presentó pruebas contundentes que 
acreditaron la responsabilidad de los 
acusados en un crimen ocurrido el 1 
de julio de 2014.

Ese día, aproximadamente a las 
18:25 horas, los ahora sentencia-
dos llegaron al negocio denomina-
do “Hospital Celular”. Mientras Ar-
temio Bojórquez Sepúlveda, alias “El 
Pariente”, permanecía en el automó-
vil, los otros dos hombres ingresaron 
al establecimiento y, armados con un 
revólver, amenazaron al propietario 

FISCALÍA PRESENTÓ PRUEBAS

Prisión de 20 
años a tres 
homicidas

del negocio. Durante el asalto, dispararon 
al dueño, provocándole una herida mor-
tal.

El 14 de noviembre de 2024, el Juez dic-
tó sentencia condenatoria con base en las 
pruebas presentadas por la Fiscalía, impo-
niendo 20 años de prisión a cada uno de los 
responsables, además del pago de la repa-
ración del daño de manera solidaria.

La Fiscalía de Baja California reafirma 
su compromiso de combatir los delitos de 
alto impacto y garantizar que los respon-
sables de crímenes violentos enfrenten las 
consecuencias de sus actos.



e l  m e x i c a n oM A R T E S  3 de Diciembre de 2024 ESTATAL / 9A



S in embargo, parece ser 
que esta interrogan-
te llegará a su respues-
ta con un final de tajo, 

puesto que hay un proyecto de 
Bosque de la Ciudad por parte 
de Desarrollos Natura, que, de 
hecho, está proyectado para ser 
el quinto más grande del país.

Esta iniciativa tiene el respal-
do del Alcalde Ismael Burgueño 
Ruiz, quien supo tener la visión 
de un espacio que aprovechará 
las condiciones de flora y fauna, 
cascadas y práctica del senderis-
mo, creando un atractivo natu-
ral sin precedentes en la ciudad.

El Munícipe agradeció el he-
cho de que los inversionistas se 

sumen a acciones que beneficien 
a la comunidad, sin dejar de lado 
sus intereses, puesto que el Bos-
que se sumará al crecimiento de 
la infraestructura en la Zona de 
Natura, en el Este de la ciudad, 
la cual crece a un ritmo acele-
rado.

Este Bosque tendría una su-
perficie tres veces mayor a la del 
Parque Morelos y junto con él, 
llegaría una zona comercial y de 
servicios, así como una zona es-
colar con una preparatoria que 
acercaría este nivel educativo a 
la comunidad, toda vez que el 
plantel más cercano se encuen-
tra a ocho kilómetros de distan-
cia actualmente.

EDITORIALES
L A  C A S A  O P I N A
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G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mx

¿Por qué en Tijuana no hay un bosque?
Es una buena pregunta para iniciar, ¿cómo el municipio más poblado 
del país según el Censo del INEGI en 2020 no tiene un bosque? La capi-
tal del Estado tiene uno, además de múltiples ciudades de México, pero 
una de las localidades más importantes no puede presumir de uno.

En ese sentido, la Presidenta 
de México, Claudia Shein-
baum Pardo, finalmen-
te firmó el decreto por el 

cual la Universidad Rosario Castella-
nos, creada en su gestión como Jefa 
de Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co se convirtió en una institución na-
cional, y uno de sus primeros plante-
les será en Tijuana, Baja California.

Esto forma parte de su proyecto 
de crear 300 mil nuevos espacios 
para estudiantes de educación su-
perior, y el otro plantel que inaugu-
rará será en Comitán, Chiapas. En 
ese sentido, la mandataria hace un 
llamado a las otras entidades a que 
les otorguen sedes para evitar una 
inversión en infraestructura. 

La titular de la Secretaría de 
Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación, Rosaura Ruiz Gutiérrez, 
ya aclaró que del 3 al 6 de diciem-
bre se abrirá la convocatoria para 
los estudiantes que deseen ingresar 
a los planteles de Comitán, Chiapas 
y de Tijuana, Baja California.

Asimismo, la convocatoria será 
del 9 al 13 de diciembre para do-
centes y del 16 al 20 de diciembre 
para personal administrativo, con el 
objetivo de iniciar clases en el pri-
mer trimestre de 2025.

El sistema de estudios será mix-
to, con lo cual podrán tomar sus cla-
ses de manera presencial, pero tam-
bién se impulsará el uso de tecnolo-
gías con educación en línea.

Llegará la Universidad Rosario Castellanos
Realmente hace cuánto tiempo que no se pensaba en la educación su-
perior en Baja California, y concretamente en Tijuana, tomando en 
cuenta que durante la pandemia de Covid-19 quedó evidenciado el co-
lapso del sector salud.

Israel nació como Estado independiente en la 
recta final de la década de los años cuarenta del 
siglo XX. Para el logro de este hecho histórico, li-
gado estrechamente al final de la Segunda Gue-
rra Mundial, se tuvieron que realizar diversos es-
fuerzos políticos y diplomáticos por parte del 
sionismo, todo con el propósito de establecer 
una nación soberana en la tierra de Israel, cono-
cida como Palestina desde los tiempos del Impe-
rio romano.

Se trata de la re-
gión geográfi-
ca que los judíos 
creyentes consi-

deran la Tierra Prometi-
da, y que desde el surgi-
miento del Islam, en el si-
glo VII, fue ocupada por 
los árabes. Más tarde fue 
conquistada por los cru-
zados europeos, obstina-
dos en arrebatarle a los 
musulmanes los llamados 
Lugares Santos. 

Tras la caída del Im-
perio bizantino, en 1453 
d.C., Palestina fue domi-
nada por los turcos oto-
manos, fundadores del 
imperio Otomano, uno de 
los imperios más podero-
sos de la historia durante 
más de seis siglos. Este 
imperio, que tuvo su ca-
pital en Estambul, dejó 
de existir oficialmente el 
1 de noviembre de 1922.  

A partir de ese año, 
la Sociedad de las Na-
ciones, antecesora de la 
Organización de las Na-
ciones Unidas, puso bajo 
la administración británi-
ca el territorio de Pales-
tina. Se le conoció, has-
ta 1948, como el Manda-
to Británico de Palestina. 

Tras la Segunda Gue-
rra Mundial, en el mar-
co de la cual tuvo lugar 
el criminal y abomina-
ble Holocausto Nazi, mi-
les de judíos deseaban 
abandonar Europa para 
irse a vivir a Palestina. 
Gran Bretaña se opuso 
y, sin un ápice de sensi-
bilidad, envió a los inmi-
grantes judíos de regre-
so a campos en la isla 
de Chipre, mientras que 
otros fueron deportados 
nuevamente a Alemania.

Cuando el último sol-
dado británico abandonó 
territorio palestino, los 
israelíes bajo el lideraz-
go de David Ben-Gurión 
declararon en Tel Aviv la 
creación del Estado he-
breo. Este hecho históri-
co no fue bien visto por 
algunos países del mun-
do, pero muchas otras 
naciones apoyaron la in-

dependencia israelí. 
Horas después de la 

proclamación de Israel 
como Estado indepen-
diente, los ejércitos de 
Egipto, Jordania, Siria, 
Líbano e Irak invadieron 
a Israel, obligando a este 
país mediterráneo a de-
fender el territorio re-
cién demarcado de los 
ataques de la coalición 
formada por los países 
árabes antes menciona-
dos. De acuerdo con la 
Enciclopedia Británica, 
este conflicto tuvo una 
duración de 15 meses, 
lapso en el que murie-
ron alrededor de 6 mil 
israelíes.

Como usted puede ver, 
el conflicto por el control 
de Palestina no es nuevo, 
se remonta a principios 
del siglo XX. Lastimosa-
mente, en la duración 
del mismo han tenido lu-
gar embestidas intermi-
tentes de un lado y del 
otro. Un ejemplo de ellos 
es la guerra de los Seis 
Días, un choque relám-
pago en el que Israel, en 
menos de una semana, 
se impuso militarmente 
a la coalición de países 
árabes, conformada por 
Egipto, Jordania y Siria. 
Naciones como El Líbano 
e Irak, después de con-
denar enérgicamente el 
ataque contra Egipto, 
enviaron  ayuda humani-
taria a este país. 

El final de este conflic-
to parece lejano; y aun-
que la mayoría de los se-
res humanos quisiera ver 
el fin de esta guerra esté-
ril, los obstáculos difíci-
les de sortear nos llevan 
a pensar que los ataques 
de ambas partes conti-
nuarán, así como el do-
loroso aumento en el nú-
mero de muertos. En mi 
opinión falta voluntad de 
los palestinos y de los is-
raelitas para la negocia-
ción y el diálogo. Pero lo 
más triste es la falta de 
acción en favor de la paz 
por parte de la comuni-
dad internacional.

En el año 2020, el lema de la 
campaña fue “Un día para 
todos”, y se quiere hacer 
ver que  la discapacidad 

forma parte de la condición huma-
na, ya que todos, en algún momento 
de nuestras vidas, podemos experi-
mentar una discapacidad temporal o 
permanente; y la sociedad tiene que 
estar preparada para ello.

El lema de 2019 fue Empoderar 
a las personas con discapacidad. 
La Agenda 2030 se compromete a 
“no dejar a nadie atrás”. Y para ello 
hay que garantizar su integración e 
igualdad.

La discapacidad es un concepto 
complejo que evoluciona en el tiem-
po. Actualmente, gracias a la apor-
tación del movimiento social de la 
discapacidad, se han superado las 
visiones centradas en las dificulta-
des que experimentan las personas 
debido a su situación de salud. Es-
tas visiones eran propias del deno-
minado modelo biomédico - rehabi-
litador.

Actualmente, el concepto de dis-
capacidad se basa en el modelo so-
cial, que pone el foco, más bien, 
en las barreras físicas y de actitud 

que restringen innecesariamente la 
participación plena y efectiva de las 
personas.

Desde esta perspectiva, una per-
sona con discapacidad es aquella 
que teniendo una o más deficien-
cias físicas, mentales, sea por cau-
sa psíquica o intelectual, o sensoria-
les, de carácter temporal o perma-
nente, al interactuar con diversas 
barreras presentes en el entorno, 
ve impedida o restringida su parti-
cipación plena y efectiva en la so-
ciedad, en igualdad de condiciones 
con las demás.

¿Por qué un día para la discapaci-
dad?

Las personas con discapacidad 
son la minoría más amplia en el 
mundo, y suelen tener más dificul-
tades que otros colectivos en todos 
los niveles, sobretodo en el acceso 
a la educación, al mercado laboral, 
y dificultades económicas.

Y ello se debe a la falta de recur-
sos que les faciliten la vida como ac-
ceso al transporte, o acceso a la in-
formación, en caso de discapacidad 
sensorial. Todo ello unido a la dis-
criminación social que a veces exis-
te en su entorno, y la falta de legis-

lación adecuada, hacen que 
la vida de las personas con 
discapacidad sea más difí-
cil.

Además,  las personas 
con discapacidad son más 
vulnerables ante la violen-
cia. Los niños discapaci-
tados tienen cuatro veces 
más posibilidades de ser 
víctimas de actos violentos, 
igual que los adultos con 
problemas mentales. La ig-
norancia es la causa de la 
discriminación que existe 
en torno a las personas con 
discapacidad, ya que está 
totalmente demostrado que, 
una vez eliminadas las ba-
rreras y obstáculos a la in-
tegración de estas perso-
nas, pueden colaborar acti-
va y productivamente en la 
sociedad.

La Convención sobre los 
Derechos de las Personas 

con Discapacidad, aproba-
da en 2006 y firmada por 
180 países dice: “La accesi-
bilidad y la inclusión de las 
personas con discapacidad 
son derechos fundamenta-
les” Y pide que las perso-
nas con discapacidad pue-
dan llevar una vida inde-
pendiente y participar de 
forma activa en el desa-
rrollo de la sociedad. Soli-
cita a los Estados que to-
men las medidas apropia-
das para darles pleno acce-
so a la actividad cotidiana y 
eliminar todos los obstácu-
los a su integración. Si ne-
cesitas terapia psicológica 
comunícate con Jardín In-
terior Centro Especializado 
en Autismo con la psicólo-
ga Iliana Rivas de lunes a 
viernes de 8:00 am a 6:00 
pm al celular 6861588601.  

ilianafrivasa@hotmail.com

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

El 3 de diciembre se celebra el Día Internacional de las Personas con 
Discapacidad con el objetivo de promover los derechos y el bienes-
tar de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la so-
ciedad, así como concienciar sobre su situación en todos los aspec-
tos de la vida, de la discapacidad intelectual, motriz, visual y auditi-
va en el mundo, pero especialmente en nuestro país, México.

UNA MIRADA AL AUTISMO

PSIC. ILIANA RIVAS

Día Internacional de las 
Personas con Discapacidad

COLUMNA

Guerra en oriente próximo
ARMANDO MAYA CASTRO
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SENTIRSE EN CASA ENTRE ESOS OLEAJES 
VARIOPINTOS NO DEJA DE SER CURIOSO, 
PERO NO HAY DUDA DE QUE ES EL HOGAR, 
EL EFÍMERO HOGAR QUE DURA NUEVE DÍAS 
AL AÑO Y AL QUE VOLVEMOS CADA VEZ, AL 
MARGEN DE FORCEJEOS POLÍTICOS, MODAS 
O MERCADOTÉCNICAS

POR ANTONIO ORTUÑO
Agencias

Ingreso en el recinto de la Fe-
ria Internacional del Libro de 
Guadalajara a eso de las 11.00, 
al tiempo que se celebra la ce-

remonia inaugural, pero con la idea 
de ver libros y no de andar repar-
tiendo aplausos. Es un proceso ve-
loz, porque llevo un gafete que me 
acredita como i nvitado.  Atrá s de 
mí quedan las filas de quienes van 
a comprar boletos de entrada o los 
grupitos murmurantes de quienes 
no saben aún que deberán hacerlo 
antes de entrar. Pero no se produce 
caos alguno entre quienes aguardan. 
La gente hace la fila correspondiente 
y pasa los controles de seguridad sin 
que se produzcan motines o “porta-
zos”. La FIL, después de todo, va para 
cuatro décadas de vida y está meti-
da en el ADN de los tapatíos. Cientos 
de miles la visitan cada año. Todos 
saben cómo actuar o lo descubren 
de inmediato.

Las instalaciones de la Expo Gua-
dalajara ya están cuajadas de multi-
tudes cuando asomo al Área Inter-
nacional y comienzo mi primer re-
corrido del año. Me fascina que al-
gunos visitantes, quizá abrumados 
por la cantidad de libros en exhibi-
ción, se queden detenidos en mitad 
de los pasillos, sin mover un múscu-
lo, los brazos caídos y la mirada per-
dida en el horizonte de banderolas 
y pendones, inconscientes al hecho 
de que todos, a su alrededor, que-
remos avanzar en cualquier direc-
ción y su momento de éxtasis con-
templativo lo impide. Se producen, 
desde luego, empujones, y las subse-
cuentes disculpas. El único espacio 
libre que encuentro es un amplio pa-
bellón con libros jurídicos. O hay po-
cos abogados por aquí o todavía no 
acuden a mirar los títulos relaciona-
dos con su profesión.

Se encuentra uno a media huma-
nidad en los pasillos. Por ejemplo, 
un antiguo compañero de la prepa-
ratoria,  que ahora trabaja en una 
acerera y quiere contarnos algo so-
bre las líneas de distribución de sus 
productos antes de que nos excuse-
mos y huyamos. O una antigua cole-
ga del trabajo que siempre asegura-
ba que no iba a tener hijos y ahora 
es escoltada por dos, cada cual del 
tamaño de un basquetbolista pro-
fesional (ha transcurrido un cuarto 
de siglo desde que cambió de idea). 
Y, claro, también ve pasar uno a no-
toriedades que van rodeadas de co-
mitivas. Como el premio FIL de este 
año, el mozambiqueño Mia Couto; 
o la próxima rectora de la Univer-
sidad de Guadalajara,  Karla Plan-
ter; o el director del Fondo de Cul-
tura Económica, Paco Ignacio Tai-
bo II.  Y también notoriedades que 
andan tranquilamente mirando li-
bros, como el politólogo Jesús Silva 
Herzog Márquez o el escritor Alber-
to Ruy Sánchez.

Aunque, claro, medio metro más 
allá de ellos aparece nuestra veci-
na que tiene un puesto de comida al 
fondo de uno de los corredores y nos 
saluda. O unos chamacos que corre-
tean y se gritan groserías con sabor 
a Feria del Libro: “¡Vete a la Gonvill!”, 
brama uno, entre risotadas. La Gon-
vill, para quien no lo sepa, es la prin-
cipal cadena de librerías en Guada-
lajara. Y una madre le da un rápido 
pescozón al chamaco que invoca su 
sacrosanto nombre en vano.

A pocos metros, un hombre luce 
una cartulina con algunas líneas es-
critas con letra temblona. Pienso que 
estará haciendo proclamas políticas, 
como los activistas con banderas pa-

lestinas que ve uno en la explanada 
exterior. Pero no: se trata del anun-
cio de la presentación de un libro in-
fantil que está a punto de comenzar 
en un salón de la planta alta.

Sentirse en casa entre esos olea-
jes variopintos no deja de ser curio-
so. Pero sí,  no hay duda de que es 
el hogar, el efímero hogar que dura 
nueve días al año y al que volvemos 
cada vez, al margen de forcejeos po-
líticos, modas intelectuales o mer-
cadotécnicas, prestigios que suben 
o bajan. Y mientras pienso esto me 
doy cuenta de que me quedé está-
tico en mitad de un pasillo, con la 
mirada perdida y obstaculizando el 
paso. Y me dan un empujón y luego 
me dirigen un “usted disculpe”. Y no 
sé si quien me quitó de en medio es 
una futura Premio FIL o uno que se 
dedicará al cultivo de guayabas or-
gánicas. Aquí están todos.

FIL GUADALAJARA: 
LA VUELTA AL HOGAR

De la trinchera al sartén dentro con la participación de Melinda 
Ridaura, Maite Laborde, Marco Sánchez y Benito Taibo, dentro 
de la 38 Feria Internacional del Libro en Guadalajara. Sábado 1 
de diciembre 2024, Guadalajara, Jalisco, México. ( © FIL/Carlos 
Zepeda)

Viaje a los orígenes 
de la arqueología 
mexicana. Eduardo 
Matos Moctezuma. 
XXXVIII Feria 
Internacional del Libro. 
Guadalajara, Jalisco. 
México. 
( © FIL/Natalia 
Fregoso)

(© FIL /Rafael del Río)

(© FIL/ Carlos Zepeda)
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LOS EGRESADOS 
PRESENTARON 
ANTE LAS 
AUTORIDADES 
MÉDICAS 
PROTOCOLOS DE 
INVESTIGACIÓN 
 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Un total de 42 
enfermeros y enferme-
ras del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social 

(IMSS) egresaron de los cursos 
postécnicos ciclo 2024, en las es-
pecialidades de Cuidados Inten-
sivos, Pediatría y Medicina de 
Familia.

Las y los nuevos especialistas 
de Enfermería tuvieron como es-
cuela sede la Unidad de Medici-
na Familiar (UMF) No. 40; el Hos-
pital General de Zona (HGZ) No. 
30 y el Hospital de Ginecopedia-
tría con Medicina Familiar (HGP/
MF) No. 31.

Previo al evento de gradua-
ción, por primera vez en este 
tipo de cursos, las y los estudian-
tes presentaron ante autoridades 

42 NUEVOS ESPECIALISTAS EN IMSS

Concluyen especialidad, 
enfermeros y enfermeras

médicas seis protocolos de investi-
gación realizados como parte de su 
preparación académica y con la fi-
nalidad proporcionar estrategias 
para mejorar el modelo de atención 
que se brinda a pacientes que reci-
ben tratamientos de hemodiálisis, 
VIH, neumonía o que sufren depre-
sión, estrés, ansiedad, entre otros 
padecimientos.

La ceremonia de graduación fue 
presidida por la coordinadora auxi-
liar médica de Educación en Salud, 
doctora Carmen Gorety Soria Ro-

dríguez, en representación de la ti-
tular del IMSS Baja California, doc-
tora Desirée Sagarnaga Durante; la 
secretaria de Capacitación y Adies-
tramiento de la sección VII del Sin-
dicato Nacional de Trabajadores del 
Seguro Social (SNTSS), doctora Ali-
cia de la Torre Díaz, en representa-
ción del doctor César Eduardo Gon-
zález Rocha, secretario general, y el 
director del HGZ No. 30, doctor Ale-
jandro Vizcaino García, en represen-
tación de la Jefatura de Prestaciones 
Médicas, entre otros funcionarios.

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TIJUANA.- Con el objetivo de re-
conocer los logros de las mujeres 
empresarias que han contribuido 
destacablemente a empoderar a 
otras emprendedoras en la región 
Cali-Baja, el Organismo Interna-
cional de Emprendimiento “Wo-
man Entrepreneurship Day Orga-
nization (WEDO)”, reconoció a 11 
mujeres empresarias del Estado.

La Embajadora de WEDO en 
Baja California, Sofía del Carmen 
Zúñiga, destacó que el reconoci-
miento es indispensable para to-
dos los seres humanos, sin em-
bargo, en el caso de las mujeres 
es primordial “porque las impulsa 
a hacer más por su comunidad, a 
impactar en la sociedad y tomar 
espacios de poder”.

“Es importante reconocer, uno 
de los cuatro pilares de WEDO, 

que es el empoderamiento, que es 
que las mujeres tomen esos car-
gos de poder que no les correspon-
den sólo por el hecho de ser mu-
jeres o por equilibrar la balanza, 
sino porque cuentan con las mis-
mas capacidades que cualquier 
ser humano, pero sobre todo por-
que su liderazgo puede impactar 
de una manera diferente en el sec-
tor empresarial, pues ciertas cosas 
que no ven los hombres sí las ve-
mos las mujeres, como el impacto 
social en nuestras comunidades y 
nuestras familias”, recalcó.

En ese sentido, agregó que hay 
problemáticas globales que sola-
mente se ven desde la perspectiva 
económica y por ende requieren 
del punto de vista de las mujeres. 

“El reconocerlo es tener la gra-
titud para saber que todos los días 
hay mujeres valientes que se le-
vantan a abrir puertas, no sólo a 
ellas mismas o a sus familias, sino 
a otros hombres que sin la labor y 

MEXICALI.- A partir de las 
11:00 horas de ayer inició ope-
raciones el nuevo paso superior 
sobre el bulevar Lázaro Cárde-
nas en el cruce con el bulevar 
Venustiano Carranza, como par-
te de las obras del Distribuidor 
Vial que se construye en la zona 
por la Secretaría de Infraestruc-
tura, Desarrollo Urbano y Reor-
denación Territorial (SIDURT).

Así lo dio a conocer el titular 
de la SIDURT, Arturo Espinoza 
Jaramillo, quien mencionó que 
este paso superior permitirá la 
circulación continua en el senti-
do Poniente-Oriente del bulevar 
Lázaro Cárdenas a más de 80 
mil vehículos diarios, brindando 
mayor seguridad vial mejoran-
do las condiciones del tránsito 
con señalización adecuada, re-
duciendo el riesgo de accidentes.

Indicó que este puente ten-
drá una velocidad máxima de 
60 kilómetros por hora, conta-
rá con tres carriles de circula-
ción, señalamiento preventivo 
horizontal y vertical, así como 
alumbrado público.

El titular de la SIDURT infor-
mó que para este puente se co-
locaron más de 1 mil 400 tone-
ladas distribuidas en trabes me-
tálicas, más de 2 mil metros cua-
drados para losa de concreto, en 

un área de más de 5 mil metros 
cuadrados de construcción.

Agregó que esta nueva cir-
culación permitirá al personal 
de la obra seguir trabajando en 
las adecuaciones a nivel de sue-
lo para liberar la zona y contar 
con un crucero funcional deba-
jo del puente, además del ya 
construido túnel que permite el 
flujo continuo sobre el bulevar 
Venustiano Carranza en el sen-
tido Sur-Norte.

Espinoza Jaramillo añadió que 
mientras se realizan estas ade-
cuaciones a nivel de suelo, se re-
comienda a la ciudadanía mane-
jar con precaución, respetar las 
señales de tránsito y los límites de 
velocidad, con la finalidad de evi-
tar accidentes y contratiempos a 

todas y todos los usuarios.
“Solicitamos mucho de su 

apoyo para respetar el límite de 
velocidad establecido de 60 kiló-
metros por hora en el puente y 
de 40 kilómetros por hora en el 
túnel, esto es muy importante ya 
que con la precaución de todas 
y todos podemos disfrutar de un 
ambiente vial seguro y eficiente, 
evitando accidentes”, resaltó.

Por último, el titular de la SI-
DURT, reafirmó el compromiso 
de la Gobernadora Marina del 
Pilar Ávila Olmeda de reducir la 
contaminación y transformar la 
infraestructura de nuestro es-
tado otorgando a la ciudadanía 
mejores vialidades, que mejo-
ren la calidad de vida de todas 
y todos los bajacalifornianos.

TIJUANA.- Enfermeros y enfermeras del IMSS egresaron de los 
cursos postécnicos ciclo 2024.

Se consolida como 
excelencia académica

TIJUANA.- Con una emotiva ceremonia y 
un ambiente lleno de orgullo, el Sistema 
Educativo José Vasconcelos celebró su 30º 
aniversario, consolidándose como una ins-
titución clave en la formación de estudian-
tes comprometidos con su comunidad.

El evento, realizado en el Plantel 
Río, estuvo encabezado por el Dr. Juan 
Antonio Haro Villaescusa, Director Ge-
neral de este Sistema Educativo y tuvo 
como invitados al Dr. Ricardo Beltrán 
Rojas, Secretario General de la Univer-
sidad Autónoma de Guadalajara, en re-
presentación del Lic. Antonio Leaño, 
Reyes Rector de la UAG y al Lic. José 
de Jesús Munguía Galván, Presidente 
de la Asociación de Escuelas Prepara-
torias Particulares de México.

Durante la ceremonia, el Dr. Juan An-
tonio Haro destacó el papel de la institu-
ción en la vida de sus egresados: “Hoy 
celebramos no solo 30 años de historia, 
sino también el impacto que hemos teni-
do en la formación de ciudadanos com-
prometidos con su entorno”’. 

Asimismo, aseguró que, desde su 
fundación, el Sistema Educativo José 
Vasconcelos ha destacado por su mo-
delo académico integral, orientado no 
solo al éxito académico, sino también 
al desarrollo de valores como el respe-
to, la solidaridad y la responsabilidad. 

Por su parte, el Dr. Ricardo Beltrán 
Rojas felicitó a los directivos y docen-
tes que forman parte del Sistema, ya 
que con su trabajo diario hacen posible 
la misión de la institución, reiterando 
la importancia de la vocación y amor 
por la enseñanza, lo cual es fundamen-
tal para mantener la calidad educativa.

En representación del claustro de 
maestros y directores, la maestra So-
ledad Rodríguez Madrid también diri-
gió un mensaje en el que aseguró que 
continuará participando activamente 
en los proyectos educativos que se de-
sarrollarán en el futuro, asegurando 
que para el sistema es de suma impor-
tancia priorizar el acceso a una educa-
ción de calidad.

TIJUANA.- Sistema Educativo 
Vasconcelos celebró su 30º 
aniversario, consolidándose 
como una institución clave en 
la formación de estudiantes 
comprometidos con su 
comunidad.

Celebra 30 
aniversario, la 
Vasconcelos

MODELO INTEGRAL EDUCATIVO

POR INSPIRAR A OTRAS MUJERES

Reconocen a 11 mujeres 
empresarias de BC

el trabajo de ellas, muchos logros no hubieran 
sido visibilizados”, expresó.

Por otra parte, refirió que la organización im-
pacta a 4 billones de mujeres en todo el mun-
do pues tiene presencia en 144 países. En Baja 
California impulsarán dos iniciativas, la primera 
es la campaña global “Choose Woman” que fo-
menta la compra en negocios de mujeres “por-
que mundialmente las mujeres reciben la mi-
tad de los ingresos que reciben los hombres en 
sus negocios”.

La segunda es una alianza que permitirá im-
pulsar la expansión de los comercios de las mu-
jeres para que puedan ubicarse en otros territo-
rios y exportar sus productos y servicios a otros 
países.

TIJUANA.- El Organismo Internacional 
de Emprendimiento “Woman 
Entrepreneurship Day Organization 
(WEDO)”, reconoció a 11 mujeres 
empresarias del Estado.

DE DISTRIBUIDOR VIAL LÁZARO CÁRDENAS-VENUSTIANO CARRANZA

Anuncia Sidurt nueva 
circulación en puente

MEXICALI.- El titular de la SIDURT, Arturo Espinoza, informó 
que desde ayer empezó operaciones un nuevo paso sobre 
el bulevar Lázaro Cárdenas en el cruce con el bulevar 
Venustiano Carranza.
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POR ARLENE MORENO
el mexicano

CIUDAD DE MÉ-
XICO- Después 
de la celebra-
ción de los cuar-

tos de final del torneo 
Apertura 2024 y luego 
de una reunión con los 
equipos involucrados, la 
Liga MX dio a conocer 
este lunes las fechas y 
horarios de los partidos 
de Ida y Vuelta para las 
Semifinales del actual 
certamen. 

Cruz Azul, Rayados de 

Monterrey, Atlético de San 
Luis y América, clubes que 
salieron avantes en sus 
duelos de cuartos de final, 
jugarán sus respectivas se-
ries entre el miércoles 4 y 
el domingo 8 de diciembre 
con el objetivo de quedarse 
con el pase a la Gran Final.

Los primeros que ten-
drán actividad serán el At-
lético de San Luis y Mon-
terrey, que medirán fuer-
zas en el juego de ida este 
miércoles a partir de las 
19:00 horas en el estadio 
Alfonso Lastras. La vuelta 
será en el Gigante de Ace-

ro el sábado 7 de diciem-
bre a las 18:00 horas. 

Para avanzar a semifi-
nales, el conjunto potosino 
se impuso por un global de 
3-0 a Tigres, en tanto que 
Rayados logró superar a 
Pumas por un global de 
6-3 tras golear a los “feli-
nos” 5-3 como visitante en 
el cotejo de vuelta de cuar-
tos de final. 

La otra serie de semifi-
nal será la que disputarán 
el líder general del torneo 
Cruz Azul y el bicampeón 
defensor América, que sos-
tendrán su compromiso de 

ida el jueves 5 de diciem-
bre a las 18:00 horas en el 
estadio Ciudad de los De-
portes, que también alber-
gará el encuentro de vuel-
ta el domingo 8 a las 17:00 
horas. 

En sus cotejos de semi-
final, la “Máquina” logró 
revertir una desventaja de 
tres goles al igualar en el 
global a Xolos de Tijuana, 
que quedó eliminado debi-
do a la posición en la tabla 
general de los Celestes, en 
tanto que las “Águilas” eli-
minaron al Toluca por un 
global de 4-0. (AMS)

La Liga MX dio a conocer fechas y horarios para los encuentros 
que definirán a los finalistas del certamen
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PONEN FECHA 
A SEMIFINALES 

CIERRA MÉXICO ANTE PANAMÁ 
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PRESENTA TIJUANA NUEVA ESTRUCTURA 

Regresa a
TOROS DE TIJ 
Óscar Robles 

La Selección 
Mexicana de 

Futbol Femenil 
será local en 

Mérida para este 
compromiso 

MÉRIDA, Yucatán.- Tras 
vencer 4-1 a Costa 
Rica en el Estadio 
Andrés Quintana 
Roo, la Selección

TORNEO APERTURA 2024

MUNDIAL DE POOMSAE

2B2B

Consigue bronce
Fernanda Jiménez 
La bajacaliforniana representó 

a México en la modalidad tercia 
cadete femenil

HONG KONG, China.- La bajacalifornia-
na Fernanda Jiménez Osuna, obtuvo la 
medalla de bronce representando a Mé-
xico en el Mundial de Poomsae (formas) 

El tijuanense vivirá su segunda etapa 
como timonel de los “astados” tras su 

paso por el equipo en 2018-2019

JORNADA 13

ESTADIO: BBVA

VS

VS

VS

VS

TORNEO APERTURA 2024

SEMIFINALES

MIÉRCOLES 4 DE DICIEMBRE

JUEVES 5 DE DICIEMBRE

SÁBADO 7 DE DICIEMBRE

DOMINGO 8 DE DICIEMBRE

ESTADIO: ALFONSO LASTRAS

ESTADIO: CIUDAD DE LOS DEPORTES

ESTADIO: CIUDAD DE LOS DEPORTES

HORA: 19:00

HORA: 18:00

HORA: 17:00

HORA: 18:00



NUEVA YORK.- No subes-
timen a los Azulejos en la 
puja por firmar al dominica-
no Juan Soto. Aunque la se-
mana pasada Toronto era vis-
to como un “candidato sor-
presa, en el mejor de los ca-
sos” en la competencia por 
quedarse con Soto, este lu-
nes surgieron reportes de 
que “existe una creencia ge-
neralizada entre los clubes 
que están haciendo ofertas 
de que Toronto hará la más 
alta”.

Jim Duquette respaldó esa 
opinión en MLB Network Ra-
dio, afirmando que ha escu-
chado de varias fuentes que 
los Azulejos serán los princi-
pales postores.

Entre los reportes también 
fue citada una fuente que re-
futó el “escepticismo gene-
ralizado” sobre la disposi-
ción de Soto a firmar con los 
Azulejos, afirmando que si un 
club está en el proceso final 
de hacer propuestas, Soto 
está abierto a ir allí.

BUSCAN CONFORMAR CALENDARIO DEPORTIVO 

SOSTIENE IMDET REUNIÓN CON
ORGANIZADORES DE EVENTOS 

La actividad estuvo enfocada en la planeación de actividades para 2025

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA- Con el ob-
jetivo de que haya 
mayores certezas 
en la celebración 

de las actividades del calen-
dario deportivo del 2025, el 
Instituto Municipal del De-
porte de Tijuana (IMDET) 
llevó a cabo una reunión 
con organizadores de even-
tos deportivos. 

El Presidente Municipal Is-
mael Burgueño ha hecho én-
fasis en la colaboración entre 
el gobierno y la sociedad para 
impulsar el bienestar de la ciu-
dadanía, por lo que el trabajar 
de manera organizada contri-
buye a que se alcance dicha 
meta. 

La reunión convocó a alre-

dedor de 50 organizadores de 
eventos deportivos en la Sala 
de Usos Múltiples de la Uni-
dad Deportiva CREA y estuvo 
encabezada por el director del 
IMDET, Carlos King, quien re-
solvió las dudas que surgieron 
en torno a la organización de 
eventos deportivos. 

Uno de los requisitos que 
tendrán que cumplir por pri-
mera vez los organizadores 
de eventos deportivos será el 
de contar con el respaldo del 
seguro médico, mismo que de-
berán tener todos los partici-
pantes de las actividades de-
portivas. Este requisito deberá 
cumplirse en un plazo mínimo 
de 10 días antes de la celebra-
ción del evento y es indepen-
diente a la firma de cartas res-
ponsivas por cada actividad. 

En la reunión también se 
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El IMDET llevó a cabo una reunión con organizadores de eventos deportivos. 

Consigue...

Regresa...

VIENE DE LA PORTADA

VIENE DE LA PORTADA

celebrado en Hong 
Kong, China.

Fernanda, multi-
medallista de los Na-
cionales CONADE, 
logró este triunfo en 
la modalidad de ter-
cia cadete femenil 
junto a sus compa-
ñeras Minerva Gó-
mez y Maya Precia-
do, ambas origina-
rias de Jalisco.

En su camino 
al podio, el equipo 
mexicano enfrentó a 
India en los diecisei-
savos de final, ven-
ciendo en el área 3 
con la segunda for-
ma, Teguk 7, logran-
do una puntuación 
de 8.360. Posterior-
mente, derrotaron 
a Australia en la pri-
mera forma, Teguk 
6, con una califica-
ción de 8.650, avan-
zando así a las semi-
finales.

A pesar de la di-
ferencia horaria de 
16 horas con Hong 
Kong, las mexicanas 
demostraron una 
excelente sincroni-
zación. En el caso 
de Fernanda, supe-
ró los nervios de su 
debut en un cam-
peonato mundial y 
compartió el bron-
ce con el equipo de 
Corea. La medalla 
de oro fue para Es-
tados Unidos, mien-
tras que China Tai-
péi se quedó con la 
plata.

Este logro tam-
bién destaca el tra-
bajo de sus entrena-
dores, Jorge Téllez y 
Alison Hernández, 
quienes han guia-
do a Fernanda en su 
desarrollo deporti-
vo entrenando en el 
Centro de Alto Ren-
dimiento de Tijuana.

Cierran...
VIENE DE LA PORTADA

HABRÍA CINCO EQUIPOS INTERESADOS

Esperan pronta decisión de Soto

TIJUANA.- Como parte de la pre-
sentación de su nueva estructu-
ra organizacional, Toros de Ti-
juana anunció este martes el re-
greso del manejador Óscar Ro-
bles, quien vivirá una segunda 
etapa como timonel de los “as-
tados” tras su paso por el equi-
po en 2018 y 2019. 

“Agradecido por la oportuni-
dad. Me siento 100% capacita-
do para liderar a un gran equipo 
como lo va a ser Toros de Tijua-
na y vamos a seguir preparándo-
nos, a seguir aprendiendo para 
tratar de llegar de la mejor ma-
nera posible a una pretempora-
da, preparar a los muchachos y 
estar listos para iniciar una tem-
porada que sin duda será inolvi-
dable para todos nosotros”, se-
ñaló Robles tras su presentación 
con el equipo. 

El manager tijuanense tuvo 
su primera oportunidad con To-

Nacional de Méxi-
co Femenil enfrenta-
rá a Panamá en el Es-
tadio Carlos Iturralde 
para cerrar la última 
Fecha FIFA del 2024, 
en duelo que tendrá 
lugar este martes a 
partir de las 18:00 
horas. 

Dentro de los en-
cuentros destacados 
en el historial de en-
frentamientos entre 
los equipos, la Selec-
ción Nacional de Mé-
xico Femenil enfrentó 
a Panamá en la can-
cha del Estadio Az-
teca el 5 de junio del 
2007, ganando el en-
cuentro 3-1 con goles 
de Mónica González, 
Juana Evelyn López y 
Mónica Ocampo.

Contra el conjun-
to canalero el equipo 
mexicano ha disputa-
do un total de 7 par-
tidos, en el que el ba-
lance se encuentra a 
su favor con 6 triun-
fos y 1 derrota, ade-
más, este cotejo mar-
cará el regreso del 
Tri Femenil a Mérida 
tras 18 años de au-
sencia.

En las anteriores 
ocasiones en las que 
México Femenil jugó 
de local en Yucatán, 
disputó un par de en-
cuentros clasifica-
torios a la Copa Oro 
2006, en los que ob-
tuvimo resultados po-
sitivos ante Nicara-
gua por 9-0 y El Sal-
vador por 8-0.

Entre las jugado-
ras a seguir en el co-
tejo se encuentra la 
atacante Katty Mar-
tínez, quien firmó su 
primer gol en selec-
ción nacional ante Pa-
namá, en los Juegos 
Panamericanos de 
2019, así como Karla 
Nieto, quien ostenta 
la distinción de ser el 
elemento más experi-
mentado en el combi-
nado nacional a casi 
12 años de su debut.

Las expectativas es que el dominicano Juan 
Soto tomará una decisión sobre su futuro en los 
próximos días. Reportan 

interés 
en Nolan 
Arenado 
NUEVA YORK.- Según distintos in-
formes de prensa, los Cardenales de 
San Luis han puesto en el mercado 
de cambios a su estelar tercera base, 
Nolan Arenado, quien podría estar 
ganando interés de algunas franqui-
cias contendientes. 

De acuerdo con Randy Miller de 
NJ.com, los dos equipos que dispu-
taron la Serie Mundial de este año 
podrían intentar concretar un canje 
por el ocho veces llamado al Juego 
de Estrellas y ganador de 10 Guan-
tes de Oro.

“Un jugador que podría ser una 
posibilidad [para los Yankees] es Are-
nado”, comentó Miller en la emisora 
WFAN Radio durante el fin de sema-
na. “Creo que los Cardenales están 
tratando de cambiarlo”. 

El reporte continuó, “San Luis 
tendría que absorber parte del dine-
ro, y quizás los Yankees podrían ha-
cer un trato enviando algunos pros-
pectos. ... Sigo escuchando que se-
rán los Yankees o los Dodgers. Creo 
que él es un jugador que prefiere la 
Costa Oeste, lo que lo haría inclinar-
se por los Dodgers, y creo que los 
Dodgers lo quieren”.

Reportes señalan que el 
tercera base Nolan Arenado 
sería uno de los objetivos de 
Dodgers. 

ros durante la campaña Otoño 
2018, poco después de su reti-
ro como jugador profesional y 
tras haber ostentado diversos 
cargos como coach en el equi-
po. Robles se mantuvo hasta el 
2019, temporada en la que guió 
al club hasta un séptimo duelo 
en la Serie de Campeonato de 
la Zona Norte. 

“Fueron cinco, seis años de 
preparación cuando estuve la úl-
tima vez que estuve aquí con To-
ros de Tijuana y, en su momen-
to, les dije que me iba a prepa-
rar para regresar a casa como 
una mejor persona, pero, sobre 
todo, como un mejor manager”, 
señaló Robles durante su pre-
sentación. 

En su primera etapa con To-
ros, Robles acumuló una mar-
ca de 93 triunfos y 54 derrotas, 
además de que en ambas cam-
pañas lideró al equipo hasta la 
postemporada. Tras su paso 
por Tijuana, el timonel dirigió 
a Tigres de Quintana Roo en 
2021, a Unión Laguna y Oaxaca 

en 2022, a Durango en 2023 y 
este año a Chihuahua en la Liga 
Mexicana de Beisbol. 

En la Liga Mexicana del Pa-
cífico, Robles dirigió a Yaquis de 
Ciudad Obregón, a Algodoneros 
de Guasave, con los que ganó la 
distinción de Manejador del Año 
en 2020-2021, y actualmente es 
piloto de Tomateros de Culiacán, 
a los que mantiene como líderes 
en la primera mitad de la cam-
paña. 

Acerca de sus objetivos para 
su nueva etapa con Toros, Ro-
bles compartió, “en los prime-
ros planos, donde se merece es-
tar y no tengo la menor duda de 
que vamos a ser un equipo muy 
competitivo y un serio aspirante 
al campeonato”. 

La presentación de Óscar Ro-
bles estuvo a cargo del presiden-
te ejecutivo de Toros Omar Cani-
zales, quien estuvo acompañado 
en el evento por el gerente de-
portivo Enrique Couoh, así como 
los asesores Raúl Cano y Carlos 
Hernández. (AMS)

dieron cita Raúl Parra López, 
Jefe de la Sección de Tránsito, 
y Ulises Cruz, Subdirector Téc-
nico, representantes de la Se-
cretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana Municipal, 
quienes encomendaron a los 
organizadores a colaborar de 
forma cercana para una me-
jor planeación en los operati-
vos viales. 

Además asistieron a la reu-

nión el presidente de la Asocia-
ción de Atletismo de Baja Ca-
lifornia, Gerardo Medina, y el 
Presidente de la Liga Muni-
cipal de Atletismo de Tijuana 
(LIMAT), Rubén Razo, quienes 
apoyan con el aval de las dis-
tancias en las carreras pedes-
tres, que conforman la mayo-
ría de las actividades que reali-
zan los organizadores de even-
tos deportivos. 

En cuanto a si Soto tiene 
previsto firmar con el equipo 
que le haga la mejor oferta o 
si está priorizando otros fac-
tores, nadie lo sabe con certe-
za. Pero eso podría revelarse 
pronto, ya que el analista de 
MLB Network, Jon Paul Mo-
rosi, dijo el lunes que ha escu-

chado de fuentes que creen 
que Soto tomará su decisión 
en los próximos 10 días.

El estelar jardinero su-
puestamente está conside-
rando propuestas de cin-
co equipos: Yankees, Mets, 
Medias Rojas, Dodgers y 
Azulejos.
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Igualan en la Ida Alisos 
y Deportivo Hidalgo

E N  R O N D A  D E  S E M I F I N A L E S

Bulldogs gana a Chispitas

ENSENADA.- El Deportivo Hi-
dalgo y Mariscos Alisos dejaron 
para el encuentro de Vuelta la 
definición de uno de los dos bo-
letos a la gran final de la cate-
goría de 50 Años del Grupo B 
del torneo de Liga 2024, orga-
nizado por la Liga Municipal 
de futbol de Veteranos de En-
senada.

El encuentro de Ida de las 
semifinales se realizó el pasa-
do domingo en el campo 3 de 
la unidad deportiva Raúl Ra-
mírez Lozano, en lo que fue un 
emocionante duelo entre el ran-
king 2 Mariscos Alisos y el ca-
ballo negro y octavo de la ta-
bla, el Deportivo Hidalgo, don-

ENSENADA.- La escuadra de 
Bulldogs Impresiones se quedó 
con el primer duelo de la serie 
semifinal venciendo nueve ca-
rreras contra dos a las Chispi-
tas, en la disputa de uno de los 
boletos a la final de la catego-
ría de Segunda Fuerza del tor-
neo oficial 2024 “Saidy Lizany 
López Hernández” de la Liga 
Burócrata de softbol Femenil.

El partido se verifico en el 
diamante del campo Burócra-
ta, de donde Ximena Martínez 
salió con la victoria y Fernanda 
Sánchez con la derrota.

Las que hicieron sonar su 
aluminio por las chicas de las 
Impresiones fueron: Aileen Mo-
ran de 2-2, Camila Montoya de 
4-1 y Marie Cota de 2-1.

Por los Chispistas las que 
dieron de hit fueron: Fernan-
da Higuera, Verónica Fonseca 
y Ariana Fonseca.

Semifinales Primera Fuerza
En el segundo duelo de las 

semifinales el equipo de Tóxi-
cos con efectivo picheo de Ma-
rie Cota le gano con pizarra de 
13 careras por 1 al Club House, 

Deportivo Hidalgo empató sin goles con Mariscos 
Alisos en la ida de semifinales de la categoría de 
50 Años Grupo B del torneo de Liga 2024 del 
futbol de Veteranos.

La ofensiva en el triunfo de Bulldogs Impresiones fue 
liderada por: Aileen Moran, Camila Montoya y Marie Cota.

B E I S B O L  I N T E R L I G A S

ROYALS Y OCÉANO PROFUNDO  
SALEN CON TRIUNFOS
ENSENADA.- Las novenas de 
Océano Profundo y Royals salie-
ron con sendas victorias en la do-
ble cartelera celebrada en el te-
rreno de juego del campo depor-
tivo Antonio Palacios, en activida-
des del torneo Interligas 2024-25 
de Primera Fuerza entre la Liga 
Municipal de Ensenada y Rosarito.

En el primero encuentro, Océa-
no Profundo se agencio fácil triun-
fo con abultada pizarra de 13 ca-
rreras por 3 ante Astros.

Ricardo Martínez, Juan de La 
Cruz y Josué González se combi-
naron en la lomita de los disparos 
para llevar al triunfo al Océano 
Profundo, mientras que Jonathan 
Rodríguez, Sergio Rodríguez y Ce-
sar Núñez lanzaron por los Astros.

La ofensiva de los ganadores la 
dirigieron; Antonio Morillo de 5-2, 

Rey Espinoza de 4-2, Iván Bojór-
quez de 4-2, Carlos Márquez de 
3-1, Juan Rascón de 3-2 e Iram To-
rres de 3-1, siendo jonrón.

En el segundo cotejo los Ro-
yals se quedaron con triunfo al 
son de 9 anotaciones contra 2 so-
bre el Éxodo, con victoria para De-
rek Femat con relevos de Iker Aya-
la y Carlos Borbón, mientras que 
Damián Cosió era el derrotado con 
ayuda de Pedro Martínez y Jesús 
Romero.

La artillería de Royals la en-
cabezaron: Cristian Castellanos 
de 1-1, siendo cuadrangular, Juan 
José Aguilar de 3-2, Luis Marche-
na de 1-1, José Luis Villavicencio 
de 3-1 y Agustín Campa de 1-1.

Los mejores al bat del Éxodo 
fueron: Santiago Sánchez de 2-2 
y Alexis García de 4-2.

Los Royals se quedaron con triunfo al son de nueve carreras 
contra dos sobre el Éxodo, en ronda del Interligas de beisbol 
entre Municipal de Ensenada y Rosarito.

En la ronda celebrada en el gimnasio Ernesto Moreno, 
también los equipos de Autopartes El Sauzal, Hoopers y 

Viguetas salieron con triunfos
REDACCIÓN
el mexicano

EL SAUZAL.- Ga-
celas se adueñó 
de la cancha del 
gimnasio Ernesto 

Moreno y dominaron de 
principio a fin las accio-
nes para acreditarse vic-
toria de 44 puntos por 21 
sobre Evo Team, en par-
tido de la rama Femenil 
Abierta del torneo 2024 
de la Liga Rural de balon-
cesto de El Sauzal de Ro-
dríguez.

Las chicas de las Gace-
las fueron comandadas a la 
ofensiva por Jimena Amador 
quien llevo 16 puntos a la pi-
zarra ganadora, seguida de 
Danna Salcedo que aporto 7, 
mientras que por el lado de 
las Evo Team destacaban: Ja-
neth Gastelum con 5 unida-
des y Brenda Vázquez con 4.

El partido de la categoría 
Intermedia de la rama Varo-
nil, el equipo de Autopartes 
El Sauzal derroto 44- 31 al 
Mean Machine.

Owen Peña y Raúl Manci-
lla con 12 puntos cada uno 
destacaron por los ganado-
res, en tanto que Enrique 
Guzmán con 20 y Román Va-
rela con 6 destacaron por los 
del Machine.

El representativo de Hoo-
pers se agencio triunfo con 
números finales de 47-33 so-
bre los Unidos, en encuentro 
de la segunda fuerza Varonil.

MANEADERO.- En el cierre 
del séptimo capítulo con 
doblete salido del madero de 
Sergio Villalva empujando las 
carreras 12 y 13 el equipo de 
Langosteros termino pasando 
13 por 3 sobre los Astros, 
en partido celebrado en el 
terreno de juego del campo 
Rubén Sánchez Legaspy en 
ronda del beisbol de la Liga 
Rural de Maneadero.

Con esta victoria los 
Langosteros del Pita Silva 
ponen su marca en 4 victorias 
y 1 descalabro y los Astros 
quedan con 2-2 dentro de 
la categoría de Primera 
Fuerza en lo que van del 
campeonato oficial 2024-
25 denominado “Ramiro 
Gutiérrez Silva”.

Francisco “Paco” Aviña 
lanzando 5 entradas 
completas en las que permitió 
4 hits y ponchó a 5 se 
acredito el triunfo y contando 
con relevo de Everardo 
Camacho, en tanto que Isaac 
Ibarra era el derrotado.

Los que hicieron tronar 
su madero por el bando 
Langostero fueron: Sergio 
Villalva de 5-3, Daniel 

GACELAS SE IMPUSO 
A EVO TEAM

ACCIONES DE LIBASA

Las Gacelas se apuntaron otra victoria dentro de la categoría Femenil Abierta del torneo 
2024-25 de la Liga Rural de baloncesto de El Sauzal.

Alejandro García se llevó 29 puntos a su cuenta personal en 
el triunfo de Hoopers sobre los Unidos.

LANGOSTEROS VENCE A ASTROS
EN LA MAYOR DE LA RURAL

“Dany” Silva de 3-2, Luis M. 
Altamirano de 4-3, William 
“Chino” Quiroz de 3-3, Mario 
Rizk de 4-2 y Alejandro 
“Bubu” Silva de 3-1.

Por los Astros los que 
destacaron con el maple 
fueron: Daniel Garibay de 3-2, 
Rodolfo Fierro de 3-1 y Andy 
Castell de 3-1.

siendo Mía Cabrera la lanzado-
ra que se lleva el revés.

Las mejores bateadoras de 
las Toxicas fueron: Fátima Pérez 
de 4-3, Ximena Martínez de 4-2 
y Camila Montoya de 2-1, sien-
do jonrón.

Por el bando del Club House 
las que dieron de imparable fue-
ron: Andrea Medina, Monserrat 
Torres y Daniela Melgoza.

Semifinales de Novatas
En los primeros juegos de 

semifinales de la categoría No-
vatas, el equipo de Hechos se 
impuso al son 19 carreras por 
13 a las Rebeldes, con victoria 
para Naomi Jiménez y descala-
bro para Blanca Villavicencio.

Las que lucieron al bat por 
las ganadoras fueron: Victoria 
Araiza de 3-3 y Fernanda Higue-
ra de 3-3, mientras que la más 
destacada por las Rebeldes fue; 
Marymar Huerta se fue de 4-3 
con jonrón.

 Y el Club House Moms se 
impuso 14 por 12 a la Matre-
ras, siendo Mía Cabrera la lan-
zadora ganadora y Arely Álva-
rez la derrotada.

Los Langosteros se apuntaron triunfo al son de 13-3 ante los 
Astros en partido de la máxima categoría del torneo 2024-
25 de la Liga Rural de beisbol de Maneadero.
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Los mejores encestado-
res del bando ganador fue-
ron: Alejandro García con 
29 puntos y Alonso Mendo-
za con 9 y por el lado opues-
to sobresalieron; Camerino 
Ramírez con 18 unidades y 
Sergio Franco con 6.

Dentro de la categoría Ju-
venil, el quinteto de Vigue-
tas Ens se quedó con triunfo 
de 61 por 25 sobre los Hoo-

pers.
Los que llevaron más 

puntos a sus cuentas per-
sonales por los Viguetas 
fueron: Luis García y Airut 
Cárdenas con 18 y 13 pun-
tos respectivamente.

Por los Hoopers los me-
jores canasteros fueron: 
Julián Sandoval con 9 uni-
dades y Alan Talamantes 
con 8.
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de los del barrio hidalguen-
se dominaron las acciones del 
primer tiempo atacando repeti-
das veces el arco de marisque-
ros en par de ocasiones pegan-
do al poste, en el segundo tiem-
po los de Mariscos Alisos nive-
laron el encuentro que terminó 
empatado a cero goles, por lo 
que se espera un gran duelo en 
la Vuelta, el ánimo entre el cua-
dro del Deportivo Hidalgo diri-
gido por Alfonso Arias es exce-
lente así que se espera un reñi-
do partido en la definición del 
boleto a la final, donde el gana-
dor enfrentara al vencedor de 
la semifinales entre Último Es-
fuerzo y Deportivo Juárez.



PRÓXIMO SÁBADO 

Sostendrán revancha 
Navarrete y Valdez

P O R  R O T U R A  D E  L I G A M E N T O  C R U Z A D O

Pierde Galaxy 
a Riqui Puig

PHOENIX, Arizona- Ema-
nuel Navarrete y Óscar Val-
dez son dos de los guerre-
ros mexicanos más desta-
cados de esta generación, 
y llegan a su revancha del 
7 de diciembre en el Foo-
tprint Center de Phoenix, 
Arizona con algo que de-
mostrar.

Navarrete (38-2-1, 31 
KOs), campeón mundial 
de peso ligero junior de la 
WBO, regresa para defen-
der su corona luego de la 
derrota por decisión ante 
Denys Berinchyk en mayo 
por el título mundial va-
cante de peso ligero de la 
WBO. 

Si bien no logró su mi-
sión de convertirse en cam-
peón mundial de cuatro ca-
tegorías, Navarrete tiene la 
intención de reafirmar su 
lugar en la cima de la je-
rarquía de la división.

El ex campeón de dos 
categorías Valdez (32-2, 24 
KOs) espera convertirse en 
dos veces rey de peso lige-
ro junior y vengar su derro-
ta por decisión ante Nava-
rrete en agosto de 2023. 

Esa noche, Navarrete se 
impuso por decisión unáni-
me en una batalla mano a 
mano que dejó a Valdez ma-
gullado y ensangrentado.

Navarrete se entrenó en 
las montañas de México, 
mientras que Valdez pasó 
más de dos meses en San 
Diego. Esto es lo que dije-
ron antes de la secuela.

“Hay mucho orgullo en 
juego, especialmente en 
una pelea México contra 
México. Cuando hay esa di-
námica, siempre habrá or-
gullo. Valdez y yo sabemos 
que eso le da más impor-
tancia a esta pelea”, seña-
ló Navarrete. 

Valdez por su parte indi-
có, “sé qué esperar de Na-
varrete. Sé para qué entre-
nar. He entrenado duro e 
inteligentemente para esta 
pelea. En la primera pe-
lea cometí varios errores. 
Mi mayor error fue inten-
tar noquear a mi oponen-
te. Siempre quiero darles a 
los fanáticos lo que pagan, 
pero me concentré en el no-
caut en lugar de ceñirme a 
mi plan de juego”.

Emanuel Navarrete y Óscar Valdez 
protagonizarán una guerra entre mexicanos el 
próximo sábado. 

El LA Galaxy confirmó que el mediocampista Riqui Puig 
sufrió una rotura del ligamento cruzado anterior. 

LOS ÁNGELES, Califor-
nia.- El LA Galaxy confir-
mó que el mediocampista 
Riqui Puig sufrió una rotu-
ra del ligamento cruzado 
anterior (LCA) de su rodi-
lla izquierda y se perderá 
la Copa MLS 2024, que se 
disputará el sábado 7 de di-
ciembre en el Dignity Heal-
th Sports Park. 

La rotura del ligamento 
cruzado anterior se reveló 
en una resonancia magné-
tica realizada durante el fin 
de semana, lo que evitará 
que el estelar jugador par-
ticipe en el enfrentamiento 
en el que los angelinos me-
dirán fuerzas contra el New 
York Red Bulls.

Puig se lesionó en la se-
gunda mitad del partido 
que sostuvo el LA Galaxy el 
pasado sábado, pero el es-
pañol siguió jugando más 
de treinta minutos a pesar 
de su lesión y dio la asis-
tencia ganadora en el gol 

de Dejan Joveljić en el mi-
nuto 85. 

Sus contribuciones lleva-
ron a la victoria del equipo 
de Los Ángeles por 1-0 so-
bre el Seatle Sounders FC 
en la final de la Conferencia 
Oeste en Carson, California. 
Puig se someterá a una ci-
rugía en una fecha por de-
terminar.

El All-Star de la MLS 
2024 registró 37 contribu-
ciones de gol (17 goles, 20 
asistencias) en 36 partidos 
jugados (34 como titular) 
en todas las competiciones 
para el LA Galaxy durante 
la campaña 2024. 

En cuatro partidos juga-
dos (4 como titular) durante 
los MLS Cup Playoffs, Puig 
anotó cuatro goles y cuatro 
asistencias. El nativo de Ma-
tadepera, España, terminó 
la temporada regular 2024 
de la MLS con 16 goles y 14 
asistencias en 29 partidos 
jugados (28 como titular).

El entrenador hizo énfasis en los jóvenes jugadores que 
lideraron al equipo en compromisos recientes 
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MA N A G U A , 
Nicaragua.- 
L u e g o  d e 
completar la 

Segunda Ventana de Cla-
sificación a la AmeriCup 
2025, el entrenador nacio-
nal de basquetbol, Omar 
Quintero, realizó un ba-
lance positivo y destacó 
la renovación que se vive 
en el equipo con el cam-
bio generacional de sus ju-
gadores que se perfilan a 
la tercera y última jornada 
que se disputará en febre-
ro próximo y determinará 
a los países que enfrenta-
rán el torneo continental.

Quintero destacó nom-
bres como Gael Bonilla y Ka-
rim López, de 21 y 17 años 
de edad, quienes lucieron 
en la duela e hicieron fren-
te a las selecciones potencia 
ante las bajas importantes 
del conjunto como Joshua 
Ibarra, Francisco Cruz, Ga-
briel Girón y Daniel Amigo.

“Estamos trabajando en 
este proceso de cambio ge-
neracional y han sido muy 
importantes Gael Bonilla, ba-
luarte de los jóvenes y la pro-
mesa Karim López, ellos lle-
varán el timón del equipo na-
cional en los próximos años; 
Moisés Andriassi es otros de 
los jóvenes que lo está ha-
ciendo muy bien, se vienen 
cosas muy buenas para Mé-
xico y eso es lo más impor-
tante, renovar nuestra selec-
ción”, comentó.

ANUNCIA CHIVAS 
A ÓSCAR GARCÍA 
GUADALAJARA, Jalisco.- El 
Club Deportivo Guadalajara 
anunció oficialmente este 
lunes a su nuevo entrenador 
para el Clausura 2025, se 
trata del español Óscar 
García Junyent.

El nacido en Barcelona es 
ex futbolista y lleva 15 años 
como entrenador. Como 
jugador fue parte del FC 
Barcelona y de otros equipos 
de La Liga hasta su retiro en 
2005. En la cancha obtuvo 
títulos como La Liga, la Copa 
del Rey y la Supercopa de 
Europa.

Su amplia trayectoria en los 
banquillos comenzó en 2009 
en el Barcelona Juvenil A y 
ha pasado por el Maccabi 
Tel Aviv, con quienes ganó 
la Liga de Israel; por el 

Brighton y Watford de la 
Premier League, y el Red 
Bull Salzburg de Austria, en 
donde obtuvo el doblete al 
llevarse la Liga y la Copa de 
la región, además de disputar 
fases eliminatorias de 
Champions League y Europa 
League.

También estuvo al frente del 
Saint-Etienne, el Stade de 
Reims, Olympiakos, Celta 
de Vigo y el OH Leuven de 
Bélgica.

El Rebaño buscará tener con 
él un entrenador que pueda 
encontrar un equilibrio entre 
futbolistas experimentados 
y jóvenes, de acuerdo a 
la formación del director 
técnico y su experiencia, algo 
relevante para el desarrollo 
de la Cantera Rojiblanca.

RUMBO A AMERICUP 2025 

NUEVO ENTRENADOR 

Omar Quintero, entrenador nacional de basquetbol varonil. 

“Debemos trabajar el jue-
go interior, que nos ha falta-
do en estas dos ventanas y 
por ahí nos han hecho daño, 
pero fuera de eso me quedo 
satisfecho con lo que hacen 
los chicos porque con lo que 
tenemos hemos competido a 
selecciones como República 
Dominicana y ahora Cana-
dá”, detalló.

La Segunda Ventana de 
Clasificación dejó un saldo 
de una victoria sobre Nica-
ragua y una derrota ante Ca-
nadá, potencia a la que jugó 
de tú a tú y quedó cerca de 
llevarse el triunfo, por lo que 
Omar Quintero confía que, 
en febrero próximo, logren 
sellar su boleto al certamen 
de la Federación Internacio-
nal de Baloncesto (FIBA).

“Los muchachos pelearon 
desde el minuto uno hasta el 
final y ante el número cinco 
del mundo como lo es Cana-
dá, me queda la sensación de 
que le podemos competir a 
cualquier selección, los chi-
cos lo hicieron de maravilla, 
se nos fue ese juego, pero es 
una experiencia, una lección 
nueva y hay que aprender a 
cerrar los partidos, seguir 
preparándonos tratar de te-
ner el mejor equipo comple-
to”, comentó.

En febrero próximo, Mé-
xico competirá en la tercera 
y última jornada clasificato-
ria a la AmeriCup 2025, don-
de volverá a enfrentar a Ni-
caragua y Canadá, en busca 
de uno de los dos boletos que 
reparte el Grupo C. 

EXALTA OMAR QUINTERO
CAMBIO GENERACIONAL

García Junyent también será 
el encargado de guiar al 
equipo de Guadalajara en la 
Copa de Campeones de la 
Concacaf.
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Chivas anunció la 
llegada de Óscar García 
Junyent como su nuevo 
entrenador. 
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AGENCIAS

MIAMI, Florida, 2 de Di-
ciembre.- El ganador de 
las elecciones presidencia-
les en Estados Unidos, Do-
nald Trump, dio un ultimá-
tum, sin mencionarla por su 
nombre, a la organización 
islamista Hamas, para que 
libere a los rehenes israe-
líes que mantiene en su po-
der desde el ataque del 7 de 
octubre de 2023, señalando 
que si no lo hacen antes de 
que él asuma, el próximo 20 
de enero, pagarán “un pre-
cio infernal”.

“Todo el mundo habla de 
los rehenes que están siendo 
retenidos de forma violenta, 
inhumana y en contra de la 

voluntad de todo el mun-
do en Medio Oriente, ¡pero 
todo son palabras y nada de 
acción!”, posteó en su red, 
Truth Social.

“Que esta VERDAD sirva 
para dejar claro que si los re-
henes no son liberados antes 
del 20 de enero de 2025, fe-
cha en la que asumo con or-
gullo el Cargo de Presidente 
de Estados Unidos, pagarán 
un precio infernal en Medio 
Oriente y a los responsables 
que perpetraron estas atro-
cidades contra la Humani-
dad”, advirtió.

Aseguró que “los respon-
sables -del secuestro de los 
rehenes- se les golpeará más 
fuerte de lo que se ha gol-
peado a nadie en la larga e 
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O PAGARÁN UN ALTO PRECIO

Exige Trump a Hamas, 
liberar a los rehenes

LANZA ISRAEL OLA 
DE BOMBAS CONTRA 
HEZBOLÁ EN LÍBANO
TEL AVIV, Israel, 2 de Diciembre 
(Agencias).- El ejército israelí anunció 
el inicio de una oleada de ataques 
aéreos contra “objetivos terroristas” en 
Líbano, tras los ataques lanzados por 
Hezbolá, a pesar de la tregua vigente. 
Líbano reportó al menos 9 muertos.

Las Fuerzas de Defensa de Israel 
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GUERRA

“Pagarán un precio infernal 
si no liberan a los rehenes 
israelíes antes del 20 de 
enero”, amenaza Trump.

Son traídos por su experiencia en armas, 
pero al llegar son sometidos por el cártel, 
que quiere un ejército de 300 elementos 
de esa nación, para pelear en Jalisco y 
Michoacán

AGENCIAS

CIUDAD DE MÉXICO, 2 
de Diciembre.- Los exmili-
tares colombianos Smith, 
David, Luis Miguel, Jairo 
Alonso y John Fredy llega-
ron a México con la pro-
mesa de que tendrían un 
trabajo bien remunerado 
como escoltas y guardias 
de seguridad, pero termi-
naron en las filas del Cár-
tel Jalisco Nueva Genera-
ción (CJNG), organización 
criminal que los reclutó a 
través de redes sociales.

Los cinco hombres na-
rran la manera en la que 
fueron contratados y lo 
que vivieron en las tro-
pas de élite del grupo de-
lincuencial.

ERA PARA CUIDAR UNA 
BASE MILIAR

David tiene 30 años y 

se unió al Ejército Nacio-
nal de Colombia en 2020. 
Cuando se dio de baja tra-
bajó en un taxi de aplica-
ción.

Cuenta que mientras 
navegaba en las redes so-
ciales encontró un anun-
cio con ofertas de traba-
jo en México relaciona-
das con seguridad. Su 
entusiasmo por viajar a 
este país se reforzó cuan-
do una persona que cono-
ció en su paso por la mili-
cia le ofreció una oportu-
nidad con la misma em-
presa que había visto en 
las redes.

“Me dijo que era para 
un trabajo, para cuidar 
una base militar de Mé-
xico, que me pagan todo 
y que yo iba a estar bien. 
Entonces de ahí me hizo 
ir a la ciudad de Valle, 
Cali, para hablar con otra 
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Recluta el CJNG, a ex 
militares de Colombia

VIOLENCIA

DECLARA LA SCJN 
INCONSTITUCIONAL,  
CADENA PERPETUA 
CIUDAD DE MÉXICO, 2 
de Diciembre (Reporte 
Índigo).- El Pleno de 
la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 

(SCJN) resolvió por 
unanimidad que la pena 
de “prisión perpetua” o 
“prisión vitalicia”, también 
conocida como “cadena 
perpetua”, prevista en 
el artículo 127, segundo 
párrafo, del Código Penal 
del Estado de Chihuahua, 
es inconstitucional.

La pena, aplicable al 
delito de homicidio 
doloso contra tres o 
más personas, vulnera el 
derecho a la reinserción 
social de los sentenciados, 
un principio garantizado 
por el artículo 18 de la 
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Caravana migrante 
sale de Tapachula, 
pese a restricciones

AGENCIAS

TAPACHULA, Chis., 2 de 
Diciembre.- Una nueva 
caravana de migrantes, 
la séptima en los últimos 

tres meses, salió de la frontera 
sur en busca de avanzar al centro 
de México y la frontera con Es-
tados Unidos, con el objetivo de 
encontrar mejores oportunidades 
para ellos y sus familias.

El contingente tenía planeado 
partir la madrugada de este lunes, 
pero el Instituto Nacional de Migra-
ción (INM) y la Guardia Nacional im-

plementaron un operativo en el Par-
que Bicentenario de Tapachula- don-
de los migrantes se concentraban- 
por lo que optaron por emprender 
la caminata la noche del domingo.

“Llegó migración y nos dijeron 
que nos iban ayudar, pero es menti-
ra, solo nos engañan, por eso mejor 
decidimos caminar”, dijo una mujer 
de Honduras que pidió no ser men-
cionada por temor.

La venezolana, Michell Morales, 
contó que llevaba dos meses en Ta-
pachula y había intentado avanzar 
por su cuenta junto a otros 
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“LLEGÓ MIGRACIÓN Y NOS DIJERON QUE 
NOS IBAN AYUDAR, PERO ES MENTIRA, SOLO 
NOS ENGAÑAN, POR ESO MEJOR DECIDIMOS 
CAMINAR”, DIJO UNA MUJER DE HONDURAS 
QUE PIDIÓ NO SER MENCIONADA POR TEMOR

MIGRACIÓN

Suprema Corte resuelve que nadie puede ser 
condenado a cadena perpetua.

MARTES 3 DE DICIEMBRE DE 2024   EDITOR:  JOSÉ BRAVO HERNÁNDEZ 

Blindarán en su 
reapertura 
a Notre Dame
PARÍS, Francia, 2 de Diciem-
bre (Agencias).- La reaper-
tura de Notre Dame este fin 
de semana será un evento de 
máxima seguridad, donde se 
repetirán algunas de las 
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ÉXODO             
El contingente adelantó 
su salida, para evitar 
que las autoridades 
les cerraran el paso en 
Tapachula.

DENUNCIAN ENGAÑOS DE INM Y GN
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SE APROVECHÓ DE LA CONFIANZA

Conductor chocó contra 
2 vehículos y poste de luz

MANEJABA EN ESTADO DE EBRIEDAD

Abusador sexual 
fue capturado 
por la FGE

Marco “N”, de 23 años 
de edad, fue detenido 
por conducir en esta-
do de ebriedad y cho-
car contra 2 vehículos 
y derribar un poste de 
la Comisión de Electri-
cidad.

ENSENADA.- Agentes de la Fiscalía 
General del Estado, pertenecientes al 
Grupo Especializado en Aprehensio-
nes, capturaron a un hombre inves-
tigado por el delito de abuso sexual 
a menor de 14 años, agravado por la 
confianza depositada.

Se trata de Paolo “N”, de 41 años, 
quien fue capturado en la calle Topa-
cio, entre Plinta y bulevar Zertuche, 
en el fraccionamiento Valle Dorado.

La carpeta de investigación es-
tablece que Paolo “N”, realizó toca-
mientos lascivos a la víctima. Esos 
actos ocurrieron desde que la ofen-
dida tenía 7 años hasta que cumplió 
10 años, aprovechándose de la con-
fianza que la víctima le tenía.

Gracias al trabajo de investigación 
realizado por la Fiscalía Especializa-
da en Delitos Contra la Mujer por Ra-
zón de Género, se obtuvo un manda-
to judicial que permitió a los elemen-
tos de la Agencia Estatal de Investi-
gación capturar a este sujeto, quien 
fue posteriormente internado en el 
Centro de Detención Provisional.

La Fiscalía General del Estado rea-
firma su compromiso con la justicia y 
el esclarecimiento de los delitos, sal-
vaguardando la seguridad y el bien-
estar de la comunidad.

RECUPERÓ FGE CAMIONETA 
Y AUTOPARTES ROBADAS

DURANTE OPERATIVO DE CATEO

MENOR DE 7 AÑOS, LA VÍCTIMA

ENSENADA.- Un conductor en es-
tado de ebriedad, fue el protagonis-
ta de un fuerte accidente ocurrido la 
mañana de este lunes sobre la aveni-
da Reforma, en la que ocasionó da-
ños a dos vehículos y un poste de la 
comisión de electricidad.

El reporte oficial dado a conocer 
por la Dirección de Seguridad Públi-
ca Municipal, indica que alrededor 
de las 05:21 horas, se reportó por 
C-5 que, un accidente de tránsito so-
bre la avenida Reforma y calle Nove-
na de la colonia Obrera. 

El vehículo responsable, un Che-
vrolet Camaro, se impactó contra un 
Nissan Versa, en avenida Bronce y 
avenida Reforma; posteriormente, 
el conductor se dio la fuga con rum-
bo al sur, y al llegar a la calle Novena, 
impactó por alcance a un Chevrolet 
Silverado y, debido a la velocidad del 
vehículo responsable, este perdió el 
control y se impactó contra una para-
da de autobuses en la avenida Refor-
ma entre las calles Novena y Octava. 

Aun fuera de control, el conduc-
tor, identificado como Marco “N”, de 
23 años de edad, se impactó contra 
un poste de concreto armado, sostén 
de cables de alta tensión de la Comi-
sión Federal de Electricidad, cayen-
do el poste de concreto sobre los ca-
rriles de circulación de la avenida Re-
forma del lado poniente. 

El conductor responsable, Marco 
“N”, tras su detención fue certifica-
do por el médico en turno con esta-
do de ebriedad, por lo que quedó en 
calidad de detenido para su puesta a 
disposición.

Conductor se 
impactó contra 
vehículos y 
poste de luz

MANEJABA EN ESTADO DE EBRIEDAD

Agentes de la AEI 
lograron la captura de  

una persona

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Como resul-
tado de un cateo realizado 
por los agentes de la Fisca-
lía General del Estado, en 

un domicilio de la colonia Magiste-
rial, se logró la captura de un hom-
bre, así como en el aseguramiento 
de una camioneta robada y diver-
sas autopartes de un pick-up tam-
bién reportado como robado.

La intervención se llevó a cabo en la 
calle Profesor Eduardo Zamora, don-
de, tras obtener la orden de cateo, los 
agentes de la Agencia Estatal de Inves-
tigación y el agente del Ministerio Pú-
blico ingresaron al predio.

Durante el mismo, se recuperaron 
varias autopartes de un pick-up Taco-
ma que había sido robado el 24 de no-
viembre de 2024 en la colonia Joyita, 
incluyendo puertas, una defensa y una 
parrilla frontal.

Además, aseguraron una camioneta 
CRV color azul, modelo 1997, que con-
taba con reporte de robo desde el 17 
de octubre del presente año.

En el lugar fue detenido Juan Octa-
vio “N”, quien custodiaba los vehícu-
los. Este individuo fue puesto a dispo-
sición del Ministerio Público y enfren-
ta cargos por robo equiparado de ve-
hículo de motor en la modalidad de 
custodia.

La Fiscalía General del Estado con-
tinúa reforzando resultados en la lucha 
contra el delito, reafirmando su com-
promiso de proteger la integridad, pa-
trimonio y bienestar de la sociedad de 
Baja California.

SAN QUINTÍN.- La Fiscalía General 
del Estado (FGE) logró una senten-
cia condenatoria de 31 años de cár-
cel contra Agustín González Ramírez, 
acusado de homicidio calificado con 
ventaja en el municipio de San Quin-
tín.

Este fallo se logró gracias al tra-
bajo de investigación realizado por la 
Fiscalía Especializada en Delitos Con-
tra la Vida, en relación al crimen suce-
dido el 9 de diciembre de 2019.

 Ese día, alrededor de las 19:00 ho-
ras, Agustín González Ramírez dispa-
ró contra José Claudio, quien murió 
afuera de un domicilio ubicado entre 
las calles Cuarta, C, y D del fracciona-

miento Ciudad San Quintín.
El 25 de marzo de 2021, se dictó 

auto de vinculación a proceso contra 
el imputado por el delito de homici-
dio calificado con ventaja, imponien-
do como medida cautelar la prisión 
preventiva.

Finalmente, el 25 de noviembre de 
2024, el juez dictó una sentencia de 
31 años, 10 meses y 45 días de prisión 
al sentenciado, además de condenar-
lo al pago de la reparación del daño.

La Fiscalía General del Estado rea-
firma su compromiso con la justicia y 
el esclarecimiento de los delitos, sal-
vaguardando la seguridad y el bienes-
tar de la comunidad.

Sentenciaron a homicida 
a 31 años de prisión

POR HECHO COMETIDO EN DICIEMBRE DEL 2019

SAN QUINTÍN.- La FGE logró 
una sentencia condenatoria 
de 31 años de cárcel contra 
Agustín González Ramírez, 
por homicidio calificado.

ENSENADA.- Un hombre identificado como Juan Octavio “N”, 
fue detenido al ser encontrado en poder de una camioneta y 
autopartes robadas, esto durante un cateo realizado por la FGE.



e l  m e x i c a n o4C / ESTATAL 3  de Diciembre de 2024  M A R T E S

DECLARA...
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Constitución Federal.
El fallo se dio tras analizar 
el proyecto de la ponencia 
presentado por el ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, en relación con 
un amparo interpuesto 
por Juan Carlos Gámez 
Bernal, quien impugnaba 
la sentencia dictada en su 
contra el 19 de agosto de 
2014.
La sentencia, emitida por 
los magistrados de la Sala 
Colegiada de Casación 
del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado 
de Chihuahua, lo había 
condenado a la pena de 
prisión vitalicia por ser 
responsable del homicidio 
calificado de cuatro 
personas.
Resolución sobre cadena 
perpetua no representa 
impunidad
En su resolución, la 
SCJN estableció que 
la declaración de 
inconstitucionalidad de la 
pena de prisión perpetua 
no implica la impunidad del 
delito por el cual el quejoso 
fue procesado.
En consecuencia, la Corte 
devolvió el caso al Tribunal 
Colegiado que previamente 
conoció del asunto, para 
que continúe con el 
análisis y resolución de las 
cuestiones de legalidad 
planteadas en la demanda 
de amparo.
El fallo también aclara 
que la autoridad 
responsable tiene la 
facultad discrecional para 
revisar la pena impuesta 
y realizar un ejercicio de 
individualización de la 
misma, en función de los 
hechos acreditados en el 
caso y de las directrices 
señaladas por la Corte. 
Entre estas directrices, 
se destaca la posibilidad 
de inaplicar el artículo 
127 del Código Penal de 
Chihuahua, que establece la 
pena de prisión vitalicia.
Autoridades deben analizar 
cada caso y su sentencia
Asimismo, el Pleno de 
la SCJN subrayó que la 
autoridad deberá evaluar si 
las circunstancias del caso 
permiten aplicar el rango 
de punibilidad previsto 
en el primer párrafo del 
artículo 127 del mismo 
Código, que contempla 
una pena de entre 20 y 
50 años de prisión para el 
homicidio calificado, según 
la legislación vigente en 
octubre de 2011, fecha de 
los hechos.
Este fallo marca un 
precedente importante 
en la jurisprudencia penal 
mexicana, al reafirmar la 
importancia del derecho a 
la reinserción social de los 
sentenciados, un principio 
fundamental en el sistema 
de justicia penal en México.

Caravana...
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familiares pero fueron detenidos por 
el INM, que los regresó a la frontera 
con Guatemala, por lo que confía que 
en una caravana logren salir del sur de 
México.

“Cada vez que intentamos avanzar 
nos devuelven, cada vez que intenta-
mos subir nos devuelven, nos llevan 
que para migración supuestamente 
para darnos un permiso, pero es en-
gaño, nos dejan presos y no nos dejan 
continuar, nosotros no queremos estar 
aquí” expresó.

El joven José Márquez, también de 

Venezuela, refirió que la pésima situa-
ción económica de su país lo orilló a to-
mar la decisión de migrar hacia los Es-
tados Unidos.

“Es una travesía fuerte, uno nunca 
ha vivido una experiencia así, pero de 
verdad si toca hay que darle para de-
lante, nos hemos encontrado con mu-
chos obstáculos en el camino como la 
selva y pasar siete países, pero bueno 
para adelante, somos unos guerreros”, 
contó.

El migrante sudamericano añadió 
que llevaba dos meses varado en Ta-
pachula sin empleo, lo que también fue 
motivo para retomar el viaje hacia el 

norte.
Respecto a las amenazas del presi-

dente electo de Estados Unidos, Do-
nald Trump, de cerrar la frontera con 
México y realizar deportaciones ma-
sivas, el venezolano sostuvo que por 
esa razón la urgencia de llegar antes 
que asuma el poder en enero próxi-
mo.

Desde el inició de la administración 
de la presidenta Claudia Sheinbaum 
han salido de la frontera sur siete ca-
ravanas de migrantes. Tres lo hicieron 
en octubre y tres más en noviembre. 
La de este lunes sería la primera de di-
ciembre.

Viene de la pág 1

histórica Historia de Estados Unidos 
de América. ¡LIBEREN A LOS REHE-
NES YA!”.

A más de 13 meses de la guerra en 
Gaza, que se desató tras la sorpresiva 
incursión de Hamas en territorio israe-
lí que se saldó con más de mil muertos 
ese día y que ha dejado al menos 44 mil 
400 civiles muertos en Gaza, la presión 
internacional y de la población israelí, 
se centra en demandar un acuerdo con 
la milicia Islámica que permita la libe-
ración de los 97 rehenes que siguen en 

el enclave, de los cuales se cree que 34 
están muertos.

Desde que comenzó la guerra, Israel 
y Hamas solo lograron un acuerdo de 
tregua de una semana, entre el 24 y 30 
de noviembre de 2023, que permitió li-
berar a 105 rehenes (81 israelíes y 24 
extranjeros) a cambio de 240 prisione-
ros palestinos.

Este lunes se confirmó que el solda-
do Omer Neutra murió en los ataques 
de Hamas del 7 de octubre de 2023 y 
su cadáver es uno de los 34 que conti-
núan en manos de la organización isla-
mista en Gaza

Exige...Blindarán...
Viene de la pág 1
medidas utilizadas durante los 
Juegos Olímpicos de París y se ce-
rrará el paso a los turistas en la 
zona donde se encuentra la cate-
dral.
Después de más de cinco años 
de reconstrucción tras el incendio 
que devastó Notre Dame en 2019, 
las ceremonias exclusivas por invi-
tación del sábado y domingo mar-
carán su renacimiento.
El jefe de policía Laurent Nuñez 
dijo que solo las personas con in-
vitaciones y los residentes de la 
isla tendrán acceso a la Île de la 
Cité en medio del río Sena, que in-
cluye Notre Dame y que habitual-
mente está llena de turistas.
Mencionó que se espera la asisten-
cia de unos 50 jefes de Estado y 
de gobierno y que los arreglos de 
seguridad se basan en las medi-
das policiales que cerraron gran-
des secciones del centro de París 
para la ceremonia de apertura de 
las Olimpiadas.
“Se aplicará un nivel muy alto de 
seguridad”, dijo Nuñez en una en-
trevista publicada el lunes en Le 
Parisien.
El arzobispo golpeará las puertas
Las celebraciones que comien-
zan el sábado por la tarde combi-
narán el ritual religioso y el espec-
táculo. El arzobispo de París, Lau-
rent Ulrich, presidirá un servicio de 
reapertura, golpeando con su bas-
tón las puertas cerradas de Notre 
Dame para reabrirlas, según dice 
el sitio web de la catedral.
El arzobispo también reactivará 
simbólicamente el grandioso ór-
gano retumbante de Notre Dame. 
El incendio que derritió el techo 
de plomo de la catedral cubrió el 
enorme instrumento con polvo tó-
xico. Sus 8.000 tubos, que varían 
en tamaño desde el de un bolígra-
fo hasta más de 10 metros de al-
tura, fueron meticulosamente des-
montados, limpiados y reajusta-
dos.
También habrá salmos, oraciones 
y cantos. El presidente francés, 
Emmanuel Macron, asistirá y se di-
rigirá a los invitados más impor-
tantes.
Un espectáculo musical
Después del servicio, los cantantes 
de ópera Pretty Yende, de Sudá-
frica, y Julie Fuchs, de Francia; el 
pianista chino Lang Lang; el che-
lista Yo-Yo Ma; la cantante nacida 
en Benín, Angelique Kidjo; la can-
tante libanesa Hiba Tawaji y otros 
actuarán en un concierto el sába-
do por la noche para la catedral y 
aquellos que participaron en la re-
construcción, dice el emisor del 
espectáculo, France Télévisions.
El cordón de seguridad que sellará 
toda la Île de La Cité, además de 
un tramo de la orilla sur del Sena 
y nueve de sus puentes, permane-
cerá desde el sábado por la tar-
de hasta el domingo por la noche, 
dijo el jefe de policía. Solo aque-
llos involucrados en las ceremo-
nias y los residentes tendrán acce-
so, agregó. Todas las tiendas en la 
isla —muchas orientadas al comer-
cio turístico— así como los tours 
en barco que comienzan y termi-
nan allí no darán servicio el fin de 
semana, añadió.
Misa dominical y bufé
El arzobispo de París también lide-
rará una misa inaugural y la consa-
gración del nuevo altar el domin-
go por la mañana.
Casi 170 obispos de Francia y 
otros países se unirán a la celebra-
ción, así como sacerdotes de to-
das las 106 parroquias de la dióce-
sis de París, dice el sitio web de la 
catedral.
Se indica que la misa será segui-
da por un “bufé fraternal” para los 
necesitados.
Se establecerán áreas de visualiza-
ción pública capaces de albergar 
a 40.000 personas en la orilla sur 
del Sena, para que los espectado-
res puedan seguir los dos días de 
eventos en pantallas, dijo el jefe 
de policía.

LANZA...
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dijeron en una declaración que 
más adelante darán detalles de la 
operación, que, explicaron, es en 
respuesta a un ataque de Hezbolá 
con dos morteros contra la zona del 
Monte Dov esta tarde, en violación 
del alto el fuego.

“El fuego de Hezbolá (...) constituye 
una grave violación del alto el 
fuego, e Israel responderá con 
firmeza. Estamos decididos a 
seguir aplicando el alto el fuego y 
a responder a cualquier violación 
por parte de Hezbolá, ya sea 
menor o grave”, había advertido 
el primer ministro israelí, Benjamin 
Netanyahu, en un mensaje remitido 
por su oficina.

El Ejército israelí confirmó el 
lanzamiento de dos proyectiles 
por parte de Hezbolá, el primer 
incidente de este tipo desde que 
entró en vigor el alto el fuego entre 
ambos el pasado miércoles, 27 de 
noviembre.

Más tarde, la Agencia Nacional de 
Noticias libanesa (ANN) informó de 
una serie de bombardeos israelíes 
contra las localidades libanesas 
de Yaroun, Maron al Ras y Hanin, 
cercanas a la frontera.

El Ministerio de Salud libanés 
informó que al menos nueve 
personas murieron en los 
bombardeos israelíes.

CIUDAD DE MÉXICO, 2 de Diciembre 
(Agencia Reforma).- Con la economía 
maltrecha a causa de la violencia que 
arrastra Sinaloa desde hace tres me-
ses, los empresarios de la entidad tra-
zaron un “Plan Emergente de Recupe-
ración Económica” para sortear la cri-
sis que los ha dejado al borde la quie-
bra.

Una fuente allegada a los empresa-
rios explicó que buscan entrevistarse 
en la Ciudad de México con el secreta-
rio de Economía, Marcelo Ebrard, para 
conseguir su apoyo y dar sustento al 
“Plan Emergente”.

De acuerdo con el documento, los 
empresarios buscan condonaciones de 
impuestos, creditos blandos y que se 
exima del cobro de servicios básicos a 
quienes hayan perdido su empleo.

Una de las líneas estratégicas propo-
ne que haya préstamos a micro, peque-
ñas y medianas empresas y créditos a 
negocios con interrupciones temporal 
o permanentemente sus actividades.

“Cien mil créditos a tasa fija (con) 
tres puntos debajo de la tasa de refe-
rencia del Banco de México con un 
periodo de gracia de seis meses y 
pago hasta 5 años, desde 10 mil pe-
sos hasta 5 millones. Un esquema de 
la banca de desarrollo con un fondo 
de garantía del gobierno del estado”, 
proponen.

Una segunda abarca “apoyo fiscal a 
personas físicas y morales” condona-
ción de impuestos y cuotas federales 
especialmente la del IMSS, prórroga 

de seis meses, sin recargos ni actua-
lizaciones, del pago sobre el impuesto 
de nómina y del impuesto sobre hos-
pedaje.”

Además, descuento del 30 por cien-
to en electricidad por cuatro meses, 
suspensión de embargos por cuotas 
federales.

Una de las líneas estratégicas com-
prende el rubro de seguridad en vías 
de comunicación y centros de trabajo, 
con instalación de 2 mil 500 cámaras 
de videovigilancia, la entrega gratuita 
de 50 mil botones de emergencia, la 
Instalación de 4 mil lámparas de alum-
brado.

También se propone un Programa 
especial de seguridad en carreteras, 
“monitoreado mensualmente por las 
cámaras y organizaciones de la socie-
dad civil con base en indicadores de 
desempeño. 

Los empresarios incluyeron, entre 
otras cosas, una línea estratégica de 
carácter social, con apoyo alimentario 
a quienes perdieron temporal o perma-
nentemente su fuente de ingresos (y la 
entrega) “de treinta mil apoyos alimen-
tarios de 4 mil 688 pesos cada uno que 
es el costo mensual de la canasta ali-
mentaria del Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo So-
cial (Coneval)  para una persona y un 
dependiente económico”.

También, que se exima del “cobro de 
servicios básicos (electricidad y agua) 
a quienes perdieron temporal o perma-
nentemente su fuente de ingreso”.

Plantean los empresarios en 
Sinaloa plan de recuperación 

Durante protesta, exhiben 
otra vez, deudas de Pemex 
CIUDAD DE MÉXICO, 2 de Diciembre 
(Agencia Reforma).- Por segunda ocasión 
en menos de una semana, trabajadores 
de compañías subcontratistas de Petró-
leos Mexicanos (Pemex) realizaron ayer 
una protesta pacífica en el Municipio de 
Centro (Villahermosa), Tabasco, para ex-
hibir que la petrolera no les ha pagado 
desde hace más de un año.

Los integrantes del Frente Amplio 
de Subcontratistas al Servicio de Pe-
mex (FASP) se congregaron afuera de 
las oficinas conocidas como ‘La Pirámi-
de’ y también en el Centro Técnico Ad-
ministrativo Región Sur de la petrolera 
para exigir el cumplimiento de los pa-
gos retrasados.

“No estamos pidiendo nada que no 
deba de ser, estamos pidiendo lo justo, 
el pago que nosotros necesitamos y que 
nos hemos ganado con nuestro esfuerzo 
y con el sudor de nuestra frente”, expre-
só mediante un altavoz Karen Falcón de 
la Cruz, asistente gerencial de Soluciones 
en Geomembranas de México.

Los inconformes vestidos con overo-
les azul marino y naranja, así como otros 
más con sus uniformes de trabajo, reali-
zaron una marcha portando lonas sobre 
la vía que conecta a la capital estatal con 
el Municipio de Cárdenas, Tabasco.

“No se vale que estemos pensando 
cómo pagar nuestras deudas cuando no-
sotros ya trabajamos”, exclamó otro de 
los trabajadores mediante el altavoz.

Al mismo tiempo, una caravana de va-

rios vehículos industriales avanzó sobre 
el Periférico con dirección al Centro Téc-
nico Administrativo.

Apenas el pasado 27 de noviembre, 
miembros del FASP se manifestaron en 
el puente La Mona para exigir se cum-
plan los pagos por servicios que, en al-
gunos casos, ya fueron realizados y fac-
turados.

“El escenario es una Navidad sin di-
nero en cientos de casas de trabajado-
res que suministran, de manera directa 
o indirecta, trabajadores o servicios a Pe-
mex, ninguno de nosotros ha cobrado en 
meses”, indicó ese día un trabajador de 
la empresa Diavaz en entrevista con RE-
FORMA.

Los adeudos afectan a más de 20 com-
pañías que prestan servicios a la empre-
sa productiva del Estado.

De acuerdo al FASP, Pemex tiene adeu-
dos millonarios por servicios directos con 
las empresas GSM, Mexxus, SLB, Opex, 
Diavaz, PP Servicios Petroleros, Boker 
Hughes, Latina, IPS, Pimex, Halliburton, 
Hemiservices, COSL, Weatherford, Mud-
logding, Riansa, entre otras.

Y entre las subcontratistas a las que 
se les debe destacan ADTM, Geolis, SWT 
Dragon, Vordcab, Gapeust, Ramar, Isipp, 
Mexicana Energy Services, SNK, BST, 
Tier, Perza, Grupo Solutions, Arlase Ex-
pedita, Surpetrol, San Petrol y Tauri.

Al tercer trimestre de este año, Pemex 
acumula una deuda con sus proveedores 
de 402 mil 874 millones de pesos.
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EDICTO

Promovido por ISABEL GARCIA DE ANDA en contra de JUAN 
MANUEL ESPINOSA LOPEZ, expediente número 00707/2024, con 
fecha seis de septiembre de dos mil veinticuatro, recayó un acuer-
do a solicitud de la parte actora, que a letra dice como sigue: “2024, 
Año de la Innovación y Modernización Judicial” Mexicali, Baja 
California a seis de septiembre de dos mil veinticuatro. A sus autos 
con un escrito con número de registro 10715, Presentado por el Li-
cenciado ROWLAND ROJAS GARCIA, Abogado Patrono de la Parte 
Actora. Visto el contenido que se atiende, y en virtud de que la par-
te demandada el señor JUAN MANUEL ESPINOSA LOPEZ no dio 
contestación a la demanda interpuesta en su contra dentro del tér-
mino que para ello se le concedió, no obstante que fue emplazado 
conforme a las reglas consagradas en los artículos 111, 114 fracción 
I, 116, 117 y 257 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en 
consecuencia y con apoyo en los artículos 133, 267 en relación a los 
preceptos 623 y 624 todos del Ordenamiento Legal antes citado, se 
les declara la correspondiente REBELDIA, por consiguiente, se les 
tiene por contestados en sentido negativo los hechos de la deman-
da. Hágasele al demandado cuantas notificaciones y citaciones 
que recaigan en el presente juicio, aún las de carácter personal, por 
el Boletín Judicial del Estado, salvo en los casos en que otra cosa se 
prevenga, lo anterior con apoyo en lo dispuesto en los artículos 55, 
117 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Por otra parte, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 267, 273, 286 y 942 
del Código de Procedimientos Civiles, se abre el período probato-
rio por el termino de DIEZ DIAS comunes y fatales para que ambas 
partes ofrezcan sus pruebas, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que se haga la última publicación del presente proveído 
mediante los edictos respectivos; en el entendido que la audiencia 
de conciliación prevista por los artículos 272 bis, 927 y 928 del Có-
digo de Procedimientos Civiles, se llevará a cabo en la misma fecha 
que se señale para la rendición de las pruebas que sean admitidas 
en el presente juicio, previamente al desahogo de estas, con el 
apercibimiento que de no comparecer a la audiencia, se entende-
rá que no desean celebrar convenio y se procederá al desahogo 
de las pruebas, atentos lo previsto por los artículos 272 bis párrafo 
segundo, 925, 926, 927, 928 y 942 del Código de Procedimientos 
Civiles. Publíquese el presente proveído, por dos veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial del Estado o, en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, en los términos del artículo 
625 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente el JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR, 
LUIS ARMANDO GARCIA GOMEZ, ante su Secretaria de Acuerdos, 
MARICELA MOLINA LEYVA que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 
4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2024

JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR
MARICELA MOLINA LEYVA

Mex. Nov. 28 Dic. 3

EDICTO
MIGUEL ANGEL BAUTISTA VILLA

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por la C. 
ROSA ELENA JUAREZ SERRANO en contra de USTED, según ex-
pediente número 327/2024, el veintinueve de octubre del dos mil 
veinticuatro, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, 
Baja California, a veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro. 
La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos con un escrito con 
número de registro 8829 presentado por el LICENCIADO MAURI-
CIO GAEL MONTES CRUZ, en su carácter de abogado patrono de la 
parte actora. Visto lo solicitado por el ocursante, así como el estado 
procesal que guardan los presentes autos, esta Autoridad con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos 122 fracción I y 257 del Código de 
Procedimientos Civiles, determina que se emplace a juicio a la parte 
demandada MIGUEL ANGEL BAUTISTA VILLA, por medio de Edic-
tos que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el 
Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los de mayor cir-
culación en esta ciudad, para que dentro del término de quince días, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última 
publicación del mencionado edicto, comparezca ante este juzgado 
como demandado a dar contestación a la demanda presentada en 
su contra respecto del juicio ordinario civil de PERDIDA DE LA PA-
TRIA POTESTAD que ejerce sobre su hija RASSELYN DALLANARA 
BAUTISTA JUAREZ, con identidad reservada bajo las siglas R.D.B.J. 

y demás prestaciones que refiere, interpuesta por la C.ROSA ELENA 
JUAREZ SERRANO, apercibido que de no hacerlo así dentro de dicho 
término, se le tendrán por contestados en sentido negativo los hechos 
de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá 
hacer saber al demandado que deberá señalar domicilio para oír y re-
cibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibi-
do que de no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes no-
tificaciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de 
carácter personal, se le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, 
salvo los casos en que otra cosa se prevenga; finalmente, hágase saber 
que las copias simples para el traslado debidamente selladas y coteja-
das quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, para los 
efectos legales correspondientes. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente C. JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, LIC. AURORA 
RAZO ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA ISABEL 
FELIX RAMIREZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 
13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 29 DE OCTUBRE DEL 2024

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR

LIC. MARIA ISABEL FELIX RAMIREZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Nov. 28 Dic. 3-9

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 95,823 (noventa y cinco mil ochocien-
tos veintitrés), del Volumen Número 2,103 (dos mil ciento tres), de 
fecha 20 (veinte) de noviembre del año 2024 (dos mil veinticuatro), 
otorgada ante la Fe del Licenciado Gonzalo Cárdenas Magaña, Titu-
lar de la Notaría Pública Número Once de esta Municipalidad, con 
dirección en Pasaje Jalapa, número 1003 (mil tres), Centro Cívico y 
Comercial, quedó radicada la Sucesión Intestamentaria a Bienes 
del Señor TRINIDAD PADILLA GAMEZ, sucesión promovida por los 
Señores HORTENCIA SERRANO PADILLA, SALVADOR SERRANO 
PADILLA, HUMBERTO SERRANO PADILLA, MARIA ELENA SERRA-
NO PADILLA y CESAR OMAR SERRANO PADILLA, a quienes se les 
reconoció como Unicos y Universales Herederos, se reconocieron 
sus derechos hereditarios y quienes aceptaron la herencia que les 
corresponde, a fin de que surta sus efectos legales; asimismo, se 
designó al Señor HUMBERTO SERRANO PADILLA, como Albacea 
de la presente Sucesión, cargo que aceptó y protestó su fiel y legal 
desempeño, y manifestó que procederá a formular el inventario 
de los Bienes de la Sucesión de que se trata. Hago del conocimiento 
público lo anterior en los términos de la parte final del artículo 858 
(ochocientos cincuenta y ocho) del Código de Procedimientos Civi-
les para el Estado de Baja California. El presente aviso se publicará 
por dos veces de diez en diez días en un Periódico de los de mayor 
circulación en el Estado.

En Mexicali, Baja California, a 21 de noviembre de 2024

LICENCIADO GONZALO CARDENAS MAGAÑA
Titular de la Notaría Pública Número Once

Mex. Nov. 23 Dic. 3

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo señalado por los artículos 858 (ochocien-
tos cincuenta y ocho) del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Baja California, y 210 (doscientos diez) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California, hago 
del conocimiento al público, que ante mí, el Licenciado HEC-
TOR MANUEL ACOSTA MORENO, NOTARIO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 1 (UNO) de esta municipalidad, 
se otorgó el instrumento público de fecha 13 (trece) de noviem-
bre de 2024 (dos mil veinticuatro), número 84,200 (ochenta 
y cuatro mil doscientos), del volumen 1,456 (mil cuatrocien-
tos cincuenta y seis), relativa a la Sucesión Testamentaria a 
bienes del señor ROBERTO DE JESUS VERDUGO DIAZ, quien 
falleció en esta ciudad de Mexicali, Baja California, en fecha 
24 (veinticuatro) de septiembre de 2024 (dos mil veinticuatro); 
haciéndose constar lo siguiente: PRIMERO.- La voluntad de 
los señores LYDIA EUNICE ROMERO CRUZ y ROBERTO VER-
DUGO ROMERO ambos por su propio derecho, para tramitar 
extrajudicialmente la sucesión antes referida, reconociendo 
el testamento y manifestando su voluntad para no objetar la 
validez del mismo, deseando que surta todos sus efectos lega-
les. SEGUNDO.- El reconocimiento de la señora LYDIA EUNICE 
ROMERO CRUZ en calidad única y universal heredera de la 
sucesión testamentaria a bienes del señor ROBERTO DE JESUS 
VERDUGO DIAZ. TERCERO.- La aceptación y protesta del fiel 
y legal desempeño del cargo de ALBACEA hecha por el señor 
ROBERTO VERDUGO ROMERO, quien manifestó que procede-
rá a la formulación del inventario de los bienes que conforman 
el acervo hereditario, una vez hechas las publicaciones de Ley. 
El presente aviso deberá publicarse dos veces de diez en diez 
días, en un periódico de los de mayor circulación en el Estado 
de Baja California, de conformidad con lo que establece el artí-
culo 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado para el Esta-
do de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 13 (trece) de noviembre de 2024 
(dos mil veinticuatro)

Atentamente

LIC. HECTOR MANUEL ACOSTA MORENO 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA UNO DE ESTA 

MUNICIPALIDAD

Mex. Nov. 23 Dic. 3

EDICTO
MARIA DEL CARMEN MELESIO ANGULO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JUAN AYALA 
RIVERA en contra de USTED, expediente número 99/2023 el LICENCIADO 
JORGE DUARTE MAGAÑA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “...Mexicali Baja 
California, a veinte de septiembre de dos mil veinticuatro. Se tiene por 
recibido el escrito presentado por el LICENCIADO FABIAN ERNESTO HER-
NANDEZ FUENTES con el carácter de abogado patrono de la parte actora. 
Visto lo solicitado, toda vez que de la información remitida por la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, Teléfonos del Noroeste, Recaudación de 
Rentas del Estado, la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Mexicali y el Instituto Nacional Electoral, así como 
de la constancia actuarial de fecha nueve de septiembre de dos mil doce se 
desprende que no ha sido posible la localización de la demandada MARIA 
DEL CARMEN MELESIO ANGULO, emplácesele por medio de EDICTOS que 
deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Bole-
tín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circula-
ción en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del 
Código Procesal Civil, dándole a conocer que JUAN AYALA RIVERA, le ha 
demandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en 
su escrito inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS 
contados a partir del día siguiente en que se haga la última publicación 
comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER 
PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la 
demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De 
igual forma, se requiere al demandado por el mismo medio para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispues-
to en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Hágasele saber 
que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 
del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electró-
nicamente el JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, ante el 
Secretario de Acuerdos LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE, quien auto-
riza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California.” 

Mexicali, Baja California, a 03 de octubre de 2024

SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Mex. Dic. 3-9-12

REMATE AL PUBLICO
SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 476/2017, relativo al juicio Especial Hipoteca-
rio, promovido por MAGDA NALLELY RIVERA AGUILAR, se señalaron 
las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS (10:30) DEL DIA VEINTIO-
CHO (28) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), para que 
tenga verificativo el remate en PRIMER ALMONEDA, en el local del Juz-
gado Quinto Civil de este Partido Judicial, sito en el Edificio del Poder 
Judicial, ubicado en Calle Dr. Humberto Torres Sanginés S/N entre Ave-
nida Pioneros y Calzada Independencia en el Centro Cívico y Comer-
cial de esta Ciudad. Remate que se efectuará sobre el bien inmueble 
hipotecado identificado como LOTE NUMERO 6, DE LA MANZANA 49, 
DEL FRACCIONAMIENTO VILLA RESIDENCIAL DEL PRADO, DE ESTA 
CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 120.060 METROS CUADRADOS, 
Y CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 
18.000 METROS CON LOTE 05; AL SUR EN 18.000 METROS CON LOTE 
7; AL ESTE 6.670 METROS CON CALLE TRUJILLO; Y AL OESTE 6.154 
METROS CON LOTE 112, Y CONSTRUCCIONES. EL CUAL HA SIDO VA-
LUADO EN LA CANTIDAD DE $ 432,172.00 (CUATROCIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIO-
NAL) Lo que se hace del conocimiento de los interesados, convocán-
dose postores, haciéndose saber al público en general que servirá de 
base para el remate el precio fijado por perito en el avalúo rendido. Y 
que será postura legal la que cubra las dos terceras partes del mismo, 
según lo establece el artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, con domicilio en CALLE TRUJILLO, NUMERO 2610, DEL 
FRACCIONAMIENTO VILLA DEL PRADO DE ESTA CIUDAD.

Mexicali, Baja California a 15 de Octubre del 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Debiéndose publicar en el Boletín Judicial del Estado y en un perió-
dico de mayor circulación de esta Ciudad, por DOS VECES DE SIETE 

EN SIETE DIAS.

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Dic. 3-13

EDICTO 0340/2024
SUCESION A BIENES DE LUIS ANTONIO ARIZMENDI COTA por conducto 
de su albacea ANA LUISA VIDRIALES CASTILLO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JESUS PACHECO 
GUZMAN, en contra de SUCESION A BIENES DE LUIS ANTONIO ARIZMEN-
DI COTA por conducto de su albacea ANA LUISA VIDRIALES CASTILLO Y 
OTROS, expediente número 0395/2022 la LICENCIADA KARINA ACOSTA 
DUEÑEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDOJUDICIAL, dictó el 
siguiente acuerdo que a la letra dice: “”2024, año de la Innovación y Moder-
nización Judicial” Mexicali, Baja California, a veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO 
FABIAN ERNESTO HERNANDEZ FUENTES, abogado patrono de la parte ac-
tora, con número de registro 14,808. Visto lo solicitado por la promovente, 
se le tienen por hechas las manifestaciones a que hace referencia en su es-
crito de cuenta; en base a las cuales, así como de las constancias actuariales 
de fechas veintinueve de agosto del año en curso y veinticuatro de octubre 
de dos mil veintitrés de las cuales se advierte que no ha sido posible la lo-
calización de ANA LUISA VIDRIALES CASTILLO, en su carácter de albacea 
de la sucesión demandada, se ordena su emplazamiento por medio de 
EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimiento 
que JESUS PACHECO GUZMAN, le ha demandado en la vía ORDINARIA 
CIVIL, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, 
para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día si-
guiente en que se haga la última publicación comparezca ante este Juzgado 
ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y 
COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos en 
la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere 
a la demandada por el mismo medio para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter personal se le harán 
por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 
del Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le hace saber que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código 
antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
la JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante la 
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES quien 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX. XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. (FIRMADO) 

Mexicali, Baja California, a 18 de octubre de 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. EVELIA GARCIA CABRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Dic. 3-9-12

EDICTO
INMOBILIARIA EL PORVENIR CALI, S.A. DE C.V.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por ALFREDO LA-
GUNA HERRERA y BERTHA ALICIA VALENZUELA ROMERO en contra de 
INMOBILIARIA EL PORVENIR CALI, S.A. DE C.V. y OTRO, expediente nú-
mero 281/2022 el LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, JUEZ PRIMERO 
DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, se elaboró el siguiente acuerdo 
a la letra dice: “... Mexicali Baja California, a veintiuno de marzo de dos mil 
veintitrés. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO RAUL 
LOPEZ BELTRAN. Visto lo solicitado por el ocursante, toda vez que de la 
información remitida por la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
Teléfonos del Noroeste, Recaudación de Rentas del Estado, la Comisión 
Federal de Electricidad, la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexi-
cali y el Instituto Nacional Electoral, se desprende que no ha sido posible 
la localización de la parte demandada INMOBILIARIA EL PORVENIR CALI, 
S.A. DE C.V., emplácesele por medio de EDICTOS que deberán de publicarse 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, 
dándole a conocer que ALFREDO LAGUNA HERRERA y BERTHA ALICIA 
VALENZUELA ROMERO, le ha demandado en la vía ORDINARIA CIVIL, 
por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, para que 
dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en 
que se haga la última publicación comparezca ante este Juzgado ubicado 
en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMER-
CIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instaurada en su contra, 
apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por 
presuntivamente confeso de los hechos propios contenidos en la demanda 
y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere al demanda-
do por el mismo medio para que señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio 
de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código 
de Procedimientos Civiles. Hágasele saber que las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo 
dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ PRIMERO 
CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, ante el Secretario de Acuerdos LIC. 
JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE, quien autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.”

Mexicali, Baja California, a 22 de noviembre de 2024

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Mex. Dic. 3-9-12

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE MEXICALI
CONVOCATORIA
REMATE 
PRIMERA ALMONEDA

En acatamiento al acuerdo de fecha 05 de Noviembre de 2024, recaído 
en el Expediente laboral 2322/18-3A, integrado por la C. JORGE AMPELIO 
CURIEL QUINTERO en contra de YULIANA BETTS CAMACHO Y OTROS, 
se ordenó el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA que tendrá lugar a las 
OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA CUATRO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO, en la Junta Especial Número dos de la Lo-
cal de Conciliación y Arbitraje de Mexicali, Baja California, en el domicilio 
Avenida Rómulo O’Farril número 938, Colonia Centro Cívico, C.P. 21000, 
en esta ciudad Mexicali, Baja California, respecto del bien inmueble em-
bargado consistente en: LOTE 10, MANZANA 11 UBICADO EN COLONIA 
FRACCIONAMIENTO SAN PEDRO RESIDENCIAL MUNICIPIO MEXICALI, 
SUPERFICIE 450.00 M2 CLAVE CATASTRAL SP-011-010. CON LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 15.00 M CON AVENIDA SAN 
FRANCISCO; AL SUR 15.00 M CON FRACC.3 MANZANA 11; AL ESTE 30.00 M 
CON LOTE 11; AL OESTE 30.00 M CON LOTE 09. CON VALOR COMERCIAL 
DE $ 10’200,000.00 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS, 00/100 
M.N.) SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, QUE 
SERA POSTURA LEGAL LA QUE CURRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
MONTO TOTAL QUE CORRESPONDA A LA CANTIDAD QUE RESULTE DE 
LA DEDUCCION DEL 20% DEL MONTO DEL AVALUÓ.

Mexicali, Baja California a tres de Octubre de dos mil veinticuatro

ΑΑΑΑΑΑΑΑΑΑΑ

Lic. Angela Paola Mendoza Olivera
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO DOS 
DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE MEXICALI BAJA 

CALIFORNIA
(habilitada por acuerdo de fecha 2 de noviembre de 2023)

Mex. Dic. 3

EDICTO
ARACELI BOJORQUEZ GOMEZ

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NA-
CIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA DE LO CIVIL DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, 
BAJA CALIFORNIA. EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
SOBRE DIVORCIO INCAUSADO, PROMOVIDO POR JESUS BONIFACIO 
MICHEL DIAZ EN CONTRA DE ARACELI BOJORQUEZ GOMEZ, DEN-
TRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 137/2024-2, EL C. JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, DICTO UN ACUER-
DO QUE A LA LETRA DICE: ACUERDO. Ciudad Guadalupe Victoria, Baja 
California, a veinte de noviembre del año dos mil veinticuatro. Se tiene 
por recibido el escrito a que se refiere la cuenta anterior, agréguese a sus 
autos para que surta los efectos de ley. Como lo solicita el promovente, y 
visto el estado que guardan los presentes autos, de los que se advierte 
que, en los oficios que remitieron los encargados o representantes de las 
diversas dependencias, informaron que no fue imposible localizar el do-
micilio de la demandada ARACELI BOJORQUEZ GOMEZ; por lo que, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, fracción II y 257 del 
Código de Procedimientos Civiles, emplácese a dicha demandada por 
medio de edictos que deberán fijarse en los estrados de este juzgado y 
publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Es-
tado y en un periódico de los de mayor circulación en la entidad, debien-
do mediar entre cada publicación dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice el tercer día, es decir, que la publicación sea de 
tres en tres días. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia por con-
tradicción de tesis, aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho, tesis 1a./J. 19/2008, 
con número de registro digital 169846, Novena Época, Materias(s) Civil, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXVII, Abril de 2008, página 220, de rubro y texto siguiente: [...] Haciéndole 
saber a la referida demandada que ARACELI BOJORQUEZ GOMEZ, interpu-
so demanda en su contra, ejerciendo acción en la vía ordinaria civil, con la 
que le reclama la disolución del vínculo matrimonio que los une, sin expre-
sión de causal alguna y demás prestaciones a que se refiere; por ende, se le 
concede un término de treinta días contados a partir del siguiente a aquél 
en que se haga la última publicación de los mencionados edictos, para que 
comparezca ante este juzgado a contestar la demanda planteada en su con-
tra y a oponer las excepciones que tuviere, apercibido que, de no hacerlo 
en el término señalado, se le tendrán por contestados en sentido negativo 
los hechos que se le atribuyen en la misma y se seguirá el juicio en su re-
beldía. Asimismo, hágasele saber que las copias simples y cotejadas para 
traslado quedan a su disposición en la Segunda Secretaría de este juzgado. 
Prevéngasele para que, dentro del término indicado, señale domicilio para 
oír notificaciones en esta ciudad, apercibiéndosele que, en caso de no ha-
cerlo, las posteriores, aun las de carácter personal, se le harán por medio del 
Boletín Judicial del Estado, en los términos de los artículos 111 y 112 del Códi-
go Adjetivo Civil. NOTIFIQUESE. Así, lo proveyó y firma electrónicamente el 
Ciudadano Juez de Primera Instancia Civil del Partido Judicial de Mexicali, 
Baja California, con residencia en Ciudad Guadalupe Victoria, Licenciado 
EFRAIN ISLAS REYNA, ante su Secretario de Acuerdos, Licenciado MAR-
COS LEAL CARRILLO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Ciudad Guadalupe Victoria, B. C., a 26 de noviembre del año 2024

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO MARCOS LEAL CARRILLO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO JORGE IGNACIO GARCIA SERRANO, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTIUNO DE ESTA MU-
NICIPALIDAD, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
Doscientos Diez de la Ley del Notariado para el Estado de Baja 
California, hago saber, que se otorgó el Instrumento Número 1366, 
del Volumen 43, de fecha 14 de Noviembre del 2024, del Protocolo 
a mi cargo, fue tramitada la PRIMERA SECCION DE LA SUCESION 
TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL FINADO IG-
NACIO PELAYO AGUILAR y en la cual la señora BLANCA ESTELA 
HERNANDEZ GOMEZ, en su carácter de Cónyuge Supérstite, así 
como también Unica y Universal Heredera, y el señor IGNACIO 
ALEJANDRO PELAYO HERNANDEZ, en su carácter de Albacea 
designado por el autor de la sucesión, expresaron su conformi-
dad con el testamento y la señora BLANCA ESTELA HERNANDEZ 
GOMEZ aceptó la herencia en todos y cada uno de los términos 
que indica el testamento; y el señor IGNACIO ALEJANDRO PELA-
YO HERNANDEZ aceptó el cargo de ALBACEA de dicha sucesión 
conforme a la disposición testamentaria, quién manifestó que 
procederá a formular el inventario de los bienes que forman el 
acervo hereditario. Este aviso deberá publicarse dos veces con 
diez días de diferencia, en un diario de circulación local, de con-
formidad con lo que establece el artículo doscientos diez, de la 
Ley del Notariado para el Estado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024

LICENCIADO JORGE IGNACIO GARCIA SERRANO
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 21, DE 

ESTA MUNICIPALIDAD

Edicto
Al público en general

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por MA-
RIA EVANGELINA MEJIA SORIA en contra de ARTURO GUILLERMO 
NUÑEZ TAYLOR expediente número 34/2017, la Juez Séptimo de 
Primera Instancia Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja Cali-
fornia, señaló LAS DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo el Remate en Tercera 
Almoneda del bien inmueble identificado como: LOTE 37, MAN-
ZANA 15, DESARROLLO URBANO QUINTA CORDOBA, MUNICIPIO 
MEXICALI, SUPERFICIE 128.060 M2, CLAVE CATASTRAL BQC-015-
037, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 6.740 M CON LOTE 4, SUR 
6.740 M CON AV. ARGALLON, ESTE 19.000 M CON LOTE 36, OESTE 
19.000 M CON LOTE 39, Y CONSTRUCCIONES. Se convocan postores 
por medio de edictos que deberán publicarse por una sola vez en un 
periódico de circulación amplia en la Entidad, en el entendido que 
entre la publicación y la fecha de remate deberá mediar un plazo no 
menor de CINCO DIAS, se les hace saber que servirá de base para el 
remate la cantidad de $ 1’200,600.00 pesos (UN MILLON DOSCIEN-
TOS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con 
una deducción del 10% (diez por ciento) y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar previamente recibo de 
ingreso, una cantidad igual por lo menos al equivalente del 10% (diez 
por ciento) del valor del bien.

Mexicali, Baja California, a 7 de Noviembre de 2024

LIC. JORGE HUMBERTO PLANTILLAS GARCIA
Secretario de Acuerdos

Mex. Dic. 3

Viene de la pág 1

persona, que se llama Ruíz Diestra”, pla-
tica.

El sujeto le ofreció un sueldo mensual 
de 10 millones de pesos colombianos —
unos 46 mil pesos mexicanos— como es-
colta.

“Ya después de esa entrevista me con-
signaron un dinero ‘x’ y me dijeron que fue-
ra a Bogotá, y ya en Bogotá salimos en jet 
privado ocho personas hacia Cancún, y de 
Cancún a Guadalajara”.

Relata que al llegar a Jalisco los trasla-
daron en camionetas de la policía estatal 
a un lujoso rancho del municipio de Tux-
pan, cerca de los límites con Colima y Mi-
choacán.

“En ese lugar había unas trocas, como 
dicen aquí en México, y personas armadas. 
Nos reunieron a los ocho que habíamos lle-
gado en el jet privado y nos dijeron que ya 
éramos parte del cártel”, revela.

Para David y sus siete compatriotas no 
había opción, pues las amenazas eran cons-
tantes: que no podrían salir de la organiza-
ción criminal y que la desobediencia se pa-
gaba con la muerte.

“Y al día siguiente [14 de septiembre de 
2024] esa misma patrulla de policía nos lle-
vó los fusiles, nos uniformaron y a las 3 de 
la tarde nos subieron para el cerro”.

David detalla que el uniforme era tipo 
militar, café, pixelado y con las siglas del 
CJNG. Además les entregaron a cada uno 
un rifle de asalto AK-47, cuatro cargado-
res abastecidos y chalecos antibalas. En el 
rancho se encontraron a otros colombianos 
que ya tenían más tiempo.

La misión que les encomendaron era 
apoderarse de los municipios de Michoa-
cán colindantes con el municipio de Santa 
María del Oro, Jalisco, y matar a quien se 
les atravesara. Así, le tocó estar en cuatro 
ataques ordenados por el CJNG.

En ese grupo estaba Smith, otro joven 
salido del Ejército Nacional de Colombia, 
quien —asegura— también fue engañado 
para viajar a México a través de la misma 
página de una empresa fantasma de segu-
ridad privada.

El joven, de 27 años, fue reclutado en la 
ciudad de Neiva, capital del departamen-
to de Huila, donde le ofrecieron el mismo 
sueldo que a David, junto a todos los gastos 
de transporte, hospedaje y alimentación.

El traslado, la ruta y el destino fue-
ron los mismos: jet privado, Bogotá-Co-
zumel-Cancún-Guadalajara y el munici-
pio de Tuxpan.

“Se nos hizo sospechoso y raro, por-

que para prestar seguridad privada un es-
colta no necesita un fusil, y nos entregaron 
un chaleco que decía Cartel Jalisco Nueva 
Generación. Luego nos llevaron a la casa 
de los sicarios, con piscina y ahí nos obligan 
a tener relaciones con trabajadoras sexua-
les, nos dan el armamento y nos llevan ha-
cia el cerro a pelear”, menciona.

Smith recuerda que a los tres días de 
estar en la sierra de una localidad conoci-
da como Las Mesas, le tocó su primer en-
frentamiento y su primer orden de asesi-
nar a un hombre.

“Me dijeron que matara a un campesi-
no, lo cual se me hizo muy duro para mí, 
pues porque uno no es nadie para quitar-
le la vida a nadie. Yo hablé con el campe-
sino y le dije que me mandaron a matarlo.

“El señor se puso a llorar con el papá 
y le dije que se escondieran; yo regresé a 
donde estaba el comandante y le dije 
que ya no estaban”. Esa desobediencia 
casi le cuesta la vida a Smith, quien con 
David planeó escapar en la primera dis-
tracción que tuviera el comandante.

Afirma que tenían miedo porque —
según su versión— tanto la policía es-
tatal como el Instituto Nacional de Mi-
gración colaboraban con el cártel que 
lo reclutó.

Finalmente, asegura Smith, lograron 
salir del campamento donde los tenían 
concentrados y escaparon con ayuda de 
un habitante.

David revela que el objetivo de esa 
organización criminal es tener un ejér-
cito de al menos 300 exmilitares o gue-
rrilleros colombianos, por su especiali-

dad y experiencia en el uso de arma-
mento, para pelear en Jalisco y Mi-
choacán.

“Están reclutando militares y guerrille-
ros de las FARC que están en el proceso de 
paz colombiano, lo cual es un peligro para 
la seguridad nacional de México”, asegura.

CAMINOS MINADOS
Luis Miguel, Jairo Alonso y John Fredy, 

también exmilitares colombianos, llegaron 
a México por la misma ruta, pero en vue-
los comerciales. Su destino también fue 
“la casa de los sicarios”, como llaman al 
rancho ubicado en Tuxpan, Jalisco. Les 
ofrecieron trabajo como escoltas y para 
cuidar huertas de aguacate.

Luis Miguel recuerda que cuando 
llegó, el cártel había perdido al menos 
80 exmilitares colombianos, que poco a 
poco escapaban, por lo que los jefes de 
sicarios minaron los alrededores de los 
campamentos para evitar más huidas.

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (Doscientos diez) de 
la Ley del Notariado Vigente para el Estado de Baja California, hago 
del conocimiento público que ante mí, Licenciado ARTURO LOPEZ 
CORELLA, Titular de la Notaría Pública Número Catorce de esta Muni-
cipalidad, se otorgó el Instrumento Público número Veintiocho mil se-
tecientos cuatro (28,704), del Volumen número cuatrocientos treinta 
y siete (437), de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veinticua-
tro, relativo a la tramitación extrajudicial de la sucesión testamentaria 
a bienes de HERMELINDA RAMIREZ BECERRA, quien también era 
conocida como HERMELINDA RAMIREZ, en su SECCION PRIMERA, a 
solicitud del señor ENRIQUE COLLIN COSIO también conocido como 
ENRIQUE COLLINS y las señoras GRISELDA, ROSA y EDNA todas de 
apellidos COLLINS RAMIREZ, quienes declaran qque en la Ciudad de 
Ensenada, Estado de Baja California, el día veinticinco de julio de dos 
mil veintitrés, falleció la señora HERMELINDA RAMIREZ BECERRA; 
manifiestan también que la “De cujus” tuvo su último domicilio en la 
Ciudad de Mexicali, Estado de Baja California. El señor ENRIQUE CO-
LLIN COSIO y las señoras GRISELDA, ROSA y EDNA todas de apellidos 
COLLINS RAMIREZ, aceptan la herencia que les corresponde de la 
sucesión a bienes de HERMELINDA RAMIREZ BECERRA, y están con-
formes en llevar la tramitación ante notario, de manera extrajudicial. 
La señora GRISELDA COLLINS RAMIREZ, acepta el cargo de albacea, y 
en ese carácter, declara que procederá a formular el inventario de los 
bienes de la herencia, una vez hechas las publicaciones de ley. 

Mexicali, Baja California, a 02 de diciembre de 2024

LICENCIADO ARTURO LOPEZ CORELLA
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CATORCE

Mex. Dic. 3-13

Recluta...
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EDICTO
RAUL ARMANDO SOLORIO RUVALCABA, MARIA TERESA 
ORTIZ MORA

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promo-
vido por EL SURTIDOR PARA VIVIENDA S. DE R.L. DE C.V. 
en contra de RAUL ARMANDO SOLORIO RUVALCABA, 
MARIA TERESA ORTIZ MORA, según expediente número 
1054/2023 dicto el siguiente acuerdo que a la letra dice: “...
Mexicali, Baja California, a uno de julio de dos mil veinti-
cuatro. Por recibido escrito número 5112, presentado por el 
licenciado Luis Humberto Soriano Alvarado, en su carác-
ter de endosatario en procuración de la parte actora. Como 
lo solicita, toda vez que de autos se desprende que no fue 
posible localizar el domicilio de los demandados Raúl Ar-
mando Solorio Ruvalcaba y Maria Teresa Ortiz Mora; en 
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 1070 del Código de Comercio y 315 del Código 
Federal Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
al de Comercio, se ordena requerir, embargar y emplazar 
a los demandados por medio de edictos; para lo cual, con 
los documentos y copias exhibidas se tiene al licenciado 
Luis Humberto Soriano Alvarado, en su carácter de endo-
satario en procuración de El Surtidor Para Vivienda S. de 
R.L. de C.V., demandando en la vía ejecutiva mercantil y en 
ejercicio de la acción cambiaria directa а Raúl Armando 
Solorio Ruvalcaba como obligado principal y María Tere-
sa Ortiz Moral en su calidad de aval solidario; en términos 
de los artículos 1049, 1050, 1061, 1391, 1392, 1393, 1394, 1395 
y 1396 del Código de Comercio, con relación al 1, 2, 3, 5, 23, 
150, 151, 152 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, por tratarse de títulos ejecutivos denomina-
dos pagaré, por las prestaciones que indica en su ocurso, 
consistentes en $ 50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 
moneda nacional), por concepto de suerte principal, más 
el pago de intereses moratorios que se han generado, más 
los que se sigan venciendo hasta la total liquidación del 
adeudo reclamado, además el pago de los gastos y costas 
del juicio. En consecuencia, por medio de edictos que de-
ben publicarse por tres veces consecutivas, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República y en un 
periódico local del estado de Baja California, se requiere a 
los demandados Raúl Armando Solorio Ruvalcaba y María 
Teresa Ortiz Mora, por el pago de las prestaciones que se 
le reclaman, y de no verificarse dentro del término que se 
establezca para contestar a la demanda, se le requiere por 
el señalamiento de bienes de su propiedad para embargo 
que basten a garantizar las prestaciones en comento, aper-
cibida que de no hacerlo así, el derecho para ello pasará a 
la actora conforme а lo dispuesto en el artículo 1394 del 
Código de Comercio; bienes que deberán quedar en depó-
sito de la persona que bajo su responsabilidad designe la 
parte actora, en el entendido de que éste y el depositario 
responderán de los daños y perjuicios que puedan causar-
se. De igual forma se le hace saber que en caso de que el 
depositario designado no sea el ejecutado mismo, deberá 
tener bienes raíces bastantes a juicio del tribunal, para res-
ponder del secuestro o en su defecto, deberá otorgar fianza 
en autos, por la cantidad que se le fije. La comprobación 
de poseer bienes raíces o el otorgamiento de la fianza, se 
hará antes de ponerlo en posesión de su cargo, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 334 del Código de Comercio, 
462 y 463 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente al de Comercio. Con fundamen-
to en el artículo 1395 del Código de Comercio, hágase saber 
al ejecutado que no puede alterar en forma alguna el bien 
embargado, ni celebrar contratos que impliquen el uso del 
mismo, sin previa autorización del suscrito juez, ya que 
si lo hace cometerá el delito de desobediencia. Ensegui-
da, se emplaza a los demandados Raúl Armando Solorio 
Ruvalcaba y María Teresa Ortiz Mora para que dentro del 
término de treinta días hábiles, contados a partir de la úl-
tima publicación de los edictos ordenados anteriormente, 
comparezca ante este juzgado ubicado en calle Sur s/n Co-
lonia Bellavista, en el edificio de juzgados especializados 
en materia mercantil de esta ciudad, a hacer paga llana de 
lo adeudado o a oponerse a la ejecución si para ello tuviere 
excepciones o defensas que hacer valer, al igual que para 
ofrecer las pruebas que a sus intereses convenga de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 1396 del Código de 
Comercio, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente 
confeso de los hechos que como propios se le atribuyen 
en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía; en el 
entendido que las copias de traslado de la demanda, así 
como de los documentos base de la acción. De igual for-
ma, se previene a la parte demandada para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido de que, si no lo hace, las posteriores notificacio-
nes aún las de carácter personal se le harán por medio de 
Boletín Judicial atento a lo establecido en el artículo 1068 
del citado Código de Comercio. En relación con las pruebas 
ofrecidas por la actora, sobre su admisión, el suscrito Juez 
se reserva acordar lo conducente hasta el momento pro-
cesal oportuno, con fundamento en el párrafo tercero del 
artículo 1401 del Código de Comercio. Asimismo, se hace 
del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado de Baja California, motivado por el in-
terés de que las personas que tienen algún litigio cuenten 
con otra opción para solucionar su conflicto, proporciona 
los servicios de mediación a través de su Centro de Justicia 
Alternativa, donde se les atenderá en forma gratuita, la me-
diación no es asesoría jurídica, sino una forma de diálogo 
constructivo entre las partes, conducido por un tercero 
profesional calificado y neutral; dicho centro de Justicia 
Alternativa funciona en acatamiento a la Ley de Justicia 
Alternativa para el Estado de Baja California, publicada en 
el periódico oficial de fecha diecinueve de octubre de dos 
mil siete. El Centro se encuentra ubicado en Calzada Inde-
pendencia y avenida Pioneros sin número, en el Segundo 
Piso del Edificio Tribunales en Centro Cívico y Comercial 
de esta ciudad. Por último, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 12, 18 y 23 de la Ley de Acceso a la Informa-
ción Pública para el Estado de Baja California, 15, 35, 36, 38 
y 39 del Reglamento de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Baja California, dígase a las partes 
que la sentencia que se pronuncie y cause ejecutoria en 
el asunto, tendrá el carácter de información pública y por 
tanto estará a disposición de cualquier interesado para su 
consulta cuando así lo soliciten conforme al procedimien-
to de acceso a la información que prevé el reglamento ci-
tado con antelación. Se hace saber a las partes su derecho 
a oponerse a la publicación de sus datos personales, otor-
gándoles vista por el término de tres días para que mani-
fiesten lo que a su interés convenga, con el apercibimiento 
de que, si no contestan la vista, se les tendrá negando la 
publicación de sus datos personales. Notifíquese. Así lo 
acordó y firma electrónicamente el C. Juez Noveno de lo 
Civil especializado en materia mercantil, licenciado Alber-
to Valdez de Luna, ante su Secretaria de Acuerdos, licencia-
da Paloma Lorena Grisell Gutiérrez Rosas, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. Publíquense edictos en un periódico local 
en el Estado, así como en uno de mayor circulación en la 
República, por TRES VECES CONSECUTIVAS.

Mexicali, B. Cfa., a 02 de julio de 2024

FIRMADO ELECTRONICAMENTE POR EL C. JUEZ NOVE-
NO DE LO CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCAN-
TIL LICENCIADO ALBERTO VALDEZ DE LUNA, Y POR LA 

SECRETARIA DE ACUERDOS LA LICENCIADA MARIA DEL 
REFUGIO MOLINA BEJARANO, CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTICULOS 1 FRACCIÓN I, II, 2, 3 FRACCION I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 FRACCION I, II, 12, 13, DEL REGLAMENTO 
PARA EL USO DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO Y LA FIR-
MA ELECTRONICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
Mex. Dic. 2-3-4

EDICTO No. 0478/2024
JESUS RENE REAL LEYVA

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFO-
NAVIT en contra de JESUS RENE REAL LEYVA, expediente número 
209/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE 
ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó la si-
guiente sentencia que a la letra dice: PRIMERO.- Se declara procedente la 
vía Especial Hipotecaria en la que la parte actora INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
demostró los actos constitutivos de su acción, mientras que el deman-
dado JULIO IMPERIAL FELIX fue declarado confeso de las prestaciones 
reclamadas; en consecuencia. SEGUNDO.- Se declara el vencimiento 
anticipado del plazo para el pago del crédito concedido al demandado 
y dispuesto en los términos y condiciones establecidos en el contrato de 
apertura y otorgamiento de crédito fundatorio de la acción. TERCERO.- Se 
condena a JESUS RENE REAL LEYVA a pagar a favor del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFO-
NAVIT) por concepto de suerte principal al día 22 de junio del 2023 al pago 
de 228.1020 VSMMDF (DOSCIENTOS VEINTIOCHO PUNTO MIL VEINTE 
VECES EL SALARIO MINIMO MENSUAL EN EL DISTRITO FEDERAL), 
misma que asciende a la cantidad de $ 719,362.99 (SETECIENTOS DIE-
CINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 99/100 MONEDA 
NACIONAL); así como al pago de intereses ordinarios generados, y los que 
se generen hasta el pago total de la suerte principal, que se cuantifiquen a 
razón de la tasa anual del 9.5% (NUEVE PUNTO CINCO POR CIENTO) en 
ejecución de sentencia; al igual que al pago de los intereses moratorios 
vencidos y los que se venzan hasta el pago total de la suerte principal, re-
clamada a razón de la tasa pactada para tal efecto de 13.7% (TRECE PUNTO 
SIETE POR CIENTO), los cuales de igual forma se cuantificarán en la etapa 
de ejecución de sentencia. CUARTO.- Se condena al demandado al pago 
de los gastos y costas causados con motivo de la tramitación del presente 
juicio, que en ejecución de sentencia se justifiquen. QUINTO.- Se concede 
a la parte demandada JESUS RENE REAL LEYVA el término de cinco días 
para que cumpla voluntariamente con la condena impuesta, apercibido 
que de no hacerlo así dentro del término concedido, se procederá al re-
mate del bien hipotecado y con su producto se hará el pago al acreedor. 
SEXTO.- Se ordena publicar los puntos resolutivos de esta resolución en 
el Boletín Judicial del Estado o en uno de los periódicos de circulación en 
la ciudad por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS. SEPTIMO.- Notifíquese 
personalmente. Así definitivamente juzgado lo resolvió y firmó electróni-
camente la C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante el 
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ANA LAURA TAPIA PALMA, que au-
toriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, 
II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. (FIRMADO) Mexicali, Baja California, a 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito 
presentado por la LICENCIADA SANDRA LIZETH CISNEROS MARTINEZ 
con el carácter de apoderada legal de la parte actora, con número de pro-
moción 10,875. Visto lo solicitado por la promovente, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Baja California, se hace la ACLARACION DE LA SENTENCIA 
pronunciada dentro del presente juicio el veintiséis de agosto de dos mil 
veinticuatro, por lo que al advertirse que en el contenido del RESULTAN-
DO PRIMERO, se asentó: “Se declara procedente la vía Especial Hipoteca-
ria en la que la parte actora INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) demostró los actos 
constitutivos de su acción, mientras que el demandado JULIO IMPERIAL 
FELIX fue declarado confeso de las prestaciones reclamadas” se aclara 
que lo correcto es: “Se declara procedente la vía Especial Hipotecaria en la 
que la parte actora INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) demostró los actos constituti-
vos de su acción, mientras que el demandado JESUS RENE REAL LEYVA 
fue declarado confeso de las prestaciones reclamadas”; en ese sentido, se 
tiene por efectuada la aclaración en esos términos de la sentencia definiti-
va de fecha seis de agosto de dos mil veinticuatro, dejándose firme e into-
cable el restante contenido de la sentencia que nos ocupa, en la inteligen-
cia de que esta resolución forma parte integrante de la que se aclara, con 
fundamento en el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Baja California, en consecuencia, túrnese los presentes autos 
al Actuario, para que notifique la aclaración que se precisa. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 21 de NOVIEMBRE de 2024

EL SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC, ANA LAURA TAPIA PALMA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Nov. 30 Dic. 3

EDICTO
MANUEL GUADALUPE BURGOS CUADRAS y ARQUIMIDES ULISES MATA 
MARTINEZ

En los autos del JUICIO PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD promovido por 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA en contra USTED, 
según expediente número 562/2021, recayó un acuerdo que a la letra dice: 
Mexicali, Baja California a dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro. A sus 
autos el escrito con registro interno 12,539 presentado por FRANCISCO MELE-
CIO CORRALES TORRES, abogada patrono de la parte actora en el juicio. Se le 
tienen por efectuadas las manifestaciones para los efectos a que haya lugar, por 
consiguiente, y toda vez que de los informes de localización, constancias actua-
riales obrantes en autos, se advierte que no fue posible la localización de 
MAUEL GUADALUPE BURGOS CUADRAS, ni de ARQUIMIDES ULISES MATA 
MARTINEZ, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 111, 112, 113, 122, 257 y 942, 
emplácese a MANUEL GUADALUPE BURGOS CUADRAS con la demanda prin-
cipal y la ampliación a la misma, por medio de edictos; así como a ARQUIMIDES 
ULISES MATA MARTINEZ con el escrito de ampliación de demanda, por medio 
de edictos, los cuales deberán fijarse en los estrados de este Juzgado y publicar-
se por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad. Haciéndole saber de la 
demanda interpuesta y ampliación a la misma respectivamente, por el SISTE-
MA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF), en la vía sumaria 
civil por la pérdida de la patria potestad de A.G.B.M., y que tiene un término de 
quince días contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haga la 
última publicación del mencionado edicto, para que comparezca ante este Juz-
gado a contestarla. Con el apercibimiento que, de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le tendrá respondiendo en sentido negativo los hechos de la de-
manda y se seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo, para que proporcione 
domicilio procesal en esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo, las subse-
cuentes notificaciones y citaciones que recaigan a su parte se le harán median-
te el Boletín Judicial del estado, en los términos de los artículos 111, 112 y 623 del 
código de procedimientos civil. Por otra parte, se le hace saber que las copias 
simples para el traslado quedan a su disposición en este Juzgado Tercero de lo 
Familiar, ubicado en el sótano del edificio de Tribunales del Estado con domici-
lio en avenida de los Héroes y Pioneros del Centro Cívico y Comercial, de Mexi-
cali, Baja California, en un horario laboral de las ocho a las quince horas de lunes 
a viernes, con excepción de aquellos que hayan sido declarados inhábiles; lo 
anterior en apoyo a lo dispuesto por los artículos 55, 89, 122 de la ley adjetiva ci-
vil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el JUEZ TERCERO DE 
LO FAMILIAR, RAUL LUIS MARTINEZ, ante su Secretaria de Acuerdos PATRI-
CIA MARQUEZ LAMARQUE, que autoriza y da fe, con fundamento en los artícu-
los 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certi-
ficada del Poder Judicial del Estado de Baja California. Expediente 562/2021. 
DOS FIRMAS ELECTRONICAS. SELLOS DE PUBLICACION. Mexicali, Baja Califor-
nia, a siete de julio del dos mil veintiuno. Se da cuenta con escrito con registro 
local 9512, presentado por la C. Licenciada DIANA ASUNCION PEREZ ALVAREZ, 
en su carácter de Apoderada legal del Director del Sistema Estatal para el Desa-
rrollo Integral de la Familia y Sub-procurador para la Defensa de las Personas 
Menores de Dieciocho años y la Familia en esta Ciudad, con el cual acompaña 
copia certificada de acta de nacimiento y copia certificada del Instrumento No-
tarial que mediante Escritura Pública número noventa y tres mil ochocientos 
cuarenta, de fecha veinticinco de agosto del dos mil veinte, pasada ante la Fe del 
Notario Público Número Trece Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ. 
Como lo solicita, se le tiene dando cumplimiento a la prevención contenida en 
el auto que antecede, exhibiendo las instrumentales descritas con antelación, 
así como las copias de traslado requeridas; por ende, se trae de nueva a la vista 
el escrito inicial y se procede a su acuerdo en los términos siguientes: Como lo 
solicita la ocursante, se le tiene con el carácter con que se ostenta, demandando 
con fundamento en el artículo 424 fracción XVII del Código de Procedimientos 
Civiles, en la Vía Sumaria Civil por la Pérdida de la Patria Potestad, de la menor 
AIDE GUADALUPE BURGOS MATA, a los padres biológicos ABIGAIL BELEM 
MATA SAYAS Y MANUEL GUADALUPE BURGOS CUADRAS, así como a los 
abuelos maternos ARQUIMIDES ULISES MATA MARTINEZ, LAURA SAYAS; y a 
la abuela paterna FRANCISCA AIDE CUADRAS, invocando como causal la pre-
vista en la fracción V del artículo 441 del Código Civil, y examinado el presente 
escrito y documentos anexos, se determina que se encuentra ajustada a dere-
cho. Por lo que, examinado que es el escrito y documentos anexos, se determi-
na que se encuentran apegados a derecho, por lo tanto, y con apoyo en los artí-
culos I fracción I, 95, 256, 257, 925 y 926 del Código de Procedimientos Civiles, se 
admite la demanda en la vía y forma propuesta. En consecuencia y de confor-
midad a los artículos 111, 114 fracción I, 116, 117 y 257 del Código de Procedimien-
tos Civiles, proceda el SECRETARIO ACTUARIO adscrito a este Juzgado a em-
plazar a los señores ABIGAIL BELEM MATA SAYAS así como a los abuelos 
maternos ARQUIMIDES ULISES MATA MARTINEZ, LAURA SAYAS en el domici-
lio ubicado en Callejón Puebla número 1185 de la Colonia Pueblo Nuevo de ésta 
ciudad; y al demandado MANUEL GUADALUPE BURGOS CUADRAS y la abuela 
paterna FRANCISCA AIDE CUADRAS, en el diverso Avenida del Rosario núme-
ro 3232 en la colonia Azteca de ésta ciudad previamente cerciorado de ser el 
domicilio en el cual habita la persona a emplazar, corriéndoles traslado con la 
entrega de las copias simples de Ley exhibidas selladas y cotejadas, así como 
del presente proveído, para que dentro del término de CINCO DIAS comparez-
can ante éste Juzgado a contestar la demanda interpuesta en su contra, con el 
apercibimiento, que de no hacerlo dentro de dicho término, se les tendrán por 
contestadas en sentido negativo los hechos que se les atribuyen en la demanda 
y se seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacerles saber a los 
codemandados que en caso de no señalar domicilio procesal de su parte en 
ésta ciudad, las notificaciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, 
aún las de carácter personal, se les harán mediante BOLETIN JUDICIAL DEL 
ESTADO, salvo los casos en que otra cosa prevenga. Asimismo, se le tiene ofre-
ciendo pruebas de su parte mismas que se admiten por estar ajustadas a dere-
cho y no ser contrarias a la moral, teniéndose por desahogadas todas aquellas 
que no requieran diligencia especial para tal efecto, eligiéndose para su desaho-
go la forma oral. Para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE CONCILIACION 
prevista por los artículos 55 segundo párrafo, 272 BIS, 927, 928 del Código de 
Procedimientos Civiles y AUDIENCIA DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACION 
PARA SENTENCIA, se señalan las NUEVE HORAS DEL DÍA UNO DE MARZO 
PROXIMO. En consecuencia, proceda el C. ACTUARIO adscrito a este Juzgado, a 
citar a las partes, para que en forma personal y no por conducto de apoderado 
legal, comparezcan en la fecha y hora indicada, ante éste Juzgado, para ver si es 
posible que den por terminado el presente Juicio mediante convenio. Dese in-
tervención AL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN y 
REPRESENTANTE DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA adscritos, para que manifiesten lo que a su representación correspon-
da. En preparación de la Confesional ofrecida por la parte actora, proceda el C. 
ACTUARIO a citar a ABIGAIL BELEM MATA SAYAS y MANUEL GUADALUPE 
BURGOS CUADRAS, a los abuelos maternos ARQUIMIDES ULISES MATA MAR-
TINEZ, LAURA SAYAS; y a la abuela paterna FRANCISCA AIDE CUADRAS, para 
que el día y hora antes señalado, comparezca al local de este Juzgado a absol-
ver posiciones en forma personal y no por conducto de Apoderado, apercibién-
dole que de no comparecer sin justa causa, se le declarará confeso de las posi-
ciones que previamente sean calificadas de legales. Se previene a la oferente de 
la prueba que de omitir presentar el pliego con anticipación a la fecha de la dili-
gencia y no concurre a ella, se le tendrá por desistida de la referida probanza, lo 
anterior con apoyo en lo dispuesto por el artículo 307 fracción III del Código 
Adjetivo de la Materia Vigente en la Entidad. En Preparación de la Declaración 
de Parte ofrecida por la parte actora, proceda el C. ACTUARIO adscrito a citar a 
ABIGAIL BELEM MATA SAYAS y MANUEL GUADALUPE BURGOS CUADRAS, a 
los abuelos maternos ARQUIMIDES ULISES MATA MARTINEZ, LAURA SAYAS; 
y a la abuela paterna FRANCISCA AIDE CUADRAS para que el día y hora antes 
señalados para tal efecto comparezca al local este Juzgado a declarar sobre el 
interrogatorio que en el acto de la diligencia se le formule, apercibiéndole que 
de no hacerlo sin justa causa se aplicarán en su contra una multa equivalente a 
diez Unidades de Medida y Actualización (UMA) conforme en lo dispuesto por 
los artículos 73 fracción I, 314, 352 del Código de Procedimientos Civiles, en rela-
ción con los artículos 26, 41 Primero y Segundo Transitorios de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyas reformas fueron publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero del dos mil dieciséis. Se 
previene al oferente para que en caso de no comparecer sin justa causa a la dili-
gencia antes mencionada a efectuar el interrogatorio correspondiente se le de-
clarara desierta dicha probanza, de conformidad a lo dispuesto por los artícu-
los 314, 317 y 352 del Código de Procedimientos Civiles. En preparación a la 
Prueba Testimonial ofrecida por la parte actora a cargo de JORGE ARMANDO 
FREGOSO MAREZ y EVELIN JAZMIN MARTINEZ, proceda el C. ACTUARIO a ci-
tarlos para que el día y hora señalado comparezcan al local de este Juzgado a 
rendir sus testimonios, apercibiéndoles que de no hacerlo sin justa causa se 
aplicará en su contra una multa por cinco veces la Unidad de Medida y Actuali-
zación, conforme en lo dispuesto por los artículos 73 fracción I, 352 del Código 
de Procedimientos Civiles. Dese intervención AL C. AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO Y REPRESENTANTE DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTE-
GRAL DE LA FAMILIA, para que manifiesten lo que a su representación social 
corresponda. En cuanto a la medida provisional solicitada, dígasele a la ocur-
sante que conforme a lo dispuesto por los artículo 489, 490 y 491 del Código Ci-
vil, “Los menores expósitos o abandonados, como es el caso que nos ocupa, 
quedan por Ley bajo la tutela y custodia del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, por conducto de la Procuraduría para la Defensa del Me-
nor y la Familia, con las obligaciones y facultades inherentes para los demás 
tutores, por lo que los mismos están a su disposición, y no es necesario el discer-
nimiento del cargo, ni disposición alguna para tal efecto.” Se le tiene señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida Cristóbal Gar-
cilazo y Plateros sin número de la Colonia Industrial de ésta Ciudad, autorizan-
do como abogados patronos en los términos del artículo 46 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, a los CC. Licenciadas LOURDES MARGARITA CRUZ 
CASANOVA, EDITH SANCHEZ HERNANDEZ, por lo que respecta a los diversos 
profesionista que menciona, en virtud de no tener registrada su Cédula Profe-
sional ante el Consejo de la Judicatura del Estado, se autorizan para imponerse 
de autos, y oír y recibir notificaciones. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente C. JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR, MAESTRA EN DERECHO 
CARMEN ALICIA LOPEZ GALINDO, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIA-
DA ARACELI DE ANDA FLORES, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 
13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electróni-
ca Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. Exp. No. 562/2021. 
DOS FIRMAS ELECTRONICAS. SELLOS DE PUBLICACION. Mexicali, Baja Califor-
nia, a veinte de febrero de dos mil veintitrés. La Secretaría da cuenta al Juez de 
los autos, de dos escritos con números de registro 1446 y 1447, presentados por 
la DRA. BERENICE LOPEZ MEZA en su carácter de Procuradora para la Protec-
ción de Niños, Niñas y Adolescentes en el Estado, copia certificada del instru-
mento notarial número 99,011 (noventa y nueve mil once), volumen 2,325 (dos 
mil trescientos veinticinco) de fecha dieciocho de noviembre del año dos mil 
veintiuno, pasada ante la fe del Notario Público Rodolfo González Quiroz y co-
pias simples que acompaña. Proveyendo ambos escritos, como lo solicita la 
ocursante, y toda vez que se advierte de las constancias que integran el suma-
rio en que se actúa, no se ha logrado emplazar a la totalidad de las partes de-
mandadas, por tanto, la litis no se encuentra integrada, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31, 424, 428, 925, 926 y 929 del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, por consiguiente fundamento en el artículo 424 fracción 
XVII del Código de Procedimientos Civiles se tiene a la Doctora BERENICE LO-
PEZ MEZA en su carácter de Procuradora para la Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes en el Estado, ampliando la demanda promovida en la Vía Suma-
ria Civil de Pérdida de la Patria Potestad, de la menor AIDE GUADALUPE BUR-
GOS MATA, como demandado igualmente al señor PASCUAL BURGOS VAL-
DEZ, abuelo paterno de la citada menor, en los términos que se contrae en el 
que se provee, invocando como causal la prevista en la fracción V del artículo 
441 del Código Civil, en consecuencia, de conformidad a los artículos 64, 111, 114 
fracción I, 117, 257 Y 942 del Código de Procedimientos Civiles, proceda el SE-
CRETARIO ACTUARIO adscrito a este Juzgado a emplazar al señor PASCUAL 
BURGOS VALDEZ, en el domicilio ubicado en avenida del Rosario # 323 Colonia 
Azteca de ésta ciudad, autorizándose igualmente que pueda ser emplazado 
personalmente en el lugar en que labore o, en donde se le encuentre; habilitán-
dose días y horas que no lo son para que lleve a cabo la diligencia, con la entrega 
de las copias simples de Ley, del escrito inicial de demanda y documentos ane-
xos a la misma, del auto de fecha siete de julio del dos mil veintiuno, como del 
ocurso de su ampliación e instrumentos que acompaña, debidamente selladas 
y cotejadas, así como del presente proveído y en su caso cédulas de notifica-
ción, para que dentro del término de CINCO DÍAS, contados a partir del día si-
guiente a aquel en que surta efectos el emplazamiento, comparezca ante el 
Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar de esta ciudad, a dar con-
testación a la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no ha-
cerlo así dentro de dicho término se le tendrá por contestado en sentido negati-
vo los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda de referencia y, 
se seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, hágasele saber al demandado que 
deberá señalar domicilio procesal de su parte en esta ciudad, apercibiéndolo 
que de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan 
en el presente asunto, aún las de carácter personal, se harán mediante el Bole-
tín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga, lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 112 del Código Adjetivo Civil. 
Por otra parte, el SECRETARIO ACTUARIO, al momento de que se realice el em-
plazamiento a juicio de MANUEL GUADALUPE BURGOS CUADRAS padre bioló-
gico de la menor, ordenado en auto de fecha siete de julio del dos mil veintiuno, 
deberá anexarse copias del escrito de ampliación de demanda y anexos, como 
del presente auto, y en su caso cédula de notificación; consecuentes con lo ex-
puesto PROCEDA EL SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO a emplazar con el 
escrito de ampliación de demanda y anexos, del presente auto y, en su caso cé-
dula de notificación, atentos con lo dispuesto por los artículos 64, 95 Punto Ter-
cero, 117 Fracción III y 257 del citado ordenamiento legal a los codemandados 
ABIGAIL BELEM MATA SAYAS, ARQUIMIDES ULISES MATA MARTINEZ, LAU-
RA SAYAS Y FRANCISCA AIDE CUADRAS, en los domicilios señalados para tal 
efecto en el escrito inicial, autorizándose igualmente que puedan ser emplaza-
dos personalmente en el lugar en que laboren o, en donde se les encuentre; ha-
bilitándose días y horas que no lo son para que lleve a cabo las diligencias res-
pectivamente, para que dentro del término de CINCO DIAS contados a partir 
del día siguiente a aquel en que surta efectos el emplazamiento, comparezca 
ante el Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar de esta ciudad, a 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de 
no hacerlo así dentro de dicho término se le tendrá por contestado en sentido 
negativo los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda de refe-
rencia y, se seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, hágasele saber al deman-
dado que deberá señalar domicilio procesal de su parte en esta ciudad, aperci-
biéndolo que de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones y citaciones que 
recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se harán mediante 
el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 112 del Código Adjetivo 
Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el JUEZ TERCERO 
DE LO FAMILIAR, LIC. VICTOR MANUEL FERNANDEZ RUIZ DE CHAVEZ, ante 
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. Exp. No. 562/2021. DOS FIRMAS ELECTRONICAS. SE-
LLOS DE PUBLICACION.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 13 DE NOVIEMBRE DE 2024 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIA
LIC. PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE

Mex. Nov. 25-28 Dic. 3

EDICTO 515/2024
GENOBEVA RAMIREZ DIAZ

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por LAURA 
OLIVIA RODRIGUEZ HIGUERA en contra de INMOBILIARIA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA ACTUALMENTE DENOMINADA 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VI-
VIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI), REGIS-
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, GENOBEVA 
RAMIREZ DIAZ, según expediente número 00226/2024, el C. Juez 
Primero de lo Civil dictó proveído que a la letra dice: “...Mexicali, Baja 
California, a veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro. A sus au-
tos el escrito presentado por el licenciado JORGE ALBERTO BLAN-
CO HERNANDEZ abogado patrono de la parte actora. Como lo indica 
el promovente en virtud que del estado procesal que guardan los 
presentes autos, se advierte que no se localizó el domicilio de GENO-
BEVA RAMIREZ DIAZ, en razón de lo cual se ordena emplazarla por 
medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera 
de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, 
dándole a conocer que LAURA OLIVIA RODRIGUEZ HIGUERA, le ha 
demandado en la vía ORDINARIO CIVIL, por las prestaciones seña-
ladas en su escrito inicial de demanda, para que dentro del término 
de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la 
última publicación comparezca a este Juzgado ubicado en EDIFICIO 
TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE 
ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instaurada en su contra, aper-
cibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá 
por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos en 
la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se 
requiere a la demandada por el mismo medio para que señale do-
micilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas 
de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos 
Civiles. Hágasele saber que las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción I y 267 del Código antes mencionado. NO-
TIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ PRIME-
RO DE LO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria 
de Acuerdos LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firmal Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.”

Mexicali, B.C., a seis de noviembre de dos mil veinticuatro

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Mex. Nov. 25-28 Dic. 3

EDICTO 0366/2024
AMADOR ZENTENO ORANTES, ARTURO GONZALEZ VEGA, BELEM 
VEGA DE GONZALEZ, CRISTINA GONZALEZ VEGA, EMMA GONZALEZ 
VEGA, JOSEFINA ESCAMILLA DE TONELLA, MARIA TERESA TONELLA 
DE ZENTENO, VIRGINIA ELENA TONELLA DE GONZALEZ Y JUAN NICA-
NOR ESTRADA PALOMARES

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, pro-
movido por ANTONIO VENTURA CANUL en contra de AMADOR ZEN-
TENO ORANTES, ARTURO GONZALEZ VEGA, BELEM VEGA DE GONZA-
LEZ, CRISTINA GONZALEZ VEGA, EMMA GONZALEZ VEGA, JOSEFINA 
ESCAMILLA DE TONELLA, MARIA TERESA TONELLA DE ZENTENO, 
VIRGINIA ELENA TONELLA DE GONZALEZ Y JUAN NICANOR ESTRA-
DA PALOMARES, expediente número 00555/2022 la LICENCIADA KA-
RINA ACOSTA DUEÑEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdos: “2024, año de la Innovación y 
Modernización Judicial” Mexicali, Baja California, a ocho de noviembre 
de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito con registro número 17409 
presentado por el LICENCIADO ALEJANDRO ORDUÑO GALVEZ, aboga-
do patrono de la parte actora. Se le tiene aclarando el auto de fecha die-
ciocho de octubre de dos mil veinticuatro, en cuanto a los nombres con 
apellidos de las partes codemandados AMADOR ZENTENO ORANTE y 
VIRIGNIA ELENA TONELLA DE GONZALEZ siendo lo correcto AMADOR 
ZENTENO ORANTES, VIRGINIA ELENA TONELLA DE GONZALEZ; en 
consecuencia se corrige el auto de fecha antes mencionado para quedar 
como sigue: Toda vez que de la información remitida por Teléfonos del 
Noroeste, Recaudación de Rentas del Estado, Recaudación de Rentas 
Municipal, la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Mexicali, así como de las constancia actuarial de 
fechas veinte de septiembre y nueve de octubre todas del año en curso 
se advierte que no ha sido posible la localización de los demandados 
AMADOR ZENTENO ORANTES, ARTURO GONZALEZ VEGA, BELEM 
VEGA DE GONZALEZ, CRISTINA GONZALEZ VEGA, EMMA GONZALEZ 
VEGA, JOSEFINA ESCAMILLA DE TONELLA, MARIA TERESA TONE-
LLA DE ZENTENO, VIRGINIA ELENA TONELLA DE GONZALEZ Y JUAN 
NICANOR ESTRADA PALOMARES, se ordena sus emplazamientos por 
medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera 
de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de 
hacer de su conocimiento que ANTONIO VENTURA CANUL, le ha de-
mandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en 
su escrito inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE 
DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última publica-
ción comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES 
PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a 
contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndoseles que de 
no hacerlo dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente 
confesos de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el 
juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere a la demandada por el 
mismo medio para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes noti-
ficaciones aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio de 
Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de 
Procedimientos Civiles. Así también, se le hace saber que las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes 
mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la 
JUEZ TERCERO CIVIL, LIC. KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante la Secretaria 
de Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ, quien autoriza y da 
fe con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. (FIRMA ILEGIBLE FIRMADO)

Mexicali, B.C., a 15 de Noviembre del 2024

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el Uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Nov. 25-28 Dic. 3

EDICTO
MAYA AMERICA VEGA CASTILLA

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL-PRESCRIPCION POSI-
TIVA, promovido por CARLOS MIMBELA SANDOVAL en con-
tra de MAYA AMERICA VEGA CASTILLA, expediente número 
0304/2024-I, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA, se dictó un acuerdo que a la letra dice: ACUERDO.- En la 
Ciudad de Mexicali, Baja California, a los cuatro días del mes de 
noviembre de dos mil veinticuatro. Agréguese a sus autos el es-
crito de cuenta presentado por el LICENCIADO HECTOR JACIN-
TO ZAVALA FERNANDEZ, con la personalidad que debidamente 
tiene acreditada en autos. Visto lo solicitado por el promovente, 
toda vez que de autos se advierte que no fue posible localizar el 
domicilio de la parte demandada MAYA AMERICA VEGA CASTI-
LLA, según constancias actuariales y los oficios de no localización 
remitidos por las diferentes dependencias de gobierno así como 
privadas, que constan en autos; en consecuencia, se ordena el em-
plazamiento de la parte demandada MAYA AMERICA VEGA CAS-
TILLA, por medio de edictos que deberán de publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación, haciéndoles saber de la 
demanda entablada en su contra por CARLOS MIMBELA SAN-
DOVAL. Asimismo, que tienen un término de VEINTE DIAS, para 
contestarla con el apercibimiento que de no hacerlo en el término 
señalado, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos 
que como propios se le atribuyen en la demanda, se hará la decla-
ración de rebeldía correspondiente y se continuará con el presen-
te juicio. Asimismo prevéngasele para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que 
para el caso de no hacerlo dentro del término que se le concede, 
las subsecuentes notificaciones que tengan que realizarse, aun las 
de carácter personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del 
Estado. Se le informa que las copias de traslado quedan a su dispo-
sición en la Secretaría de éste Juzgado; lo anterior con fundamen-
to en lo establecido por los artículos 112, 116, 117, 122 fracción II, 267 
y 623 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO CIVIL, LIC. 
JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA, que autori-
za y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Cer-
tificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA

Mex. Nov. 25-28 Dic. 3

EDICTO 374/2024
ROSALINA ZANABRIA HERNANDEZ

En los autos del juicio MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EN GENE-
RAL PROMOVIDO POR JAVIER ISRAEL GRANILLO PEREZ, SUSAN 
EDITH ARECHIGA REYES EN CONTRA DE ROSALINA ZANABRIA 
HERNANDEZ, derivado del expediente número 00670/2024, la LI-
CENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 
DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: “2024, Año 
de la Innovación y Modernización Judicial” Mexicali, Baja California, 
a diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro. Se da cuenta con 
los presentes autos toda vez que se advierte que mediante proveídos 
de fecha cinco y trece de noviembre de dos mil veinticuatro, se asen-
tó como el nombre de la promovente el de SUSANA EDITH ARECHI-
GA REYES cuando lo correcto es SUSAN EDITH ARECHIGA REYES; 
en consecuencia, se procede a hacer la aclaración correspondiente; 
por lo que, toda vez que de la información remitida por Teléfonos 
del Noroeste, Recaudación de Rentas del Estado, Recaudación de 
Rentas Municipal, la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, así como de la constancia 
actuarial de fecha veintiocho de octubre del año en curso se advier-
te que no ha sido posible la localización de ROSALINA ZANABRIA 
HERNANDEZ, se ordena su notificación y citación por medio de 
EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto 
de hacer de su conocimiento que JAVIER ISRRAEL GRANILLO PE-
REZ Y SUSAN EDITH ARECHIGA REYES han promovido en la vía 
MEDIOS PREPARATORIOS a JUICIO SUMARIO CIVIL con relación a 
ella. En el entendido de que para la celebración de la CONFESIONAL 
a su cargo se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, por lo 
que se le cita por medio de EDICTOS para que el día y hora fijados 
comparezca ante este Juzgado en forma personal y no por medio de 
apoderado legal alguno a absolver posiciones, apercibida que de no 
comparecer sin justa causa, se le declarará confesa de todas y cada 
una de las posiciones que previamente fueren calificadas de legales 
y si la contraria lo pidiere oportunamente, atento a lo dispuesto en 
el artículo 310 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ TERCERO CIVIL, 
LIC. KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LIC. 
DAYANARA VERGARA SANCHEZ, quien autoriza y da fe, con funda-
mento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

Mexicali, B.C., a 21 de Noviembre del 2024

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 

13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 

California.

Mex. Nov. 28 Dic. 3-9

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 95,821 (noventa y cinco mil ochocien-
tos veintiuno), del Volumen Número 2,102 (dos mil ciento dos), de 
fecha 20 (veinte) de noviembre del año 2024 (dos mil veinticuatro), 
otorgada ante la Fe del Licenciado Gonzalo Cárdenas Magaña, Titu-
lar de la Notaría Pública Número Once de esta Municipalidad, con 
dirección en Pasaje Jalapa, número 1003 (mil tres), Centro Cívico y 
Comercial, quedó radicada la Sucesión Intestamentaria a Bienes de 
la Señora SUSANA PADILLA GAMEZ, sucesión promovida por los 
Señores HORTENCIA SERRANO PADILLA, SALVADOR SERRANO 
PADILLA, HUMBERTO SERRANO PADILLA, MARIA ELENA SERRA-
NO PADILLA Y CESAR OMAR SERRANO PADILLA, a quienes se les 
reconoció como Unicos y Universales Herederos, se reconocieron 
sus derechos hereditarios y quienes aceptaron la herencia que les 
corresponde, a fin de que surta sus efectos legales; asimismo, se 
designó al Señor HUMBERTO SERRANO PADILLA, como Albacea 
de la presente Sucesión, cargo que aceptó y protestó su fiel y legal 
desempeño, y manifestó que procederá a formular el inventario 
de los Bienes de la Sucesión de que se trata. Hago del conocimiento 
público lo anterior en los términos de la parte final del artículo 858 
(ochocientos cincuenta y ocho) del Código de Procedimientos Civi-
les para el Estado de Baja California. El presente aviso se publicará 
por dos veces de diez en diez días en un Periódico de los de mayor 
circulación en el Estado.

En Mexicali, Baja California, a 21 de noviembre de 2024

LICENCIADO GONZALO CARDENAS MAGAÑA
Titular de la Notaría Pública Número Once

Mex. Nov. 23 Dic. 3

EDICTO
RENE LOMELI CISNEROS

En los autos del juicio JURISDICCION VOLUNTARIA promovido por GRU-
PO AMARAL ADMINISTRADOR DE CARTERA, S.A.P.I DE C.V. en contra de 
RENE LOMELI CISNEROS E IRENE REYES RIVERA, según expediente nú-
mero 389/2019 el C. Juez Primero de lo Civil dictó proveído que a la letra 
dice: “... Mexicali, Baja California, a veintinueve de octubre de dos mil vein-
ticuatro. Se tiene por recibido el escrito con número de registro 19627 que 
presenta el Licenciado EDGAR ENRIQUE DE LARA GALLARDO, con el ca-
rácter de abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, conforme a 
lo decretado en el auto de fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro, no-
tifíquesele a RENE LOMELI CISNEROS por medio de EDICTOS que deberán 
de publicarse por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado o en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta 
ciudad los autos de fechas veintinueve de abril del dos mil veintiuno, once 
de octubre del dos mil veintidós y cuatro de junio del dos mil veinticuatro 
para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga. NOTIFIQUE-
SE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. 
JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de Acuerdos LIC. ROSSEL MO-
RALES VENTURA, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. Mexicali, Baja 
California, a once de octubre de dos mil veintidós. Toda vez que obra nue-
vamente en el local de este juzgado el expediente 389/2019, con el escrito 
presentado por Miguel Raúl Cázarez Sánchez. Se le tiene acreditando su 
personalidad como Apoderado General para pleitos y cobranzas de la mo-
ral PENDULUM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en mérito del instrumento número 91,908 libro 3,344, pasada 
ante la fe del Notario Público Número 233 de la ciudad de México, sociedad 
que a su vez es apoderado de Administradora Fome 2, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada de Capital Variable, en mérito de la copia certificada del 
instrumento notarial número 46085, libro 1182 de fecha 6 de julio de 2018 
del Protocolo de la Notaría Pública número 200, de la Ciudad de México, 
que exhibe. Se le tiene exhibiendo copia certificada de Contrato de Cesión 
Onerosa y Derechos Litigiosos y Adjudicatarios, de escritura pública núme-
ro 22112, libro 490, de fecha 30 de diciembre de 2020, ante Notario Público 
número 243 de la Ciudad de México, celebrado por GRUPO AMARAL ADMI-
NISTRADOR DE CARTERA, S.A.P.I de C.V. como cedente y Administradora 
Fome 2, Sociedad De Responsabilidad Limitada De Capital Variable como 
cesionario, documento que ya fue exhibida en autos. En cuanto al cam-
bio de promovente deberá estarse al auto de fecha veintinueve de abril 
de dos mil veintiuno, donde ya se hizo la cesión de referencia y ordenó el 
cambio correspondiente. Se le tiene autorizando como abogados patronos 
en términos del artículo 46 del Código de Procedimientos Civiles de Baja 
California, a los profesionistas que menciona en el de cuenta; asimismo 
designando a los pasantes en derecho que refiere para oír y recibir notifi-
caciones. Asimismo como domicilio procesal el ubicado en Calzada Cuau-
htémoc número 51 Local 7, Colonia Cuauhtémoc Sur en esta ciudad. Se 
agrega a los autos los escritos14554 y 15514 presentados por Brenda Magaly 
Corral Hernández, como lo solicita se le tiene reconocida la personalidad 
como apoderada general para pleitos y cobranzas de la moral “PENDULIM”, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en 
mérito del instrumento número 91,908 libro 3,344, pasada ante la fe del No-
tario Público Número 233 de la ciudad de México, licenciado Angel Gilberto 
Adame López que a su vez es apoderada general para pleitos y cobranzas 
de ADMINISTRADORA FOME 2, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA DE CAPITAL VARIABLE, así mismo autorizando en los términos del 
artículo 46 fracción I del Código de Procedimientos Civiles como abogado 
patrono al licenciado en derecho Jesse Márquez Perea, se reserva acordar 
la petición respecto a la autorización para el acceso al expediente electró-
nico, se reserva proveer lo correspondiente; hasta en tanto, justifique que 
cuentan con firma electrónica certificada (FIREC) para acceder al Tribunal 
Electrónico, atento a lo dispuesto en el Reglamento que, para el uso del ex-
pediente electrónico expidió el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado en fecha nueve (9) de marzo de dos mil dieciséis, ingresando 
para el registro en la siguiente liga web: https://tribunalelectronico.pjbc.gob.
mx/index.html Proceda la Actuaria Judicial notificar a los C. René Lomelí 
Cisneros e Irene Reyes Rivera, el auto inicial, la cesión efectuada por auto 
de fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno, y el presente proveído. 
Por haberse dejado de actuar por más de tres meses, con fundamento en el 
artículo 114 fracción III del Código de Procedimientos Civiles, se comisiona 
a la C. Actuaria Adscrita para que notifique el presente acuerdo a las partes 
en el domicilio que tengan señalado para oír notificaciones. Finalmente, 
intégrese al sumario el cuaderno de antecedentes formado por motivo 
de la remisión de los autos, al archivo judicial del Poder Judicial del Esta-
do, lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. Notifíquese. Así lo 
acordó y firma electrónicamente el C. Juez Primero de lo Civil, licenciado 
Alberto Valdez de Luna, ante su Secretario de Acuerdos licenciado Manuel 
González Valenzuela, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. Mexicali, Baja 
California, a cuatro de junio de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito 
presentado por REFUGIO RAMIREZ RUBIO. Visto lo solicitado, se le tiene 
por exhibo Contrato de Cesión Onerosa de Derechos de Crédito y Derechos 
Litigiosos, incluidos en forma enunciativa mas no limitativa que celebra 
“PENDULUM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE” quien a su vez es representante de “ADMINISTRADORA FOME 
2” SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
por una parte como cedente y por otra parte GEOMETAR ASESORES IN-
MOBILIARIOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE por conducto de su gerente general REFUGIO RAMIREZ RUBIO 
en su carácter de cesionario, por lo que el suscrito Juez lo reconoce como 
parte actora, misma que se ordena su devolución previa copia y cotejo que 
se deje en autos; en consecuencia, se ordena hacer el cambio de carátula 
correspondiente y las anotaciones de estilo en el libro de Gobierno e Indice 
de este Juzgado, en donde deberá aparecer como parte actora GEOMETAR 
ASESORES INMOBILIARIOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE por conducto de su gerente general REFUGIO RA-
MIREZ RUBIO. Asimismo, se le tiene por señalado como domicilio procesal 
el ubicado en Avenida Cristóbal Colón #1428, Colonia Nueva de esta ciudad, 
así como por autorizados en términos del artículo 46 y 2461 del Código de 
Procedimientos Civiles a los licenciados que menciona en el de cuenta, 
quienes se oponen expresamente a la publicación de sus datos persona-
les. Notifíquese. Así lo acordó y firmó electrónicamente el C. Juez Primero 
de lo Civil, LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA ROSSEL MORALES VENTURA, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.

Mexicali, B.C., a 07 de noviembre del 2024

LIC ROSSEL MORALES VENTURA
SECRETARIA DE ACUERDOS

Mex. Nov. 28 Dic. 3

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (Doscientos diez) de 
la Ley del Notariado Vigente para el Estado de Baja California, hago del 
conocimiento público que ante mí, Licenciado ARTURO LOPEZ CO-
RELLA, Titular de la Notaría Pública Número Catorce de esta Munici-
palidad, se otorgó el Instrumento Público número Veintiocho mil seis-
cientos noventa y ocho (28,698), del Volumen número Cuatrocientos 
treinta y siete (437), de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinti-
cuatro, relativo a la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamen-
taria a bienes de ELDA MONTAÑO ARREDONDO también conocido 
como MARTHA ELDA MONTAÑO ARREDONDO también como ELDA 
MONTAÑO, en su SECCION PRIMERA, a solicitud de la señora MA DEL 
SOCORRO SOTO MONTAÑO también conocida como María del Soco-
rro Soto Montaño, acompañados de los testigos de nombres RAFAEL 
ERNESTO MOSSO VALDES y RAFAEL ERNESTO MOSSO SOTO, quienes 
declaran qque en esta ciudad de Mexicali, Estado de Baja California, el 
día dieciocho de agosto de dos mil veinticuatro, falleció la señora ELDA 
MONTAÑO ARREDONDO; manifestando también que la “De cujus” 
tuvo su último domicilio en esta misma ciudad. La señora MA DEL SO-
CORRO SOTO MONTAÑO, hace constar que acepta la herencia que le 
corresponde de la sucesión y manifiesta que está conforme en llevar 
la tramitación ante notario, de manera extrajudicial. La señora MA DEL 
SOCORRO SOTO MONTAÑO, acepta el cargo de albacea, y en ese carác-
ter, declara que procederá a formular el inventario de los bienes de la 
herencia, una vez hechas las publicaciones de ley.

Mexicali, Baja California, a 27 de noviembre de 2024

LICENCIADO ARTURO LOPEZ CORELLA
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CATORCE

Mex. Dic. 3-13
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DIVERTIDA MAÑANA DE PADELEROS
Amena mañana entre amigos tuvo el entrenador 
de la Selección Nacional de Pádel de México y 
también de la Federación Mexicana de Pádel, 
quien recibió un homenaje deportivo con 
motivo de su despedida de la región.

MARTES 3 DE DICIEMBRE DE 2024 

Ordenación Episcopal presidida por Sr. Arzobispo Monseñor Francisco Moreno Barrón y Spiteri, junto a más de 10 
Obispos de la República y por el presbiterio en pleno de la Arquidiócesis de Tijuana.

Ernesto Ramírez y Mario Mora.
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Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.- 
En el mar-
co de la ce-
lebración en-

cabezada por el arzo-
bispo metropolitano 
S.E.R. Mons. Francis-
co Moreno Barrón, de 
esta arquidiócesis de 
esta frontera y toda la 
península de Baja Cali-
fornia, la iglesia católi-
ca se realizó el solem-
ne acto de ordenación 
episcopal de Monseñor 
Mario Nicolás Villa-
nueva Arellano, donde 
también estuvo el nun-
cio apostólico en Méxi-
co, S.E.R. Monseñor Jo-
seph Spiteri y diez obis-
pos de diferentes pun-
tos de la Republica y 
por el presbiterio en 
pleno de la Arquidió-
cesis de Tijuana, en un 
acto realizado en la Ca-
tedral de Tijuana dedi-

cada a Santa María de 
Guadalupe.

Dúrate la ceremonia 
explicó la importancia 
de esta ordenación se 
realiza en un día espe-
cial para la iglesia católi-
ca y en especial con el es-
píritu mariano que guia-
rá en su ministerio a la 
ordenación episcopal de 
monseñor Mario Nicolás, 
quien estuvo acompaña-
do por Alberto Cuevas, 
Martin Mader de la ar-
quidiócesis de Los Ánge-
les California y Don Ra-
fael Romo Muñoz, arzo-
bispo emérito de Tijuana

Como parte del pro-
tocolo de ordenación 
los fieles y familiares 
del ordenado, llevaron 
a cabo la bendición se 
le hizo la imposición de 
las manos y oración, se 
les impuso las vestidu-
ras y la entrega de los 
libros evangelios, que 
serán parte de su mi-
nisterio para toda su 
vida sacerdotal.

REALIZAN SOLEMNE ACTO DE ORDENACIÓN EPISCOPAL  

Monseñor Mario Nicolás 
Villanueva Arellano

EN EL MARCO DE LA SOLEMNIDAD 
ENCABEZADA POR EL ARZOBISPO 

METROPOLITANO S.E.R. MONS. 
FRANCISCO MORENO BARRÓN, SE 
REALIZÓ EL PROTOCOLO DONDE 

TAMBIÉN ESTUVO EL NUNCIO 
APOSTÓLICO EN MÉXICO, S.E.R. 

MONSEÑOR JOSEPH SPITERI

Aldo Espinoza y Magaly Quiñonez.

Procolario acto de ordenación episcopal de Monseñor Mario Nicolás 
Villanueva Arellano.

Sergio Reyes y Alma Rodríguez, 
de San Antonio de Padua.

Lorena Plascencia y Dra. Priscilla V. 

Mario Nicolás Villanueva Arellano 
acompañado del Arzobispo, 
Francisco Moreno Barrón. Rafael González e Ivonne Pérez.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

AMENA MAÑANA ENTRE 
AMIGOS, TUVO EL 
ENTRENADOR DE LA 
SELECCIÓN NACIONAL 
DE PÁDEL DE MÉXICO 
Y TAMBIÉN DE LA 
FEDERACIÓN MEXICANA 
DE PÁDEL, QUIEN 
RECIBIÓ UN HOMENAJE 
DEPORTIVO CON MOTIVO 
DE SU DESPEDIDA DE LA 
REGIÓN
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Tijuana, B.C.-Divertida y soleada 
mañana de otoño fue el marco 
del Torneo de Despedida que le 
hicieron a Rafael Romero entre-

nador de la selección nacional de pádel de 
México y también de la Federación Mexi-
cana de Pádel y además director deporti-
vo y co-fundador del Baja Padel, el primer 
club de esta ciudad en 2021.

El Head Coach Rafa Romero también 
representó como entrenador de la selec-
ción mexicana varonil de pádel infantiles 
y juveniles en el mundial de menores en 
Asunción 2023 y este fin de semana un 
grupo de padeleros de la región participa-
ron en una amigable despedida organiza-
da por Damián Lerma, quien en pocos días 
tomará las riendas de la Dirección Depor-
tiva del Baja Pádel.

Entre los asistentes estuvieron Tigre 
Hank, Miriam Becerra, Kevin Villegas, Ar-
turo M., Alfonso Álvarez, Carlos Suarez, 
Mario Mora Jr., Francisco Torres y Luis 
González, con quienes jugó en las canchas 
que tuvo la visión de darle forma hace va-
rios años y que se han ganado el prestigio 
de las mejores de la región y donde se lle-
van a cabo los mejores torneos en sus ra-
mas varoniles como femeniles, de adultos 
y niños en todos los niveles así como tam-
bién las practicas para mejorar el juego o 
su mejor aprendizaje.

Rafa Romero se despide de esta región 
después de varios años de residencia, don-
de fue cobijado por una comunidad que le 
respondió casi de inmediato en un depor-
te que se ha convertido en una moda y una 
disciplina que a nivel mundial ha ganado 
practicantes en todo el mundo.

Al final de los juegos se realizó una ame-
na convivencia donde Rafa Romero dejó 
sus fotografías del recuerdo con parte de 
sus amigos y le agradecieron el haber traí-
do el pádel a esta región.

DIVERTIDA MAÑANA DE PADELEROS 

Convivencia de despedida 
del Coach Rafael Romero 

Rafa Romero, Tigre Hank, David Gallegos y Damián Lerma.

Ernesto Ramírez y Mario Mora.Memo Ortega y Sebas Castañeda.

Miriam Becerra, Kevin Villegas, Arturo M. y Alfonso Álvarez.

Fernando Fierro, Antonio García, Pablo Muradas y 
Luis González. Carlos Suárez, Mario Mora Jr., Francisco Torres y Luis González.



DIVORCIO 
DISUELTO

El divorcio de Britney 
Spears con Sam Asghari 
finalizó hace siete meses, y 
ahora la cantante volvió al 
estado civil de soltería; ella 
cumple hoy 43 años

REDACCIÓN
El Mexicano

Tijuana, B.C.- La cantante Britney 
Spears cumple hoy 43 años, pero 
también ha sido declarada legalmen-
te como soltera, con lo que el trámite 
completo de su divorcio del prepara-
dor físico Sam Asghari ha finalizado.

Según documentos de la corte de 
California obtenidos por TMZ y Peo-
ple, la cantante inició con el proceso 
en agosto de 2023, cuando solicitó 
el divorcio a Asghari, finalizando el 
2 de mayo de 2024. Ellos estuvieron 
juntos durante 13 meses, y no que-
daron en malos términos.

Este año Britney acaparó los titu-
lares por su supuesta relación con 
Paul Soliz, un hombre que comenzó 
a trabajar en su mansión en el área 
de mantenimiento. Hasta el momen-
to la artista no ha declarado ante me-
dios o en sus redes sociales que él 
sea su novio, pero tanto la ex pareja 
de Soliz como la madre de ésta han 
dicho que Paul sí inició un romance 
con la princesa del pop.

Hace dos meses la artista publi-
có un mensaje que desconcertó a 
sus fans, pues celebraba haberse 
“casado con ella misma” y comen-
tó que estaba feliz de estar sola de 
nuevo: “El día que me casé…puede 
parecer vergonzoso o estúpido, pero 
creo que es lo más brillante que he 
hecho!!!”

Actualmente Britney Spears está 
trabajando en un proyecto para una 
película en la que volverá a su faceta 
como actriz, y hace algunas semanas 
lanzó su línea de joyería B Tiny. Tam-
bién se ha dedicado a viajar; su más 
reciente post de Instagram es un vi-
deo en el que aparece en un cuarto 
de hotel, modelando un vestido y dis-
poniéndose a salir. Ella escribió jun-
to al clip el mensaje: “Antes de cenar, 
labios rojos y vino delicioso!!!”

Oficial, 
Britney ¡ya 
es soltera!

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mx
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REDACCIÓN
El Mexicano

Los Ángeles, CA.-  Tres 
atracciones del mundo 
mágico de Disney es-
tarán cerradas tempo-

ralmente por remodelaciones, 
y aunque será por pocos días, 
la decisión ocurre en pleno ini-
cio de la época navideña en los 
parques temáticos de Anaheim, 
California.

Se trata de Storybook Land 
Canal Boats, Casey Jr. Circus 
Train y el espectáculo noctur-
no Fantasmic, que serán inclui-
das en el programa de remode-
lación estándar en Disneyland 
y Disneyland California Adven-
ture.

Otras atracciones ya estaban 
cerradas para ser sometidas a 
renovaciones en su estructura 
y mecanismo: Little Mermaid: 
Ariel’s Undersea Adventure, 
Big Thunder Mountain Rail-
road, Pixie Hollow y Great Mo-
ments with Mr. Lincoln, que ya 
estaban cerradas por remode-
laciones.

La buena noticia es que las 
remodelaciones serán por me-
nos de una semana y a princi-
pios de diciembre, de modo lo 
que los visitantes y turistas pue-
den disfrutarlas muy pronto.

Fechas de cierres por remo-
delaciones en las atracciones 
de Disney:

Storybook Land Canal 
Boats: 2 al 5 de diciembre

Casey Jr. Circus Train: 2 al 6 
de diciembre

Fantasmic: 2 al 5 de diciem-
bre, 9 al 12 de diciembre, 16 al 
19 de diciembre y 31 de diciem-
bre. La semana de Navidad es-
tará activa.

Por su parte, Ariel’s Under-

sea Adventure 
volverá a abrir el 
sábado 30 de no-
viembre, luego de 
someterse a re-
modelaciones du-
rante un mes. Asi-
mismo, Big Thun-
der Mountain en 
Frontierland re-
abre el 13 de di-
ciembre tras re-
novaciones que 
también duraron 
un mes.

Por el con-
trario, el área 
de Pixie Hollow, 
en Fantasyland, 
donde los visi-
tantes “se enco-
gen” para visi-
tar a Tinker Bell, 
no regresará has-
ta enero de 2025. 
Ha estado ce-
rrada desde sep-
tiembre. Lo mis-
mo ocurre con 
Great Moments 
with Mr. Lincoln, 
que no vuelve hasta principios 
de enero.

Finalmente, el Teatro Hype-
rion en Hollywood Land, el Tea-
tro Fantasyland de Disneyland 
y el Teatro Magic Eye, en Tomo-
rrowland, siguen cerrados y no 
se esperan espectáculos próxi-
mos en proceso.

El teatro Fantasyland ha sido 
especial en el último tiempo, ya 
que ha permitido a los visitan-
tes conocer personajes, deco-
rar galletas, hacer manualida-
des y contar historias sobre Na-
vidad.

Disney cerró “Splash Moun-
tain”, después de 30 años.

La icónica atracción de los 

TE COMPARTIMOS LAS FECHAS DE CIERRE 
QUE TENDRÁN TRES ATRACCIONES DE 
DISNEY, DURANTE LA ÉPOCA NAVIDEÑA, 
DEBIDO A REMODELACIONES

en época navideña

CIERRA  DISNEY 
3  ATRACCIONES

FECHAS DE 
CIERRES POR 
REMODELACIONES 
 
Storybook Land Canal 
Boats: 
2 al 5 de diciembre

Casey Jr. Circus Train: 
2 al 6 de diciembre

Fantasmic: 
2 al 5 de diciembre, 9 al 12 
de diciembre, 16 al 19 de 
diciembre y 31 de diciembre. 
La semana de Navidad 
estará activa.

parques de atracciones de Disneylandia, Splash 
Mountain, cerró oficialmente. El paseo en ca-
nal de troncos vigente desde hace 30 años ha 
sido objeto de una gran controversia desde que 
Splash Mountain abrió sus puertas en 1992 en 
Disneyland en Florida.

Está ambienta-
do en un panta-
no del sur, basa-
do en la pelícu-
la “Song Of The 
South” (Canción 
del Sur) de 1946.

La decisión de 
cerrar la atrac-
ción se debió a 
sus estereotipos 
racistas y la re-
presentación de 
los afroamerica-
nos en el sur del 
país posterior a la 
Guerra Civil.

Song Of The 
South es una 
mezcla de cinta 
de acción, dibujos 
animados y músi-
ca, que presenta 
a un viejo traba-
jador de planta-
ción afroameri-
cano llamado Tío 
Remus. La pelí-
cula es mejor co-
nocida por la can-
ción Zip-a-Dee-

Doo-Dah.
La atracción de Disney consistía en un 

paseo en barco por diferentes escenarios 
durante los cuales los visitantes se en-
contraban con personajes llamados Brer 
Bear, Fox y Rabbit (oso, zorro y conejo).

Su característica famosa es una caída de 
50 pies en Briar Patch. Este tipo de anima-
les y la enorme caída seguirán siendo par-
te de la nueva y mejorada atracción.

El director ejecutivo de Disney, Bob 
Iger, dijo en 2020: “Desde que he sido di-
rector ejecutivo, he sentido que ‘Canción 
del sur’, incluso con un descargo de res-
ponsabilidad, simplemente no era apro-
piado en el mundo de hoy”. El nuevo pa-
seo es un reemplazo apropiado ya que 
The Princess And The Frog presenta a la 
primera princesa afroamericana de Dis-
ney.

Estará cerrada Fantasmic: 2 al 5 de diciembre, 9 al 12 de 
diciembre, 16 al 19 de diciembre y 31 de diciembre del 2024.

LINDSAY LOHAN

No planea 
grabar 
álbum
Hace 20 años Lindsay Lohan 
tuvo éxito a nivel mundial como 
protagonista de películas de 
Disney, pero también como 
cantante; ahora la actriz 
dijo que no está entre sus 
planes grabar un álbum, pues 
considera como prioridad 
sus proyectos para cine. 
“Realmente no he pensado 
en volver y grabar de nuevo, 
porque estoy realmente 
concentrada en producir y 
actuar”.
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A
cce de r  a  l a  a nt i g u a 
“C i u d a d  P ro h i b i d a” 
de Lhasa te sumerge 
de lleno en uno de los 
destinos más intere-
santes turísticamente 
del mundo, el de la es-

piritualidad, los monasterios y los mon-
jes que te invitan a contemplar la verda-
dera riqueza e historia del budismo tibe-
tano... Y así hemos hecho hoy tras los pa-
sos de los Dalái Lama, empezando por el 
Palacio Potala, ese icono de todo el Tíbet 
y máxima representación de la arquitec-
tura tibetana desde su construcción en 
1648 pero también en otra joya Patrimo-
nio de la Humanidad por UNESCO como 
el anterior y residencia de verano de los 
grandes lamas, su residencia de verano 
en Norbulingka

EL PALACIO POTALA, 
ICONO DEL TÍBET

No me cabe la menor duda que cuan-
do todos pensamos en el Tíbet nos viene 
a la cabeza ese símbolo de edificios blan-
cos y rojos frente a las altas montañas ne-
vadas del Himalaya que emerge impo-
nente edificado en piedra y madera so-
bre la colina roja de la ciudad de Lhasa. 
Se trata del Palacio Potala, originalmen-
te construido por el rey Songtsen Gam-
po en el siglo VII y reconstruido en el si-
glo XVII por el V Dalai Lama. Hoy, tras le-
vantarnos a las 8 y desayunar, nos he-
mos acercado a su punto de acceso con 
nuestras entradas para las 10’20 y por fin 
vamos a visitarlo por dentro.

Actualmente el precio del Palacio de 
Potala es de 200 CNY en temporada alta 
(100 CNY en la baja) y hay que tener los 
tickets comprados con antelación el día 
anterior (o días anteriores) a partir de las 
17’00. Las visitas diarias están restringidas 
a 2300 distribuidas en 1600 para agencias 
y 700 para viajeros chinos que han llega-
do por libre (los extranjeros no tenemos 
esta opción ya que necesitamos permiso 
y agencia).

Historia
El Palacio de Potala (antigua 
residencia de los Dalái Lama 
sucesivos desde el V así como la 
de verano que visitaremos por 
la tarde) es ya historia desde 
la huida del Dalái Lama a India. 
Los bombardeos de 1959 y 
la Revolución Cultural fueron 
benévolos con él y fue reabierto 
en 1980 ya como un museo.

VISITA AL TEMPLO DE LOS DALÁI LAMA 

ICONO DEL TÍBET

Prohibido 
tomar 
fotos
Estamos en el patio 
exterior del Palacio 
Blanco o Deyang Shar a 
partir de este momento 
no se permiten fotos 
(controlado con cámaras 
de vídeo y sensores 
de movimiento) en las 
dependencias interiores, 
capillas y demás tesoros 
lo cual, en parte, es 
de agradecer porque 
se convierte en una 
intensa visita (Todas 
las fotos que utilizamos 
a continuación son de 
la recopilación de la 
web Askideas.com). El 
Palacio Rojo alberga 
los salones de las urnas 

de los diferentes Dalái 
Lama y otras áreas 
budistas mientras que 
el Palacio Blanco fue 
la residencia de los 
líderes espirituales, más 
pensado para asuntos 
políticos. La visita se 
centrará sobre todo 
en el primero, estando 
limitado el segundo 
al lugar por donde 
entramos en estos 
momentos y que nos 
lleva por una galería 
con frescos hasta una 
terraza (donde también 
venden agua) y la zona 
residencial que utilizaron 
los Dalái Lama a partir 
del XIII con su trono, la 
dependencia donde se 
reunió con Mao, una sala 
de rezo y la de los dioses 
protectores y una de 
meditación.

50% de oxígeno
Dicen los estudiosos que el oxígeno disponible 
en Lhasa es un 68% del que tengo yo a nivel del 
mar. Esa capacidad descenderá por debajo del 
50% si logramos llegar al Campo Base del Everest 
a 5.200 m en los próximos días. ¿Os imagináis lo 
que supone una subida como ésta?

Varias rampas que dejan sin aliento a cualquiera 
tienen en torno a 15 minutos de subida con alguna 
que otra parada, amenizada con las vistas. Hubo 
una época en que Potala tenía a su alrededor una 
Lhasa con más monjes que otro tipo de personas.

EN BREVE

PALACIO POTALA


